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I. Disposiciones 1generales

TITULO ¡

Definiciones

REGLAMENTO SANITARIO INTERNACiONAL f19691

Articulo 1

I!:n la aplicación de este Reglitnento:

..administración sanitaria,. significa la autoridad gubernamental
competente para hacer cumplir, en la totalidad d~) un tenitorio
al cual se aplique el presente Reglamento, las mcdidM saníta
rias que en éste se previenen;
·aeronave,. significa una aeronave que efectúa un viaje inter
nacional;

-aeropuerto,. significa un aeropuerto designado por un Estado,
en su territorio, para la Hegada y la salida del tránsito aéreo
internacional;

«aislamiento,. de una persona o grupo de pors¡,nns significa su
separación de todas las demás, con excepción del personal Sd·

nit::triQ de servicio, con ableta de evitar que se propague una
Ljfcccít';n;

varen iHfnctada~ u es el área delimitada con arreglo a principios
epkl8miológicm¡ por la administración sanitaria que notifica. la
presencia en 'jU pais de la enfermedad de que se trate; el área
infectarla na ha de coincidir necesariamente con una demarca
ción administmtivu, sino que es la parte del territorio que, por
razón de sus caracterÍslicas de densidad y movilidad de la po
blación, por la posible intérvención de vectores y reservoríos
9.:::ím<1Jcs, "} por ambas causas, se presta a la transmisión de la
enfermedad notificada;

..arr;:boco de un barco, de una aeronave, de un tren o de un
veLícul0 de carretera significa,

a) en el caso de una embarcación maritima, la llegada a un
'~llerl:o'

bJ en' el caso de una aeronave, la llegada a un aeropuerto;
'J en el Cf'SO de una embarcaci6n de navegación interior, la
lle:7~da a un puert.o o a un puesto fronterizo, según deter~

mi!wn las condiciones geográficas y los convenios concerta
dos cnÜ'(j los Estados interesados, de conformidad con el Ar
tículG 9B de est.e Reglamento o con las Leyes y Rrglamentos
vigentes en el territorio de entrada; y
rl) en el cas"" de un tren o vehicuJo de carretera, la llegada
a un puesto fronterizo;

.autoridad sanitaria,. signlfica la autoridad que tiene directa
mente a su cargo, en su demarcación territorial. la aplicación
d~ las HE'didas sanitarias apropiadas, que permite o que pros
cribe el pros.:'nt: Reg¡am~nto;

..tarce),. significa la embarcación mnritima o de navegación in
terior que efoctúa un viaje internacional;

..cas~) importado~ significa una persona infectada que llega en
vü,j, int2r:'ucional;'

..coso trc.ru;{ed'1rlco significa una persona infectada que ha con~

traído la enfermedad en otra úrea sujeta a la jurisdicción do la
mi'~ma (tdmin;~tración sanitaria;

..certifintdo válido .. signifi.cH, tratándose de vacun;lción, un cer
tificado expedido de éO:1JormidHd con las reglas r los modelos
d~j los Apéndices 2. 3 ó 1;

..contenerlo",. " significa un pmba!a;e para transportes:

a) de !1ldteriBl duradero y, por tan.to, de resistencia sufi
ciente para permilrir su empleo repetido:
b) o-specialmento diseñado par:'! facilitar el transporte de
mürcanCÍ;'" en uno o varios tipos de vchícuio8. sin necesidad
('C op,,~raciolles intermedias de embalado o desemLaiado:
e) con di;;~o~iti\'os que facilitan su manejo, particularmente
durante el transbordo de un vehículo a otro;
d) f;-lhrir;ado de manera q'_,(: resulte fácil de l1enRr y de va
ciar.

El l~rmino contellcdQr no pUt'de hacerse extensivo a Jos emba
lajes ordinarios ni a los vehículos;
..de,ün. ~~ctacV¡t¡.. significa una oppración practicada para matar
los inspctos ve,-:tores de enf"rmedades del hombre, en barcos,
aeronaves. trenes, 'Iehículos de CatTel.era o de otro tipo y en
contcn¡'dorcs;

..día .. significa un intorvalo de veinticuatro horas;

.Direr:tor oeneral,. significa el Director general de la Organj·
zación;

..enfermedades objeto de reglamentación,. (enfermedades cu~

rentonnb1es) significa el cólera, incluso el causado por el vibrión
eltrr, la pestrJ, la viruela, inciuso la viruela minar (alastrim} y
¡~ fiebre amat'¡lta;

"en cuarentl?!1a~ signific'l el estado o condición de un buque,
una aeronave, un tren, un vehiculo de carretera o de otro tipo
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El Reglamento Sanitario Internacional aprobado por la
22." Asamblea Mundial 1e la Salud el 25 de julio do 1969 1 es una
versión corregida y aumentada del Reglamento Sanitario fn
ternacíonal precedente.

La finalidad del Reglamento Sanitario Internacional es con
seguir la máxima seguridad contra la propagación internacio
nal de enfermedades con un mínimo de trabas para el tráfico
mundial. En vista de la creciente importancia que- hoy se con
cede a la vigilancia epidemiológica como medio de descubrir
y combatir las enfermedades ~ transmisibles, el nuevo Regla·
mento tiene por objeto estimular la aplicación de los princi
pios epidemiológicos en el plano internacional, _descubrir, re
ducir o eliminar las fuentes de propagación de las infecciones,
me10rar las condiciones de saneamiento en los puertos y aero·
puertos y en su;; inmediaciones, impedir la difusión de vectores
y, en términos generales, fomentar las actividades epidenüoló
gicas nacionales para reducir en todo lo posiblo el riesgo do
implantación de infecciones procedentes de! exh~rior.

El presente volumen contiene el texto del Reg;amento Sani'
tario Internacional vigente desde elIde enero de 1971, junto
con las interpretaciones y las recomendaciones formuladas por
la 22.a Asamblea Mundial de la Salud, y con las aprobadas por
la Asamblea a propuesta del Comité de la Cuarcntena Interna
cional (Comité de Vigiiancia Internacional de Enfermedades
Transmisibles) que tiene por función «pres,:mtar recomendacio
nes sobre practicas, métodos y procedimientos relativos a cues
tiones internacionales de cuarentena y sanidad,. 2, 1.

El volumen contiene también el texto de ¡üs 1'C'servas hechas
al Reglamento y diversos anexos informativos.

Las notificaciones importantes que recibe la Organización de
conformidad con el Reglamento se difunden en los partes radio
telegráficos de información epidemiológica y se nublican en el
Relevé épidémiologique hebdomadaire; Weekly Epidemiological
Record, junto con los restantes datos y notificaciones referente!';
a la. aplicació' del Reglamento.

~ Véase Act. ot. OrQ. mundo Salud 176. 22 lrt:soJutción \VHA2:!-1B) '1 37.
:: Actes off. ,. Off. Rec. 56. 70.
c Siempre que so ha con!\id",rado noCl'sario se han hecho las oDorlun8s

modificaciones editoriales do las interpretaciol1Es y rocolTlsndadDnes que
se referían al texto anterior del Reglamento Sanitario Internacional.

.. 1) La Organi1.ación publica e:1 su Wce1?/y Epidemiologkal Recor~

una Il~h de ]~1~, :'w"as infectadas qU8 han sido notificadas por las adm.
n 's!y':c io '1 '~',~ ",\ q, ¡,ilTias_

:,) V(;,ln~'p In" nota:" '11 8Tticulc 3.
.. Los paquelcs j)Pqucii.os v las cajil$ no deben consi,krnrse como con

tenedo~e" (Act. or. Org, mundo Salud 177, 554).
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o un contenedor durante el tiempo en que se le aplican las
medidas dispuest.as por las autoridades sanitarias para prevenir
la propagación de la enfermedad, de sus reservarios o de sus
vectores;

~epidemia. _<.;ignifica la extensión de una enfermedad objoto de
reglamentación por multiplicación, de íOS casos en un área;
.. equipa;e. significa los efectos personales de un viajero o un
tripulant.e;

-índice de Aedes rwgypti,. " significa el porcentaje de r;aS(;li; axis
tentes en una Zünu limitada y bien dl:'tinida, dentro de jas eua··
Ics se han encontndo efectivamente criaderos de Aedes negypti,
por reiación al atunero total de ca';H~ ?xaminudas en d iella
~ona;

..lib¡"B pláü:a~ significa, en el caso de un barco: la autorización
para entrar ün un puerto o inidar 01 desembarco y las demú,s
operaciones, y en el caso de una aeronave, después del ate
rrizaje, la autorización para proceder al desembarco y a las
demás operaciones;

«Organización_ significa la Organización Mundial de la Salud;
..persona infectada_ significa una persona que tiene una en1'<-'r
medad objeto de reglamentación· o que, según !:le compruebe- ul
teriormonte, ha estado incubándola:
«puerto* signifíca un puerto niaritimo o un puerto utilizado
para la navegación interior;

«pulverizador de aerosoles_ significa un pulverizador cargado
con un preparado a presión que emite un aerosol insecticida
cuando se abre jo. válvula;

..sospechosa:>- significa una persona que, a juicio de la autor!
dad sanitaria, haya estado expuesta a infección con una cnfm-
medad objeto de reglamentación y que pueda propagarla:
«tripulación_ significa el personal de servicio de un barco. una
aeronave, un tren o un vehículo d'3 CHxcctcra o de olro tipo;
..viare internacional· significa:

al tratándose de un barco o de t.UlU ae!'onave, un viaje entre
puertos o aeropuertos situados en los territorios de Estados
distintos o un viaje entre puertos o aeropu.ertos situados en
el territorio o los territorios de un mismo E.stado, si el barco
o aeronave entra en relación, durante el viaje, con el terri
torio de cualquier otro Estado, peco sólo en lo referente a
esas relaciones;
bJ en el caso de una persona, un viaje que comprende la
entrada en el territorio de un E;:;tado distinto del Estadu €n
que esta persona ha empezado el viaje;

«visita médica~ , significa la visita e inspúcción de un barco.
un.), aeronave, un tren, un \"'"('hículo d0 carretera o de otro tipo

a Cuando no sea posible en una ;,ona detenninada examina!' todas las
casas, podrá hacerse el examen de una muestra escogida al azar de im
portancia no menor que la indicada en pl cuadro siguiente:

INTERVALO DE CONFIANZA POSIBLE PARA lNDlCES DE AEDES
AEGYPTl DEL UNO POR CIENTO SEGUN LA IMPORTANCIA DE LA

LOCALIDAD Y DE LA MUESTRA

(GRADO DE PROBABILIDAD DEL 8,') POR CIENTO)

o un contenedor, el examen preliminar de las personas que
haya a bordo y la verificación de los certificados de vacunación,
pero no la inspección periódica de un barco practicada para.
determinar d es necesario desl'atizarlo;
..vuelo- significa el lapso de tiempo que trall3curre desde que se
ci0uan las puertas de una aeronave antes del despegue hi.l;;ta
que se abren a' arribo;
,zona de tránsito directo_ IJ significa una zona especial estable
c1da eH relación con un aeropuerto. con ia aprobación de la au
torídad sanitaria competente y baío su vigilancia inmediata,
para facilita!' el trúfíco en tránsito directo y, en particular, la
segregf'cíón de pasajeros y tripulantes, sin que salgan del aero·
puerto, cuando hace escala el avión.

TITULO JI

Notiti{:acíones e informaciones epidemiológicas

Artículo 2

Pam In aplicación del presente Reglamento, todos los Esta~

dos reconQcen a la ürganización el derecho a comunicarse direc
tamente con id administración sanitaria de su territorio o sus
territorios, Cualquier notiflcación o InformacJón que la Organi
zación envie a la <l.dministraci6n sanitaria se considerará di
rigida al Estado, y cualquier notificación o información que
envíe la administración sanitaria a la Organización se cou
siC:cnifú lJroced'~nl(: d8! E~tado.

Articulo 3 a

t. Las admJnist-raciones sanitarias enviafi.'n a la Organización
por telegrafo o por telex, en el plazo de veinticuatro horas, la
oportuna notificación, en cuanto hayan tenido noticia de que se
ha. declarado en su territorio el primer caso de una enfermedad
objeto de reglamentación, que no sea uneaso importado ni un
caso transferido. La notificación del area infectada deberá en
viarse en las veinticuatro horas siguientes.
2. Además, las administraciones sanitarias enviarán a la Or
ganización por telégrafo o por télex las oportunas notificac1o
nes, antes de transcurridas veinticuatro horas desde que la
inforIllar.:ión cOlTespondiente haya ¡¡egado a su conocimiento,

(.¡) cuando lino o mas casos de enfermedades objeto de re
glamentación hayan sido importados o transferidos a un área
no infectada; en estas notificaciones se harán constar todos
los datos disponibles sobre el origen de la infección;
bJ cuando arriben barcos o aeronaves trayendo a bordo uno
-o varios casos d€ enfermedades objeto de reglamentación; en
estas notifícaciones se harán constar el nombre del barco o
el número del vuelo de la aeronave, sus escalas anteriores y
siguientes y las medidas que se hayan adoptado respecta del
barco o de la aeronave.

;:1, La existencia de la enf~rmedad asi notificada, sobre la base
de un diagnóstico clinico. razonablemente seguro, deberá com~

probarse a la mayor brevedad posible por exámenes de labora
torio, según lo pormitan los medios disponibles; los resulta
dos se comunicaran inmediatamente por telé:grafo o por télex
a la Organización,

Número de casas

Habnln de practican;e cUtmdo menos dos inspecciones; cualquier
inspl;1ccíon suplementaria aumentará la t:on.fiHnza qu(' m('lTznm 105
resultados obtenidos IAct. ot. Org. m!wd. Salud 95. 474).

~ El ~examen preliminar_ puede incluir;
JI ei examen físico de cualquier persona, pero el ejercido d6 este

deret:bo dependerá de las circunstancias de cada caso particular (Actes
off.; Off. Rec. 56, 46).

2) la practica de interrogar a los pasajeros sobre sus dl"sp!aza
mientos antes del desembarco (Act. of. Org. mtmd. -Salud 87, 4111.

3) el examen. del pasaporte. ya que probablemente consliluye la
mejor fuente de información cuando se desea detelminar los ¡j(>sphull.
':IH'l~jos de! titula, él la largo de un viaje en que se hayan emph,,;¡(;o
diversos medios de transporte (Actes off.; Off. Rec. 56, 571.

--- -~_.-- -_._- ------~-

ti 1) Se pueden establecer zonas de tránsitO directo en los aNO'
puertos sanitUrlOS (Act. of. Org. mundo S¡¡lud 72, 36J.

Z) La traltsfc\"t'!:Icia de pasajeros entre un aeropuerto y una zona
de tránsito directo situada fueTa. de' recint-o del aeropuerto se ajus
tará al Reglamento si se efectúa bajo el control y vigilancia directos de
la autoridad sanitaria (Actes oft.; Off. Rec. 56, 54).

a 1l La notificación de un área' .infectada por una administración
sanitaria. tiElne que l¡mí!;arse ai tün"ltono de dicha administración sa
nitaria. La llotilkadón inicial de la extensión del area infectada puede
tener en ciertos casos un carácter provi.sionaL Cuando después de una
investigaci6n cpid8'wlolúgica, proceda efectuar una nueva detinición del
área infectada, la administración sanitaria debería informar a la Or
ganización lo antes posible sobre cualquier cambio de la notificación
inidal (Act. or. 01"9. mundo Salud 177 554)

2) En ausencia de información d-isponible SObl'e el origen de la
infección, como ~ requiere en el parrafo :< a). un informe negativo
estarú de conformidad con el Reglamento. Deberá entonces la- adminis,
Uación sanita,ia completar lo antes posible la notificación, enviando
las informaciones de que pueda disponer mús tarde (Act. ot. Org.
mundo Salud 135. 3:~l.

3) Para evitw' ¡'atrasos, las administraciones sanitarias pueden exa
mlna.r la posibilidad de qua ciertas autoridades sanitarias locales. como,
por l,.jewplo, las de los pueblos y ciudades adyacentes a un puerto o
aElroptlerto, hagan notificadones directas a la Organización lActo o,.
Org. mundo Salud 135. 36; 113, 45).

41 Vea.,e la !tota al Artículo 1 relatíva a la definición de _arca
¡ 11l('clactt\~.

de 0.7 a 1.7%
de-O,7 a 1,5%
do 0,7 a 1,5%
de 0,7 a 1.6%
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Artíc~lo4 •

1. Las administraciones sanitarias noUUcarán inmediatamente
a la Organización los indicios de presencia de! virus de la fiebre
amarilla, incluso los hallazgos del virus en mosquitos o en vcr~

tebrados distintos· del hombre, y los del bacilo de la peste en
cualquier parte de su territorio, y darán cuenta de la extensión
de la zona afectada.
2. Las administraciones sanitarias que notifiquen algún C8S0

de peste de los roedoreS haran la debida distinción entre la pos
- te de los roedores salvajes y la de los roedores domésticos y,
tratándose de peste de los roedores salvajes, indicarán las cjr
t:unstancias epidemiológicas y la zona afectada.

Reservas - Cuha, Il!dia (véase el k.-"I.o '.:\1 d 1\n<'\<) ¡1i

Artículo 5

Además de las notifícaciones prescritas en el pátrafa 1 del
Artículo 3, se enviarán, sin pérdida de tiempo, los dalos rela¡j~

vos al origen y la forma de la enfermedad de que se trate, L!
número de casos y defunciones, a las condiciones que puedan
influir en la propagación y a las medidas profilácticas adop·
tadas.

Articulo 6

1. En el curso de una epidemia, lfl:s notificaciones y las infor
maciones prescritas en el Artículo 3 y en el ArtiCUlO 5 inln se
guidas, a intervalos regulares, de comunicaciones dirigidas a la
Organización.
2. Esas comunicaciones se haran con la mv.yor frecuencia y en
la forma más detallada que sea posible. El número de casos y
de defunciones se comunicara por 10 menos una vüz por sema
na, y se indicarán las medidas de precaución adoptadas para
impedir la propagación de la enfermedad y especialmente para
evitar que se extienda a otros territorios por conducto de los
barcos. las aeronaves, los trenes, los vehículos de carretera o
de otro tipo y los contenedores que salgan del área infectada,
En caso de peste, se espec.ificarán las medidas adoptadas contra
los roedores. Cuando se trate 'de enfermedades objeto do regla

. mentación y transmitidas por insectos vectores, deberán esped·
ficarse igualmente las medidas adoptadas contra éstos.

Artículo 7 a

1, La administración sanitaria del territorio donde se haya d;:>
limitado y notificado un área infectada deberá informar a la Or
ganización en cuanto dicha área. quede exenta de infección.
2. Se .considerm que un área infectada ha quedado exenta Ge
infección cuando se hayan adoptado y manténido todas las m('
didas profilácticas para impedir la reaparición de la enfermedad
o su propagación a otras áreas, y

aJ tratándose de peste, cólera o viruela, cuando haya trans
currido desde la defunción, la curacíón o el aislamjento del
último caso identificado un plazo igual por lo menos al doble
del perfodo de .incubación que se especifica en el prcsGnfe
Reglamente. siempre que no haya indIcios epldemiol6gicos
de propagación de la enfermedad a una zona contigu4;
bJ H tratándose de fiebre amarilla que- no sea tmr¡smitida

por Aedes aegypti. cuando hayan trnndcucrido tres me
ses sin indicio ninguno- de- actividad del virus de !él
enfermedad;

.. 1J Véase en el Articulo 1 la df'!'in\c¡ón de "ÚIPii infenad,,"
21 Para determinar la actividad del virus en animales \'ertebrado~

distintos dal hombre debe .aplicarse uno de los siguientes criterios,
iJ descubrimiento de lesiones tipicns de la fiebre amal"iHa en el
higado de' algún vertebrado autóctono del área, o
iD l¡]slamiento del virus de la fiebre amarilla en cualquier verté'
brado autóctonofAct, ot. Org. mundo Salud 61. 59},
3) No hay necesidad, normalmente, de adoptar medidas en rela

ción a. un área que se ha notificado como infectada de peste en roE'
dores sQ,lvajas, a menos que se compruebe que esta pestG en roedom'l
salvajes 8e ha infiltrado o tiende a infiltrarse en la pobhdün de roe
dores domésticos, constituyendo. de esta mitnel"a., una lHl,C'::1ilza pa.ra
el tráfico internacional (Actes off,; Off. Rec. 56, 47; Aet a/. Oro, nl1ind
Salud 64, 38)_

"1) El período establecido en el pál'nlfo 2 deberá con'ó],l"'<' a pUfti'
del momento en qué 50 hft~'a ¡d0nUi"kado d Ú¡tUliO ca:'o, pl'",-"'cin
diendo de la fecha en que el enfermo haya sidó aislado {Aa. 01. Or¡)
mtl'ld, Salud ]27, 33).

2) El periodo estipulado en el párrafl1 2 a) qll'" es ¡~p.1H1 III doble
del período de incubación de la enfe:-medad 'con<;tituvc un miJ~imo
y las autoridades sanitarias podrán prolo.rWi1l".!o ';'nté'l de déc){m:l.f
libre de infección un área de. su territorio y con!icunr por un pe
l'íodo más largo las medidas pro!H¡'\,tklls para hup"dir la recu
rrenda do la enfermedad o su posible propagación a otrns areas
(Ad, 01. Org. mundo Salud 72, 38; 79, 499L

iD tratándose de fjebre amaríIIa transmitida por Aedcs
aegypti, cuando hayan transcurrjdo tres meses desde que
ocurrió el último caso humano, o un mes si el índice de
Aedes aeoypti no ha llegado en ningún momento al uno
por ciento;

e) ¡} tratándose do peste de los roedores domésticos, cuan·
do haya transcurrido un mes desde el descubrimiento o
la captura del último animal infectado;
ii.! tratándose de peste de los roedores salvajes, cuauja
hayan transcurrido tres meses <jin indicios de la enferme·
dad en lugares donde la proximidad .a los puertos o los
a<.'ropucrtc· pueda representar una amenaza para el tra·
Eco internacional.

Articulo 8 a

1, La'> m.lminisiraciones sanitarias notificarán a la Organiza
ción;

a) las medidas que hayan decidido aplicar en los casos de
arnbo con procedencia en un área infectada y la revoGa~

(;i6n de cualquiera de esas medidas indicando la fecha de
~u ¡;¡plicación o su revocación;
LJ) cualquíe-r modificación que se introduzca en los requisi
tos de vacunación exigidos para los viajes internacionales;

2. Esas notifiC8ciones ó:e harán por telégrafo o por télex y,
siomprc que <jea. posible, nnh's de que surtan efecto la modifica
ción o la -deciC;)ón de aplicé1r o de revoca.r las medidas de que
so trate
3. Las administraciones sanitarias e,nviarán una vez DI a.l'io a la.
Org:mizaciól1, en la fecha que ést.fl seflale, una recapitulación
de jo." requisitos de vQcunación que exijan para los viHjes inter
nacion·"lf's.
4. Las admini::ltadones sordUtriüs t011lnrún disposiciones para
infQl·mar <¡ 10\ viajeros ('vcntp<des de los requisitos que exijan y
d· -las modificaclones 1e es,)',; ¡·equi';itos, por conducto de 18.5
a~~cncins de- vlHles, las compO-l'iías de navegación, las cmnpa
ní<'ls a(;rt-as o por otros medios, segun proceda.

Articulo 9

Ademús de las notificaciones e informaciones prescritas en
los Artículos 3 al 8, in ~ltlsi\'e, tus administraciones sanitarias
enviarán semanalmente a la Organización:

al un palote transmitido por telégrafo o por télcx para dar
cuenta del número total de .casos y de casos mortales de las
enfermedades ohjeto de rt~glamcntad6n que se, hayan regis
trado en ].... tiemana anterior en cada uno de los núcleos de
noblaSlón ad\'acentes a un puerto o a un aeropuerto, con
inc1'Jsión de los ca~()s importi-J.dc,s y los transferidos;
b) un pc:rf.e trummltido por corn~c aéreo. cuando se trate de
notificar ID ausencia de (I·150S de e~:as enfermedar1cs durante
lo:.> period.'s sei1clJado5 en los tnciS05 aJ, b.l y cJ del párrafo 2
del Articuh~ 7.

Articuro .lO

Las adrnini,st.racícncs >'anitarias enviaran tambkn las noJi{j~

cuelan!.'" e inform¿lcjoncs que se mencionan en los Articulos 3
al 9, inc1usiv¡ u las misic;DSS diplomáticas y a los Consulados
est.:.ibk'.::idos en ,;u territorio, que lo soliciten.

Artículo 11 a

1. 1 il Organización tra'l,mitirá a todHS h1s administraciones sa
nitarias, lo ¡r.·:l.S pronto posible y por un conducto adeci.wdo a
las cin:nnstancias toda la información epidemiológica y de

~ II 1 '),0 n~qui~itos rjé' ()~ r:lIses. según hayan sido notifinldos por
BUS l"'!';01;diV8.~ ;\{Ír¡Jlilis¡ra(Wlw:; San¡tai;C:s. se publkan en Vaccinatian
Certifica:", Req¡ii'emeril~ 1m irdNnutional Tra,'el, publicclción. anual
do la OMS q,w se envia él. las direcciones de la lista de distnbución
d!'>] ÍoY{wkly ¡'~Il:d,'mwtenicai Record. Los cé-Hnbio;¡ efectuHdos en esta
j.'ub!icHeiiJJ1 Hpan:n"n en el tVeek!y EpirlPlnioloqic:a! Reca'-t}: se mar:d~n

!lar s;'pan,dc a I"s d]reccJOncs lpl'lnci¡)(tlmente, agenCIaS de vIaJe)
qUl.· :l{' H',;ben rO: fl!?coni

21 1.'E G'ed>h'i quC' 'i0 con,;!d"Ll que E'x,",,,den de la" djgp()~iciones

dnl !i.f°"";,·nWJI;O ,,'~ pllblicarún por ID O,ganización, acompañadas ae
esi,l. frn'Y'· ~Pw'cce Q'.1O la cnnformídad de f'stas medidas con el Re~

glam"I1~(¡ pw de pl"r'é,tBrsc> a di;cusión, v la Organización 88 ha puc"to
en C01\;".r\o con la adminlstrad,'¡n sanitaria intere"ada~ (Actos off.;
Of( [(l!C 56> 5S; Act. Dr. Org. mWld. Salud 79, 49g).

n La ilotlii('8cj(jn a 1a" admínistrfwkHWS saniw.l"ias, meditmte el
Weck?y ¡':videm-ioioyical Record y los boJetinG'S epidt"miúlógi(os radio
teÍi'g¡ ('tIeos. co'h fOl'mfl en que la Urganizo..:i',n cumple las obligdClo·
nes d(~ iní"ormurión que le imponen los Artículos 11 (primera frase),
21, 22, 23, 76 Y fla {Actes off.; Off. Rec. 56, 55, 66L
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otra naturaleza que haya recibido en cumplimiento de lo dis
pllesto en los Artículos 3 al 8, inclusive, y en el inciso al del
Articulo 9, y hará constar, en su caso, la falta de los partes
prescritos en este último artículo. Las comunicaciones urgentes
se cursarán por telégrafo, por télex o por teléfono.
2. Los demas datos epidemiológicos y las demás i~formaCiones

de otro tipo que reuna la Orgalllzación por conducto de su pro
grama de vigílancia se pondrán a disposición de todas las ad
minist.racione:: sanitarias, cuando así proceda.
3. Con' el consentimiento del Gobierno interesado, la Organi
zación podrá investigar cualquier brote de una enfermedad ob~

jeto de reglamentación que constituya una amenaza grave para
los paises vecinos o para la sanjdad internacional. Esas investí··
gaciones tendrán por objeto ayudar a los Gobiernos en la adop
ción de medidas de protección adecuadas y podrán comprender
estudios in situ a. cargo de grupos especiales.

Artículo 12

Todas las comunicaciones que se curson por telégrafo, por te
léfono o por télex', en cumplimiento de Jos Artículos 3 al 8, in
clllsive, y del Artículo 11 del presente Reglamento, recibirán la
prioridad adecuada a las circunstancias. En caso de urgencia
excepcional, cuando haya peligro de propagación de una enfer
medad objeto de reglamentación" !se dara a esas comunicado{\€s
la máxima prioridad qUe permitan los acuerdos internaclOnaks
de telecomunicación.

Artículo 13

1. Todos fas Estados facilitarán a la Organización una vez al
arlo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 62 de la
Constitución, información sobre cualquier caso de enfermedad
objeto de reglamentación debido al tránsito internacional o
transportado por él, y sobre las medidas adoptadas en virtud
del presente L8glamento o relacionadas con su aplicación.
2, Tomando como base ias informaciones mencionadas en el
párrafo 1 de este artícuio, las notifícaciones y los informes que
prescribe el presente Reglamento y cualquier otra información
oficial, la Organización preparará un informe anual acerca de
la aplicación' del Reglam~nto y acerca· de sus efectos sobre el
tránsito internacional.
3. ' La Organización seguirá de cerca la evolución epidemiológi
ca de las e J.fermedades objeto de reglamentación y publicará,
cun,r,do menos una vez al año, las informaciones correspon
dientes, acompañadas de mapas indicativos de las áreas infec
tadas y las "reas exentas de infección en t')do el mundo, y de
cua!quicr otro dala per~¡nente que haya obtenido por cunducto
de su programa de vigiIancía.

TITULO III

Orgunizadón sanitaria

Arttculo 14·

1. Las administraciones sanitarias velaran por que los puertos
y a~ropuertos do sus territorios tengan la orgd.lllzu{)ón y los
medios necesario-, para la aplicación de las medidas ·previstas
en el pres:;1'~ Reglamento.
2, Todos los puertos y aeropuertos deberán estar abastecidos
de agua potable y de alimentos salubres, procedencia apro
bada por la administración sanitaria para el uso y el ::onsumo
públicos, sea en las instalaciones de tierra, sen a bOrdo de los
barcos o las aeronaves. La conservación y la manipulación del
agua pohble y de los alimentos se hani.n en condicione::> ade~

cuadas para protegerlos contra la contaminación, La autoridad
sanitaria efectuara Inspecciones periódicas del equipo, las ins
t::liaciones y los locales y tomará muestras de] agua y de los alj
mentos para practicar ios oportunos analisis de laboratorio, con
objeto de verificar si se observan las disposiciones del presente
articulo. Con ese fin y parél los efect.os de ottas medidas sanj
bfas, se observarán en lo posible para la ap:icación de los re
quisitos est.abl2cidos en el presente Reglamento los principios y
las recomendaciones que se enuncian en los pront.uarios publi~

cados por la OrganiZl:H;ión· sobre el particulm.
3. Todos los puertos y aeropuertos deberán disponer de un sis
tema eficaz pa,a la remoción y la eliminación higiénica de ex
crementos, desperdicios, aguas servidas, alimentos impropios
para el consumo y otras sustancias peligrosas para la salud.

.. Véanse las siguiente" publicaciones de la OMS~ Nornt,u Interna.
cionale$ para el Agua Potable (]964); Manual de Higiene y Sanrc/niíeJi
to de los Transportes Aéreos (l960); Guidc to Ships SanitatiOIl (l9t!7)'
Vector Control in international Health (en prepamciónJ. '

Artículo 15

Se pcndrá a disposición del mayor numero posible de puertos
y aeropuerto:: de cada territorio un servicio médico y sanitario
dotado del personal, el equipo y los locales indispensables y, en
particular, de medios para aislar y tratar rápidamente a las
pel'sonas infectadas, para proceder a desinfecciones, desinsecta
ciones y desratizaciones, para efectuar análisis bacteriológicos,
para practicat capturas y exámenes de roedores con fines de
investigación de la peste. para tomar muestras de agua y de
alimentos v expedirlas a ios laboratorios que hayan de analizar
las, y para aplicar cualouiera otra de las medidas pertinentes
p;~cvistas en el presente Reglamento.

Articulo lB

Las autoridades !'tanítarias de los puerto::> y aeropuertos:'

al '.dcptarán todas las medidas factibles para mantener las
.n:::.talaciones de! puerto o el aeropuerto exentas de roedores;
bJ procurarán por t.odos los medios que las instala:ciones del
PUf'I·to o el aercpuerto estén eficazmente protegidas contra,.s ratut'

Art[cuk! i7

¡ Las Qc!ministxaciot1es sanitarias velarán por que haya en sus
terrítor~o5 respectivos 1.10 número suficiente de puertos que dis
pvngan del personal competente necesario para la inspección
de los barcos. con el fin de expedir los eertifícados de exención
de dosratización a que se refiere el Artículo 54, y habilitarán a
esos puertos para los referidos efectos.
2. Las administraciones sanitaria::> designarán algunos de' esos
puertos habilitados, en número adecuado al volumen y a la
distribución del tráfico internacional, como puertos en posesión
del eqúipo y el personal necesarios para la desratización de los
oarcos. a :os efectos de la expedición de los certificados de des
ratización que se mencionan en el Articulo 54.

:3. Todas las administraciones sanitarias que procedan a esa
düsigna,ción de puertos velarán por que los certificados de desra.~

tización y de exención de desratización se expidan de conformi·
dad con lú preceptllildo BI1 el presente Reglamento.

Articulo 18

Todas las administraciones sanitarias designarán los aero~

J~uertos en posesión de una zona de tránsito. directo, según las
condiciones expresadas en la definición del Articulo 1.

Articulo I9

1 Según el volumen del tráfJco internacional de su territorio,
cada administ.ración sanitaria. designará como aeropuertos sao
nitarios ciert.os aeropuertos de ese territorio que reúnan las
condiciones estabiecidas en el párrafo 2 del presente artículo
y que se ajmten a las dl6posiciones del Artículo 14.
2. Todos los aeropuertos sanitarios deberán tener a su dis·
p0sición ~

al un seniclo médico dotado del' personal, el equipo y los
locales necesarios;
bJ medios para el transporte, el aislamiento y el tratamien
to de las personas infectadas o sospechosas;
cJ medios eficac~s para las desinfecciones y las desinsec~

laciones, pura la destrucción dé vectores y de roedores y
p:tra la aplicación de cualquier otra medida pertinente pre
vista en (~! presente Reglamento,
dJ un laboratorio bacteriológico o medios para el envío de
materias sospechosas a un laboratorio de esa especialidad:
eJ medios para la vacunación contra la viruela en el re
cinto del aeropuerto. y medios en ese recinto o fuera de
él para la vacunación contra el cólera y contra la fiebre
amai~illa.

Articulo 2D

Todos los puertos y las superficies comprendidas dentro del
p8ri.mc·tro de todos los aeropuertos deberán mantenerse .exen
tos de Jnrvas y adultos de Aedes aegypti y de mosquitos vec
tores del paludismo y de otras enfermedades de importancia
epidemiológica para el tránsito internacional, Con ese objeto
se mantendrá la aplicación de medidas contra los mosquitos
dentro de une .zona de protección de 400 metros de anchura,
cuando menos, alrededor del citado peri.metro.
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2. En las zonas de tránsito ilirecto de los acmpuertos situados
en el interior o en las inmediaciones de áreas donde baya
vectores de las enfermedades citadas en el parrafo 1 del pre
sente artículo, -se protegerá eficazmente contra los mosquitos
cuaiquier loca' utilizado para el alojamiento de personas
o animales.
3. Para los efectos del presente articulo se entenderá por
perimetra de un aeropuerto la línea que circunscribe la zona
donde estén situados los edificios del aeropuerto y las super
ficies de tierra o de agua utiJiz.actas para el estacionamiento de
las aeronaves o destinadas a ese fin.
4. fodas las administraciones sanitarias facilitarán a la Or
ganización una vez al año datos sobre los resultados de las
medidas adoptadas, para mantener los puertos y aeropuert,os
situados en sus territorios respectivos exentos de vectores de
importancia epidemiológica para el tráfico internacional

Artículo 21 ~

1. Las administraciones sanitarias enviaran a la Organización,

a) una lista de los puertos de sus territorios que, de con
formidad con lo dispuesto en el Articulo 17, hayan sido
ba"'Jílitados para expedir;

D certificados de exención de desratiz¡ ..ción exclusiva
mente, y
W certificados de desratización y certificados de exen
ción de desratización;

bJ una lista de los aeropuertos y los aoropuertos sanita·
rios situados en sus territorios;
e) una lista de los aeropuertos de sus tHl'itOriOS que dic.;·
pongan de zonas de tránsito dirE'c\.o.

2. Las administraciones sanitarias pondnin en conocimiento
de la Organización todas las modificaciones que de cuando
en cuando puedan introducirse en las listas a que se refiere
el parrafo 1 del presente artículo.
3. La Organización comunicará sin. tardanza a todas las ad
ministraciones sanitarias las informaciones que reciba en cum
plimiento de las disposiciones del present(' 8J·tfcul0,

Articulo 22

1. La Organización certificará. a petición de la administración
sanitaria interesada y despuéS de practicar las averiguaciones
a que hubier2 lugar, que un aeropuerto sanitario situado en el
territorio de la citada administración reúne las condiciones
establecidas en el presente Reglamento,
2, La Organización certificará, a petición de la administración
sanitaria interesada y después de practicar las averiguaciones
a que hubiere lugar, que la. zona de tránsito directo de un
aeropuerto situado en un área infectada de fiebre amarilla,
en el territorio de la citada administracióry, reúne las- condi
ciones establecidas en el presente Reglamento.
3. En colaboración con las administraciones sanitarias inte
resadas, la Organización revisará periódicamente esas certifi
caciones para cerciorarse de que siguen observándose las con
diciones necesarias.

4. En la lista que la Organización debe publicar de confor
midad con lo preceptuado en el Artículo 21, se indicarán lbs
aeropuertos respecto de los cuales se hayan expedido certifica
ciones a tenor de lo dispUBsto en el presente articulo.

Articulo 2:1

TITULO IV

Medidas y formalidades sanitarias a

C.U'írULO _.- D1Sl'OSlCl0NES GENERALES

Artículo 24

L~s medidas sanitarias autorizadas en ei presente Regla 4

men'.o ','ln ¡as más rigurosas que podra exigir un Estado. en 10
que r;::'specta J tránsito internacional, para la pruteccíón de su
territorio contra las enfermedades obíeto de reglament.ación,

Artículo 25 a

La aplicación de las medidas sanitarias se iniciará inmedia·
tamente, se terminan. sin tardanza y se hará sin discri·
mlDaclUO.

Articulo 26

l. La desinfección, la desinsectación, la desratización y las
demús operaciones sanitarias deberán practicarse:

a) sin causar molostias inneccsarias a las personas nI
dunu ninguno a su salud;
/)) sin ocasionar desperfectos en las estructuras de los
barcos, las aeronaves ti otros vehiculos ni en su maquinarla
\' su equipo;
e) sin dar lugar a ningún riesgo de incendio.

2 Cuando esas operaciones se practiquen sobre cargamon
tos mercancias, equipajes. contenedores u otros objetos, se
tomarán precauciones para evitar cualquier desperfecto.
3 Dübcrán emplearse, cuando los haya, procedimientos o mé
todos recomendados por la Organización.

Articulo 27 b

1. A petición de los interesados las autoridades sanitarias
deberán expedir gratuitamente a los transportistas certifica
dos acreditativos de las medidas aplicadas a los barcos, 18.5
aeronaves. los trenes, los vehículos de carretera o do otro tipo
y los cont.enedores, con indicación de las parte"s del conte
nedor que han sido tratadas, de los métodos utiJ izados y de las
razones que han motivado la aplicación de las medidas. En el
caso de las aeronaves ese certificado podrá sustituirse, a pe
tición do los interesados, por una anotación consignada en la
parte sanitaria de la Declaración General de Aeronave.
2. Las autoridades sanH.arias deberán asimismo expedir gratui
tamente, a petición de los interC'sados~

aJ a cualquier viajero. un certificado acreditativo ele la
echa de su llegada o de su salida y de las medidas apli

radas a, su persona y a su equipaje;
b) a los consignadores, consignatarios y transportistas de
mrrcancía;; o a Jos agentes respectivos, certificados acre~

dila;'vos de, las medidas aplicadas a las mercancias.

Articulo 28'"

L LilS .'1Cf:.onas. sllíetas a vigilancia no serán aisladas y, que
darún en libertad de movimiento. Durante el período de vi
gilancia< las autolidades .sanitarias podrán exigir a esas
personas, en caso necesariO. que se presenten ante ellas a
int~rvalos determinados. Con sujeción a las restricciones pI'e
vistas en el Artículo 71, ¡as autorídade:; sanitarias podrán
igualmente someter alas cHa,jas personas a examen médico
y practicar todas las averiguaciones ncc\J::;arias para determi-nar
su estado;le salud,

n No pUf'df' Bxi¡;íKe la \'ilCUn,u,('!l de b" personas que realizan un
viaje lntC'rn"donal. pOlO las qu'?" se nie/o"ucn a dejarse v!tcun'.• r podr{¡n
en c;iel-I,~s cas()" ser a;slutlels () SliltlAl.ldltS a vigilancia (AC!n.J off; Off.
Ree, 56, 58; Act, of. Or.q. m¡wd. Salud 64, 3).

.• El Reghl'h'nto no exime, !)n ningj,1l10 de sus ",rJ,ku]os, do) la apli
cación de su,; displJsiciones ¡t los yiEfjen¡,s internacionales que tÍf'rH'TI
inrnclllir!,!¡-Jes dirJomátkas. Las medidfls sanitarias (como el examen
de los '-~ri¡fi':ados de vacl;naciónl aplicadas on virtud del Reglamento,
{l' ,'0 '~'¡cru ('s la protfJeci<m de La 5<tlud, no pueden confundirse
con otr;¡'l dispvó;dones administrativas o do poticía que regulan en los
p¡líSi->~ j¿, enlrfilLt y la estancia pn Pi tcrritO!'io naóonal y de las que
pu('¡h'lJ ('Slnr pX8ntO'l los que tienen inmunidades diplomáticas. Por con·
siguil':li.C e' Rqdurnento se aplica a los viajeros internacionales que
Ppn:,n ¡"'k"H1id:-lc!fH diplomáticas los cuaJes, según las circunstancias,
nodri1.'1 ~cl sometidos a vigijl;fnch médica o a aislamiento en el su
OUC31() de q!W no lleven los cf>rtijj-:'Idos de vacunación qun Sf'an exi·
gibks (A,:t. of. Org. mund. Salud 143, 49).

" V"il>;'} le>. nol:J. al ,\r-tfcu!n 47.

1. Cuando el volumen del tránsito internacional lo justifique
y 10 exijan las condicio71es epidemiológicas, se habilitarán los
medios necesarios para la aplicación de las medidas previstas
en el presente Reglamento, en los puestos fronterizos dfl las
lineas de ferrocarril y de las carreteras y, si el control sa
nitario de la navegación Interior se efectúa en la frontera. en
los puestos fronterizos de las vías navegables ínteriores,
2.. Todas. las administnv:;iones Sanitarias pondrán en conoci
mwnto de la Organización los Jugares en qUE' S8 esl:ahlezcun
esas instalaciones y la fecha de su entrada on s('rvicío.
3. La Organización transmitirá Bin pérdida de tiempo a todas
las administraciones sanitarias la información '1ue rHciba en
cumplimiento del presente articulo_

, a ,Se encarece a [as administraciones sanitarias que 1/Ptifiquen pe
Tl?dlCamente ai los puertofi y aerO!"HÁelt,;;; dl';:;if'!mdo" (,il virtud de
('sta R",glamento respondf'u n las condiciones actua1f's del tráfico fAct.
01. Org. mlmd. Salud 127, 35).

B Los prf)("p'iímif'ntos d!' vig¡]allcja estarán
legis¡ac:ones nacionales (Acles off; Off. Rec
nmnd. Sil/ud 113. 49)

determinadm; por las
58, 56: Act. oi. Oro.
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!. Las personas sometidas n- vIgilancia que vayan a trasL1dar·
se a otro lugar situado dentro o fuera del tül'rítorio en qüe
se encuentran deberán informar a la autoridad 58.>1i Latía de
éste, la cual avisará iumed.atamente a ia del lugar de des
tino de esas persGnas. A su llegada, éstas dób2I':ln jJL;_~;;:1td.t58

él. .a menc:íonada autoridad, que podrá también 50TY::oU:'rias
4 las medidas previstas en el parrafo 1 dol pl'c..::-en te articulo.

Articulo 29

Articu.lo 33

1. ;.;lingCll1 Estado porIrá imponer la aplicación de una medida
Sdnitana CluL:¡'J\er'a a ~os barcos que crucen sus aguas territo~

nales sin ,.t,co.car dn un puerto ni femdJar en la costa.
2. Si por ;~UHlqu¡er motivo el barco hace escala, se le podrH.n
a9Pc3r JasL'yes y reziamentos sanitarios en vigor en el terri
lorio, sin excedl'r las disposiciones del presente Reglamento.

A.rticulo 34

Articulo 35 a

Siempre que sea posible, los Estados autorizarán el otorga
miento dE libre plática por radio a los barcos o las aeronaves
cuando, a juzgar por los informes que unos u otras faciliten
antes de su llegada, la autoridad sanitaria del puerto o el aera·
puerto a que se dirijan considere que el arribo no dará lugar
a la introduccíón o a la propagación de una enfermedad objeto
de reglamentación.

No obstante cualtjuier disposición contraria del presente Re
glamento, con excepción del Artículo 76, no se impondrá ningu~

na medida sanitaria, aparte de la visita médica:

a) a los p2sajoros y tripulantes de barcos indemnes, mien~

tras no desembarquen;
b) a los pasajeros y tripuhmtos de aercaaves indemnes que
llegu::-n c'n;l'ár,f:;;to a un t.erritorio y que pi.>nnanezcun en la.
,",ona de t.i"ánsltú direclO de un aeropuerto de ese territorio o
que, aaJt" de una zona de esas condiciones. se sometan ti

las ü1edid:.l~' do scgregn.cíón prescrítas por la autoridad sani
taria para impEdir la pr-opagación de enfermedades. Si esas
personas se vieran obligadas a salir del aeropuerto donde
haYRn dcsemban:lldo, con el unico objeto de proseguir su
vi21je desde ctro ~j('ropuerto cercano, seguirán acogidas a la
exención antedicba, siempre que su trasiado se efectue bajo
la vigj]anc;u de la au orjdad o las autoridades sanitarias.

V No se aplicara ninguna medida sanitaria distinta de la visita
,oédicu a jo,',' barcos indemnes, fón el sentido deja definíción jel
Título V, que a!raviesan un canal u otra via marítjma situada
en el territori de un Estado, ~on dirección a un puerto situado
€n el territorio de otro Estado, a no Eer que procedan de un
área infectada o que llevsn a bordo alguna persona procedente
da un úrea infoctada, y que no haya transcurrido el período de
incubación de la enfermEdad con que esté infectada esa área.
2, La única medida que, si fuera necesario, podrá ap)icarse en
esos casos a los barcos ;ndemnes será la subida a bordo de una
guardia sanitaria que impida cualquier contacto no autorizado
entre el barco :.r lE" costa y que vele por el cumplimiento de lo
dspuE'sto en el Artículo 30.
3. La autoridad sanitaria permitirá, bajo su vigilancia, el apro
visionamiento de combus~ible, agua potable, viveres y suminis·
tros de los barcos que estén en uno u otro de los casos citados.
4. Los barcos infectados o sospechosos de Infección que pasen
por un canal u otra vía marítlma podrán ser tratados como sl
hicieran esca1a en un puerto del territorio en que el canal o la
vía marítima estén situados.

Articulo 36

M.EOIDAS SANITARIAS AL ARRJEOCAPÍ'! ULO 1V

Articulo 30

La autoridad sanitaria podrá adoptar todas las h1Cdidas prac
ticablfOS para impedir a cualquier barco la evacuación de aguas
servidas y desperdicios que puedan contaminar las aguas de
un puerto, un río o un canaL

Salvo en casos de urgencia excepcional conpc1igro grave
pdra la salud Qublica, las autoridades sanüarias de JOS ¡.nidrtús
() los a':.'fopnertos no deberán negar la libre piat:ca, por nL~ón

de cualquier otra enfermedad epidémica. a los baceos o las
aeronaves que no estén infectados y en los que no se presu
ma la ínfecci6n con una enff;'rm<;:dad objeto de reglamentación;
en particular, no deberan impedirse en esas condiciones la
carga o la descarga do mercancías, nI el abastecihüento de ví
veres, combustible -o agua.

CAf'Í'!ULO III ~ MEDlOAS SANITARIAS APLICAI::IES DURANTE EL 'tRAYECTO

ENTRE LOS PUERIOS o AEH01'UI':RTOS DE SALIDA Y DE ATITIlEO

1. Las autoridades sanitarias de los p1l2rtos, los aeropuertos
y las áreas donde haya puestos fronterizos adoptará.n todas
las ¡:,edidas prac;Ucuolt'S,

a) para impedir la salida de persofl.flsinfBctadas o sos
p:;chosas;
b) para evita - que se introduzcan posihles agentes de in
fección o v¿ctorcs de cualquier €ufennedad objeto de re~

giamcntaci6n, a bordo de un barco, una aefOfldve, un tren,
un Vehículo de carretera o de otro tipo o en el interior
d8 lIn con!.l~n8dor.

2. Las autoridades sanitarias de ¡ir",us infcct({cias pcJrán ('xl
~;jr a los vhl1cros que salgan de esas ar2HS la prssentacícn de
U11 certificado valido de vacunación.
3. Las autoridades sanitarias menclonndas en el párrufo 1
dol presente aptlcuio podrán, cuando lo c':H1sidl'ren nl.'ccsario,
someter a examen m(l'Jico antes do la salida a las p,~tSoflas

que vayan a emprender un viaje internüGÍonal. El momento
y (;i lugar del examen ::;e fijarán teniendo en cuenta las demás
fonna.!idadcs, para no estorbar ni retrasar la salida,
4. A pesar de lo dispuesto en el inciso a) de! párnlfo 1 dol
preselíte artículo, cualquier persona que en un viaj", inlerml~
cional quede sometida a vigilancia al anibo a un lugar podrá
recibir autorización para continuar su viaíe. La autoridad sa~

nitaria cursará por la vía más rápida, de conformidad con Jo
dispuesto en el Artículo 28, la oportuna notifkación a ia
autoridad sanitaria del lugar de destino.

Articulo 31

C.~PÍ'fULO II - MEDIDAS SANITAH¡AS A L,~ SAUtl.'\

Artíc¡ilo 32 Artículo 37

No se arl'Oj8.rá ni se dejará caer do una aeronave en vuelo
ninguna materia que pueda propagar enfermedades epidénl.icas.

~ 1l Es importante quo las administraciones s,lllila!"Í;¡s H!})íquen
todas las medidas practicas posibles para informnr a Jos inl¡,:,-o,,;ados
y a las cmpre5ó!5 de transporto de viajero,;; sob¡-o los c{'j-titi,:¡t!'JS ele
vacunadón exigidos en todos los países de destino, Se han:i saber (1
los via¡·oros que los requisitos exigidos por Jos paises no FsLm si m
pJo:n¡cue relacionados con ls.s condiciones sanitarias !'einantes en el
pais de salida, sino también con las condidonps que e:-:istcn en los
pabes donde desembarcan o transitan en el cur,.;o de su viaje, (;ulvo
que los viaieros cumplan las disposiciones del Arth;ulo 3J tAct.. Di. Org,
mand. Salud 127, 4:5; 14:3, 49J.

2) ~Las compR-ñias deberán tomar todas las prccaucionFs ade,
cuadas para que Jos pasajo¡'os estén en pos~sión de toda la d0<.uwBn
taciún exigida ti, la enlrada pUl' Jos Eshldos c()nl.latanws.~ 1Sf'cdón 3.2fJ
de la quinta edición del Anexo 9 a Ja ConvenciOn sobre A\·hcion Civil
Internacional do la OACI; Act. of. Org. nw.nd. Salud 113. 4uL

3) ~L'ls autoridades públicas düherilln rBcomend:'lJ a Jos 'lnna
dor,?s que tomen todas las prccaudon3s posihles p;¡ra que ios p"';tlio'os
8,;I.én en posesiun do toda la documentacii)n exigida por Jos L:;tados
contratantes... (Practica Recomendada 3.15.1, Convención de Ya~iJ.iC!2'des

para el Trafico Marítimo Internacional, OrganizaGiun ConsultiYa r,J<l:rí
t¡¡na In"iergubernamcntat, 196J).

4) V,-,·,¡se el Arllculo BU.

1. Las aut.J .,~r('s sanitarias de los puertos, los aeropuertos o
los puestos: j !'oMerizos podrán exigir al arrlbo la visita médica
detl'dos 10:0: barcos, aeronaves. trenes, vehículos de carretera o
de otro tipo y contenedJ!'BS, y de todas las personas que lleguen
el:' viaje internEtcional.
2, Las del\1ás medidas sanitarias aplicables a los barcos, las
ft,:ronflVS"S, tos trenes, los vehículos de carn:t8ra o de Otro tipo y
a los contenedores so determinaran segun las condiciones a bor~

do de los ,'ehículos o en los contf!nedores durante el viaje o tn
el mom')Jito de la visita medica, sin pOI-juicio de las disposidünes
que el present.e Reglamonto permite adoptar rsspecto de los
barcos, las aeronaves, los trenes, los vehiculos de carretera o
de otro tipo y los cOIltcnedorcs procedentes' de áreas infectadas.
3. En los- Pi.li,;2S dundo las adminj'jtracion~'s sanitarias tengan
planteados pn:.'¡j~{·mns t;specinles que acurroen pdigro gr?ve para

.Véaoso Lh not:Js ., Al'licuio rc!a¡ivas " la ddlr:ici(¡n do _"isita
¡né'(ik¡< ;.VE:'·m: Jm. n)ld:; al articulo rC'la¡ivus a la definición do 4.ia:ta
n~Jd¡(:il",
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la salud pública, podrá obligarse a cualquier persona que Jleg1J€'
en viaje internacional a dar por escrito su dirección en el Jugdf
de destino.

cumplan las condiciones establecidas en el Artículo 35, ninguna
de las personas a bordo podrá. ser consiperada procedente de
esa ün:a.

Articulo 38

La aplicación de las medidas previstas en el Titulo V, respec
to de los arribos con procedencia en áreas infectadas y notifica
das como tale~ por las administraciones sanitarias competentes,
se Umítará a los barcos, las aeronaves, los trenes, los vehículos
de carretera o de otro tipo, las personas, los contenedores u
otros objetos, según los casos, que lleguen de las citadas áreas,
siempre que las autoridades sanitarias de éstas hayan adoptado
todas las disposiciones necesarias para impedir la propagación
de la enfermedad. y hayan aplicado las que se men-cionan en el
párrafo 1 del Artículo 31.

Articulo 39 a

Al arribo de un barco, una aeronave, un tren. o un vehiculo
de carretera o de otro tipo, la autoridad sftnitaria podrá ordenar
el desembarco y el aislamiento de cualquier persona infectada.
El desembarco será obligatorio si lo pide. la persona que tiene
la responsabilidad del medio de transporte.

Articula 40

L Sin perjuicio de las disposiciones del Título V, la aut.oridad
~anítaria podrá someter a vigilancia a cualquier persona sos
pechosa que llegue' por cualquier medio de un área infectada,
en viaje internacional. La vigilancia podrá prolongarse hasta
que haya transcl:rrido un tiempo igual al período de incuba·
ción. especificado en el Título V, para la enfermedad de que
se trate.
2. Salvo en los casos previstos expresamente en el presente Ro
glamento, no se impondra el aislamiento en vez de la vigilan
cia, a menos que el peligro de trans.misión de la inf8cción por
el sospechoso sea excepcionalmenV~ grave, a juido de la auto
ridad sanitaria.

Artículo 41

Excepción hecha de la visita médica, las illt'diddS saniLariHs
que se hayan aplicado en un puerto o un twropuerto a un bar
co o una aeronave no volverán a aplicarse en ninguno de ios
puertos o aeropuertos de arribo ulteriores, salvo en la:,; cagos
sigllien~es:

al cuando, después de la s~lida del puerto o el aeropuer
to donde se hayan aplicado las medidas. 30brevenga en
ese puerto o ese aewpuer-to o a burdo dfl bHl'CO o de la a"n)-
nave algun incidente de importancia E'pidcmio:f,gica que jus
tifique una nueva apiicu('iÓl1. de e<:as medid'~'j;

b) cuando la autoridad sanitaria ')e un puerto o lEl aLTo

puerto de arribo uJtenor se hay8. (:I~rc¡()rad0, POl' ¡nd~c¡o'O pnJ
cisos, de que las medidas adopl-ad:ls no sn Hp!icnron de ma
nera verdaderamente eficaz,

A rtiClilo I2

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Arliculo 80, no S0 pochA
negar a un barco o u;¡a aeronavE', por motivos sanit.1xi':'5, el
a0ceso El. un puerto o un aeropuerto. Ello, no obstante, si el
puorto o et aerDpuerto no dispone d3 medios para la. aplica
ción df! las m,-'didas sanitarip.$ 'atJt.0r¡;~adas por c' presente H()
glarn('nto, y si la autorij¿¡d 5ani!<ll'¡;-~ del pu:': l" 1) :id aero
puerto considera indispensable=: CSW'i medidas. 'óC' podrá or~

denar al barco o a la qeronave que siga via!'J. por su CUi rda
y riesgo, hast.a el puerto o el aeropuerto apr0piado más u?;<
cano que C'onvenga para (·1 cnso.

ArtíC!tlo 1J

>Jo se consícferará que una Rcronave prucede de un úrea in
fectada por e solo hecho de que haya 8terrí2ado en un aem
puerto sanitario de esa área a mellOS q Uf: el aeropuerto mismo
sea área ínfedada.

R<'8erva - India (vúise el 1, ':"\c en el ALe:':;:, JIl.

Articu.lo 45

L Con excr:pción de los casos previstos en -el parrafo 2 del
pr-?sente 'trtícuio, cual.:¡uief barco o aeronave cuyo C'oman
dante se nÍf~gue al arribo a la H.plicación de las medidas pres
critas por Ja autoridad sanitaria del puerto o del aeropuerto,
de conformid::td con las disposiciones del presente Reglamento,
qtedara en libertad de continuar inmediatamente su ruta,
pero no podrá hacer escala durante ese viaje en ningún otro
puerto o ~:lropuerto del mismo territorio. Ello, no obstante.
se autorizará a los barcos o a las aeronaves que estén en ese
caso para (Ue se provean de combustíble, agua. potable, víve
res y abastecimientos, ew régim2n de cuarehtena. Si, después
de efeclusda la visita médica, se reconoce la indemnidad deJ
barco, éste seguirá acogido a las disposiciones del Artículo 3'L
2. Los barcos o las aeronaves que arriben a puertos o aero
puertos de z.onas donde exista el vector de la fiebre amarilla
no recibirán autorización de salida y serán objeto do las me
didas prescrita.,> por la Butoridad sanitaria, de conformidad con
la", disposiciones del presente Reglamento, en los casos 8i
g,jentes:

al tratúndose de aeronavüs las que estén infectadas de
fiebre amarilla;
b) tratándose de barcos, los que ú.';tén infectados de fiebre
amadlla, cuando se haya comprobado la. presencia de Acdes
aegypti a bordo y resulte deia visita médica que alguna per
sona infectada no ha sido aislada a su debido tiempo.

Articulo 46

1. Si, por ra.wnes ajenas a la voluntad de su comandante. una
aJ!'oo¡¡VC aterriza en lug~·,r distinto de un aeropuerto o en un
aeropuerto di':Otinto del previsto, el comandante o quien le sus
tituya procurará por todos los medios notificar el aterrizaje
a la autoridad sanitaria más próxima o a cualquier otra auto
ridad pública.
2, Tan pronto como haya recibido liviso del aterrizajo, la
autoridad sanitaria podra tomar las djsposicione!" procedentes,
qW) e-n ningún caso parirán sor más rigurosas que las autorizfl.
i.Li por eI1rt"c;:;nté' Rcg!Di1ll-nto

3. SHiv0 en el caso previslo en el j:lá:-rafo 5 dc! presente ar
tlCulo ninf{una de iaos personas que estén a bordo de la aero
ndJ& podnl, a1cj"lt'se deJ lugf:l.r de aterrizaje, como no sea para
r,llnun ir:arse con la autoridad sanitnxi:'i. u ot.ra autoridad pu
blica. o con purmi50 de ~st¡]; t,c1lHPOCO püdíá retirarse de ese
Juw;r t": cargan10nto de la a',f:Jnave
4. EIl cuant8 haya tC'nTlit,Bde> la ,lplica-~ión de [as medidas pr85
cri~n,~ por le. "ll.lioridnd sHnita!'ia, se conddEfarán cumplidps los
requisitos de sanióad inJisp..'nsubks p~lra quo la aeronaw, se
dirija al 9,croruprto en que hub'i0ra debido aterrizar o, si no
fUera r()~iüJc) f'sta por razone3 iécHicas, a otro aerOpturto que
~ünVE'nga '-al' el caso.
s. En ChSi1 de urgcnr.:a, el {'(!mandante. o quien le sustituya.
pc,-lrú n:hpL;lr las medid.a~in.jj:::pi.>Jlsab¡cs para la salud y la
::-egul"idad el'" los pasaj/:ros y de la lripulCtción.

C\pi'¡JlO V --MEDIDAS REl.XrIVAS AL TH~KSPOH1E lNrERN,\ClONAL

DE (-' ::,;.'.'JEYJOS, ME!'C~XCI."S, EQt!r[t\.JES y CO¡1RLO

Articulo 47 "

lw, carg] rnfnJos y las mercancías sólo $(->1:.(;1 objeto d;-:,
!ú" ¡;,-did¿ts c;"nilJ;lrj,ts prcevistas t'n el presente Rn¡;damcnto
cuaf,do pl'ocedan de ÚP!dS inL,ctarias y cuando la al.ltoridvd
_'<c'ij!rwia let~gn razones panl sup0nf:r que puedan huberse con
t-;\fl¡luldo con ,¡gentes de una enfermedad objeto de reg]al1le11 4

t!.¡c;ón o f;,;,-rv;r de vehículo pura la propagi.lción de esa en
Fermedad.
2, Sin perjuicio qe las mc:didc.s previstas en el Artículo 70,
las m,m;ancias en trúnsito sin trasbordo no serán sometidas
a medidas sV'litariHs ni detenidas en los puertos, aeropuertos

Articulo 41

En el caso de las 8.0rünaves ind.¿>mnes que hayan ah;rriza
do en un área infectada, pero Cuyos pasajeros y tripulantes

~ No deberfa exigirse el desemb:lrCO obng-¡torio d\" las ¡:¡ersonas in·
fectadas en puertos donde _ es poco srobablEl que \"xistun IOB medios
adecuados para atenderlas (Act, ot. rg. mundo Salud 61, 34),

~ LR nutoridad sanítilrJn cid puerto de p!'lrtida deberá tomar todas
!as mbiict'3.s ¡>r)sible¡;, en virtud de] Articulo 31, párrafo 1 bJ, para
evitar que ~f' introduzcan a bordo de un barco. aeronave. tren o vehícu_
lo de carretera posibles agentes de infecóón o vectores de una enfer
medad objeto de reglamentación. Siempre que la autoridad sanitaria
efectúü la desinfecciÓn deberá, si se le pide, extender un certificado
0.1 rest)b(;W, del conformidad con Jo estipulado en el Artículo 27, pá
r:'afo .2 b). Si no ss ba apikadc ninguna medidot sanitarla, se supone
que la 'tutoridnd sanitaria no las consideró necesarias, pero esta auto
ridad no está obligada. por las rli!'lposiciones del Artículo 27, a fa.
cilitar un certificado a tal efecto (Actes off.; Off, fleco 56, 47).
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Articulo 50

TITULO V

alimentos mellcionados en el pá
si la autoridad sanital'ia tiene razo·
proceden de un área infect.ada de

o puestos fronterizos, salvo que se trate de animales vivos,
J. En el caso da mercancías objeto de comercio entre dos pai
ses la expedición de certificados de desinfección podrá hacerse
con arreglo a las estipulaciones de los acuerdos bilaterales con
certados entre el pais exportador y el importador.

Articulo 48

Los equipajes que no sean de personas infectadas o S05

pecho-;as de infección sólo podrán ser desinfectados o desin
sectados cuando pertenezcan a portadores de materílll infec
cioso o de insectos vectores de una enfermedad obíeto de regla
mentación.

A.rtículo 49

1. El correo y los periódicos, libros y demás impresos e:;ta~

rán exentüs de la aplíca..::ión de medidas sanitadas.
2. Los bultos postales s610 sqrán objeto de medid$.$ sanitjt'ías
cuando contengan:

aJ cualquiera de los
rrafo 1 del Artículo 70,
nes para suponer que
C!-1!era;
bJ prendas de ve.stir, de ropa blanca o de ro-pa do cama.
usadas o sucias. a las que puedan aplicarse las disposicio
nes del Titulo V del presente Reglamento;
eJ nmtc¡'jal infeccioso; o
di insectos u otros animales vivos que puedan servir de
vw:tores de enfermedades del hombre después de int.mdu
cido:5 o establecidos en un territorio.

Las administraciones sanitarias procurarán. en lo posible,
que los contenedores utilizados para transportes internncionH
le~ por ferrocarril, por carr8t.cra, por mar o por aire estén
eXi~ntos de material infeccioso, de vectores de enferrlledades
o de roedores, durante las operaciones de embalaje,

Disposidones especiales relaU\'us a cada una do 11\;; enfel'llleda
des objeto de reglamentadón

CAPITUl o 1 .~ Prs n·,

Articulo 51

Pnra Jos efectos del presente RcgL.HllC'nl.o. sr 1:la en seis
dídS \'1 período de incubación de la peste,

Articulo 52

La vacunación contra la peste no podrá exigirse como re
quisito para la admISi~)11 de una pl'fSOI1U en un territoriO.

A.riiculo 5:>

1 Los Eslados procurarún por todos los medios a su alcmce
aminorar el peligro de propagación de la peste por los l"osdorcs
y por sus ectoparásitos. Por medio de capturas sistemáticas
y exámenes regulares de roedores y de sus ectoparásitos, las
administraciones sanitarias se mantendrán al corriente en
todo mom8nto de la situación reinante en todas las úreas in
fectadas o sospechosas de infección con peste de los roedores
principalmente en los puertos y los aeropuertos,
2. Durante la estadía de barcos o aeronaves en puertos o a(.'ro
puertos infectados de oeste, se adoptarán medidas especia]cs
para evitar que cm tren roedores a bordo.

Arllrulo 54 ~

.1 En el cnsü de los barcos so aplicnra una de las dos medi
das siguientes:

-, 1) Los certil1c;¡dos de desratizacÍ(jn y de eXención de desrati¿'lciJn ¡

t('llnrim una vuJidE'z múxima de seis mes~'s, pero. en dotcrminadB.s
c¡n:unslancias. la validez de dichos certificados podrá prolongarse por
un m('~; una soja vez lActo ot. Oro_ mlmd. Salud 79, 502; 87, 404;
\fa, 4(2).

2) Si al final del periodo de validez <kl certificado do eX0nd"n de
d"sratlzaClon de un barco se comprueba. jl1ediante una. inspoctiún.
qUB el estado del barco justifica que se le expida un cerliikado de
exend¡'m do dc,sratización, se expedirá un nUevo ceititkado. La des,
!',"tt ilución periódicrl. de Jos barcos no e;¡ necC'jana si de su inspección
n'sulta que puede expedirseJes un certificado de CJicncj¡jn de d2sn1.tiza
cíón (Act, or. Org. mundo Salud 87. 405L

3) Ninguna disposición del neglamcnt.o faculia a la l'lutori0C'd
1'ill.nila¡ia (~e un puerLo a anotar un certifica(!o v[Uido de des, al!', ,don
() do exencion de desralizl'lción lndicar.do q\W la ¡nspn,jún cid barco
ha c'ontinnado V{ exactitud de la información indi.;; •• da en el e rt¡lic'¡QO
(Act. of... Orp, mundo Salua 79, 502),

a) mantenimiento constante de condiciones que impidan 1u
presencia. de roedores o vectores de la peste a bordo, °
aJ práctica periódica de desratiZaciones.

2. Los certificados de desratización y los certificados de exen·
ción de desratización serán expedidos exclusivamente por las
autoridades s['nitarias de los puertos habilitados para esos efecM
tos de conformidad con las disposiciones del Articulo 17 del
presente R;~ghtmeIlto, La validez de ambos tipos de certificados
sera de 5cis meses, pero podrá prorrogarse un mes más en
el cuso do los barcos que se dirijan a un puerto habilitado
para su expedición. cuando las operaciones que hayan de efec~

tuarse en ese pnerto faciliten la de5ratizaci6n o la inspección.
según los casos.
3, Los cortilkudos de desratización y de exención de desrati
zación se extenderán con arreglo al modelo del Apéndice 1 del
presente Reglamento.
4. Cuando no se presente un certificado válido. la autoridad
sanitaria de un puerto habilitado en apUc.ación del Artículo 17
podra adoptat· las disposiciones Siguientes, después de practl~

cadas las :l\'edgwlclones del caso y de efectuada la inspección:·

aJ Trat-<:indose do un puerto deslgnado al efecto en ap1i4

cación del párrafo 2 dE'i Artículo 17, proceder a la desrati
zaCÍón del barco u ordenar que Se practique esa operación.
bajo su dirección y vigilancia, determinando en cada caso
el procedimiento que debe seguirse para el ·exterminio da
los roedorc~ que haya a bordo. La desratización se efecM
tUilrá- de manera ad,-;cllUda para evitar en lo posible cual
quier defiperJ'ecto de! barco o del cargamento, y su dura
ción sn limitará a Jo est.rictamente indispensable. Siempre
que sea posible, la operación f:,e efectuará. con las bodegas
vacías. En 01 caso de los· barcos en lastre, la desratización
se practicar:.. anUoS de que empiecen las operaciones de
carga. Una vez efi:c:tuada la desratizacíón de manera sa·
tisfactoria. la autoridad sanitariáexpedirá eL oportuno cer
tiilcado de desrg,LDlción,
bJ TratándóS8 de un puerto habllitado al efecto en apli
cación del Artín;Jo 17, expedir un certificado de exención
de desr"ü;wción siempre que la autordiad sanitaria se haya
cerciorad~) d.~ {IlJi; el barco está exento de roedores. Sólo
sn expedirá el cerW¡cado si la inspección se ha efectuado
con !w' :')degns vacías o cargadas exclusivamente de lastre
o de Qtros ma1.eriuJes que no atraigan a los roedores y que,
por su lwitlralcza o por su estibado. permitan una inspec~

ción ddenid21 de las bodegas, Podrán expedirse certificados
de exención dl~ dcsnüizadón a los barcos petroleros cuyos
dBpósltos estén Jlúnos

5. Cuando la autoridad sanitaria del puerto donde S9 haya
p¡-actic&do b, desratización considere que las condiciones en
q u~" la opprilc L>n Sé ha efectuado no permiten obtener un re
sulfado sati"far;i:,orio, deberá dejar constancia de ese parecer
en el ({'j"tifcnrlo d!" (ksratizaciÓc. existente.

Artículo ,')5

En cjrcU:lslfii1cias f:pidemlológlcas excepcionales, se podrá
proceder a la rles¡nsectación y a la desratL?'uclón de una aero
na\'o cuando ;;c süspc-dhe que bay roedores a bordo,

Artículo 56

La autoriJüd sanjtaria pondrá en aisLtmiento por un periodo
dt~ seis dias. contados desde la fecha de la última exposición
a la infección, a todos los sospechosos que vayan a emprender
un viaje inl.emacional d~'sde lIn área donde haya una epide
mia de p,:,ste IWUilión:cu

Articulo 57

1. Se consiJ':_'~Af'Ú tjLle los barcos o las aeronaves están in
fectados cu,.ndo. a su <lrribo,

al se enclwolre a bordo un caso humano de peste; o
bJ se encuentre a bordo un roedor infectado de peste.

También se con"idt:::rar'f1. que un barco está infectado si ha
ocurrido a. bordo algún caso de peste humi'.:na después de
transcurricios Sf"js días dosde la fecha del embarque,
2. Un barco ::;0 conó;lderará como sospechoso a su arribo,

a) si. Llef1 no hé".bicndo ya a bordo ningún caso de- peste
hUrf'.Hna, lo ha hnbido dentro de los .seis dfas siguientes a
la fecha Jú emb2tque;
bJ si entre Jos rn¡~dores que haya a bonto se ob3erva Ulla
mortalidi,j &l1urma.l por caustl,S todavía indeterminadas;
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e) si hay a bordo una persona ql<'e haya estado expuesta
a la peste neumóníca,Y que no reuna las condiciones esta
blecidas en el Artículo 56.

3. Los barcos o las aeronaves se considerarán indemnes al #

arribo aun cuando procedan de áreas infectadas o neven a
bordo personas procedentes de áreas infectadas si, al efectuar
la visita médica, la autoridad sanitaria se cerciora de: que no
se dan 1Sb condiciones especificadas en los pil.rrafos 1 y 2 del
presente artículo.

·Articulo 58

L Al arribo de un bar;::o infect.ado o SOS.IX'ctWSO de infección
o de una aeronave inf<;ctada, la al,lIOrlda.d sanitaria podrá
aplicar las medidas siguientes:

al desinsectación y vigilancia de ~uaJqujer sospechoso por
un tiempo maximo de seis dial; desde la fecha del arribo;
bl deslnsec.tación y, en caso necesario, dcsJnfección

il del equipaje de las pel'sona~ infectadas o sosp2cho"
sas, y
W de todos los demi;1S objelos, como prondas usaclHs de
ropa blanca o ropa de cama, y de cuaJ-quier parte d,,]
barco o de la aeronave que se considere contüminada.

2, Al arribo de un barco, Ulla aeronave, un tren o un vehícu
lo de carretera o de otro tipu en el que viaje una persona eqlle
jada de peste neumónica o, tratándose de barcos, cuando se
haya declarado a bordo un caso de peste neumónica en los
seis días anteriores al arribo, la autoridad sanHal'ia podrá dis
poner, además de la aplicación de las medidas prescritas en el
párrafo 1 del presente artículo, el aislamiento de los pasujeros
y de la tripulación durante seis días, contados desde la fecha
de la última exposición a la infección.
3. En caso de peste de los roedores a bordo de un barco o en
los contenedores que transporte, se practicarán la desinsecta·
ción y la desratizaCÍón del buque, en régimen de cuarentena
si fuera necesario, con sujeción a las condiciones previstas en
el Articulo 54 y con arreglo a las siguientes disposiciones:

al la desratización se efectuará tan pran lo como se lJayan
vaciado la.s bodega;,;;
bl podrlm efectuarse una o ill[1S de;;ratizacimws prelimina
res de un barco con el cargamento in siiu o durante la
descarga, para impedir que se escapen los roedores inrGc·
tados;
el si no puede conseguirse la destrucciÓn completa de los
roedores, porque sólo vaya a descargars8 parte dd carga·
mento, so autorizará la descarga de esa parte, pero la auto
ridad sanitaria podrá aplicar cualquier medida que con
sidere necesaria, inclusive la cuarentena del barco, para
i~pedir que se escapen los roedores infedndos.

4. Cuando se encuentre un roedor muerto de peste a b.dQ
de una aeronave, ésta ~será desinsectada ~ dcsmUzudt\. en ré·
gimen de cuarentena si fuera necesario

Re.';cn'Ci -- S11,inam (vé hü el kv' en ,<1 AnciO iD.

Artícu!o 59

Un barco dejará de considerarse in!" nadd o sospechosa de
infección y una aeronave dl'j¡U{¡ de cü:1;'licl"ar~;l: lnl'octada
cuando se hayan aplicado debidamenf,) bs mr:·dida:~ p.xi2;idas
por la auloridad sanl.tflria, a ten0r de lo dhpu8stC en lo,~ Ar
tículos 39 y 58 del presente Hf'g)amdüo. o CU<lndo esa 2\UtO
ridad se haya cerciorado de que la mOllrdidad nn0rmal cnfre
los roedores no se debe a la pes1e. Curnpiich esn corr:lk'¡ón
deberá otorgarse la libre plAtica al ¡)Breo () a !o¡ wn;n{jv('

Articulo (jO

Los barcos y las UCTonnves indemne", "'c¡ún ad'nit¡d,¡::, a ¡i!;re
plática a .u a.rribo. pero si pr0~_:edrm d~: un ~t1"cE! jn~"C'ctflda la
autoridad sanitaria podrá adoptar las medidas siguiontes:

a) someter a cualquier sospechoso que' ¡;'/espmbnrquc· a vi
r-llancia durante un máximo de seis días, contCldns desde la
fecha en que el barco 1 la &l'l"UnaVB hfl.van s'ii.licto del área
infectada; ,
bJ en casos excepcionales y por razones fund¡ld'as que de
berán comunicarse por escrito al capitan del barco, exigir
la desinsectación y la destrucci6n de los WedOf% que haya
a hordo de éste,

Articulo 61

Si al arribo de un tren e de un vehículo de carrdera se des
cubre un caso de peste humana, la autor;:iad sanitaria podrá
aplicar las medidas pre-vístas en el Ari.tculo 39 y en los párra-

fas 1 Y 2 del Articulo 58, procediendo a l.a desinsectación y.
si fuera necesario, a la desinfección de cualquier parte del
tren o del vehículo de carretera que se considere contaminado.

C"piTULO II - CóumA

Articulo 62

P¡m) los efectos d.ei presente Reglamento, se fija en cinco
diib e! p':'riodo de incubación del cólera.

Articulo 63 ~

L Para la aplicación dA las medidas previstas en el presente
H,}gIamcnfü, las autorid:tdes sanitarias tendrán en cuenta la
pn;,:-,entación de un certiJJcado valido de vacunación contra el
c6k.ra.
2, La vacuna anticolérica utilizada para la vacunación de las
personas que efectúen viajes internacionales deberá reunir
llis condiciones establecidas por la Organi48.ción.
3. Las autoridades sanitarias podrán aplicar las medidas si
guientes a las personas que lleguen en viaje internacional de
un área infectada, nntes ce transcurrido un tiempo equivalente
al período de incubación:

a) ¡¡í el viajero está en pns2<:;iól1 de- un certificado válido de
<;¡:\Cunación contra el cólera, podrá scmetérsele a vigilancia
durante un máximo de cinco días contados desde la fecha
de su saíida d!.!l área infectada;
bJ si el viajero no está en posesión de ese ccrWlcado, podrá
disponerse su aislamIento durante el mismo tiempo.

4. Las medidas previstas en el presente articulu podrán ser
aplicadas por las administraciones sanHarias de cualquier te
rritorio, esté o no infectado de cólera.

A,.Uculo 64

1. Se considerara infectado un harco cuando haya a su arribo
un caso de cólera a bordo o cuando en los cinco dias anteriores
al arribo se haya declarado a bordo un caso de cólera.
2. Se consid8rará sospechoso cualquier barco a bordo del cual
se haya dccbrado un caso dE" cóJera durante la travesía, CURn
do no haya habido ningún caso nuevo en los cinco dias ante
riores al arribo.
3. Las aeronaves se considerarán infectadas cuando haya a su
arribo aigún caso de cólera a bordo, y sospochosas cuando
se haya declarado durante el viaje un caso de cólera, pero el
enfermo haya desembW'cado en una escala anterior.
4. El barco o la aeronave qu~ vpnga de un área infectada o
que lleve a bordo a una persona procedente de un áreain~

fec!nda se considerará indemne a su arribo si, después de
pnlcUcnda la inspección médica, la autoridad 110ga a la con
clusión de qUe no ha habido ningún caso de -cólera él bordo
durante d viajo.

Articulo 65

1, Al ;-lrribo di' un barco infeclado o de una aeronavú infec
tarla la autoridad san¡tnria podrá aplicar las medidas si
gu¡enl"s:

(1) v;g¡;¿mclll de Jos paS!-l.jl'ros o los tripulantes provistos
d,} Ce;"!iHc2dos válidos de vacunación contra el cólera, y ais~

¡amient.o d,~ todas las domás p,'r::ionas que desembarquen,
pilr un ,i811lpo múximo d;.; c:r1::.o diD.s, contados desde la fecha
di; de"uTlb:trco en ambo:; casos;
b; dcsinf\'cci6n:

iJ dd equIpaje de l<'ls P21'.';C¡{Hl.':i inft:ctadas o sospecho··
:,as; y
iD dc' todos lds dprI1:tS objstns, como prendas uSil.das de
rup:l blanca o ropa de uuna, y de cualquier parte del
barco o de la aen>rwve q¡..lC ~.:, considere contaminada.;

el desl::¡kcción y evacuación del agua que haya a bordo
y que se considere contamlWlda, y desinfección de los de
pósilos r:k aguu,

2, N0 deberán derramarse ni arrojarso sin previa desinfec
ción d2yecciones humanas, aguas servidas, incluso aguas de
cala, residuos ni ninguna otra mat.E'l'ja que se considere con·
tarr.inada, La eliminación. hig¡é~1ka de esos desechos será
de la incumbencia de la autoridad Sanitaria.

Articvlo 58

1. Al arribo de un barco sospechoso o de una aeronave sospe~

che.», li.'. Hvtoridad ~-anitaria podrá aplicar las medidas previstas

a Véa\1se ¡'111 Normas para lit vacumt anticoJérica (revisión de WGB)
(Om tl!wi;l, .salud Ser. In!. t(~(n., 1'.l<3f), N.O 413), "':
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en los incisos bJ y e) del párrafo 1 y en el párrafo 2 del
Articulo 65.
2. Sin perjuicio de la medida a que se C'efiere el inciso bJ del
párrafo 3 del Artículo 63, los pasajeros y trípulfmtes que des
embarquen podrán además ser sometidos a vigíJancia por
un tiompo máximo de cinco días, contados desde la fucha de
arribo.

Articulo 67

Se dejarán de considerar infectados o sospechosos los bBrcos
o las aeronaves cuando se hayan aplicado debidamente las
medidas prescritas por la autoridad sanitaria a tenor de lo
dispuesto en el Artículo 39 y en los Artículos 65 y 66 del pre
sente Reglamento, según los casos. Cumplída esa condición,
los barcos o las aeronaves serán admitidos a libre plática.

Articulo 88

Cualquier barco o aeronave indemne será admitido a libre
~plática a su arribo, pero si procede de un área infectada la
autoridad sanitaria podrá aplicar las medidas previstas en el
Articulo 63 a los pasajeros y tripulantes que desembarquen,

Artículo 69

Si al arribo de un tren o de un vehiculo de carretera o do
otro tipo se descubre un caso de cólera, la autoridad sanitaria
podrá aplicar las siguientes medidas:

al vigilancia de los pasaíeros o tripulantes que ésten BU

posesión de un certificado válido de vacunación contra el
cólera y aislamiento de las demás personas que d.f:!sembar:"
qtten, durante un máximo de cinco días, contados desde la
fecha del arribo en ambos casos;
b) d2sin!ección:

D del equipaje de ias personas infectadas y, en caso
nocesario, del equipaje de cWtlquier sospecho<;.o, y
W de cualquier objeto, como prcndw3 usadas de ropa
hlanca o ropa do cama, y de (;ua.]quit'r pélrt,c d,"; tren
o del vehicuJo de canete¡a o de otro tipo que se <:(H1"
sj(J;"l"e c()(,taminadn.

Articulo 70 ~

L Al fliTibo de un barco infectado o süSPCCil,}SO. de una
w:r,IIHlve infE'cta.du o s03p¿chosa, de un tn:u o un vehíc'.tlo do
C<:tffc't.:ra o (:e otro tipo en el que se haya descubierto un case
d8 cóJont, o da un barco, uoa a(~ronavc, un tren O un vehicu
jo de canetera o de otro tipo quo Vl3uga de un área infectada,
j;,4 Ewioddml senitaria podn't toma. tllUcstTas de alimentos, in
c;uso de pcc;cados, mariscos, frutas, hortaliuw y bebidas, pira
procukr a los oportUllOS nnn:is:s de culllvos, a nu ser que los
,:\ciTf·untos las bebidas Estén envasados en r~'cipientes d.;~ cierre
h2rmóJico y qUE.' ]a auturidad s'.witaria no tf'nga. razonC's para
cOl1s i cbrar'lo$ contaminados. La autoridi:td sanitaria porln~ in·
cauh:lrse de los articulas qU8 j"[;sulten estar contamin'tdos o
proLhir slf d0scarga. Si se dispone la incautación de alimentos
o bebidas deberán adoptarse las dispuSiCioJl(;s oportunas pura
su elimini:1ción higienka.
2. Sí los alimentos o bebidas que vayan a descargarse forman ¡
parte de U~] cargamento transportado en la bod;::ga de un balco,
en el paúo1 de carga de una aeronavú o en un contenedor,
sólo púdrá disponer su incautación la autoridad sanitaria de!
puerto o del aeropuerto de descarga previsto.
3. Los comandantes de aeronave y los capitanes de barco
tienen derecho a exigir que sean retü-ados esos aJimpntos
o bebidas.

Articulo 71

1. No se exigirá a ninguna persona que se someta. a esco
billadura f8ctnl.
2. Podrá exigirse el examen de heces en el caso de las per~

sonas que lleguen en viaje internacional de un área infecta
da, durante el período de incubación del cólera, y que pre
senten sintomas indicativos de esa enfermedad.

CAPiTULO In - FIEBRE AMIIHlLLA

Articulo 72

P:lra Jos efectos del p¡'esente Reglamento. se fija en seI5
días el período do incubación de la fiebre amarjlJa.

"El pe~nldo de mar congelado tnmedl1'\lulúC'nte 'i bien conservado
no es peligroso (Act. of. Oru, mund Salud 143, SU.

Articulo ';'3

L Podrá- n:'gif'.':>c la vitcunación contra la fiebre amarilla a
todas lac; pt.:'l"SUnuS que salgan en viaje internacional de un
ar2a inf2ctaüa.
2.. Cuando esas personas estón en P058sión de un certificado
de vp.cunflción anüamarílica. cuyo plazo de validez no haya
eW.pezudo todavía, püdrá autorizarse su salida, pero a su arri.
bo p0dnin apiicársdes las disposicíones del Artículo 75,
:3. No podrá tT8tarse de sospechosa 'e infeccíón a ninguna
persona que esté en posesión de un certificado válido de va
e,nación antiam!H'ílica, aun cuando proceda de un área ín~

rectada.
4. Sólo deberán utUizarse las vacunas antiamarílicas aproba~

das por;a Organización que, ademas, habrán de administrarse
en un centro de vacunación designado 1Jor la administración sa
nitaria del territorio en que esté situado. La Organización
d8beré. recibir seguridades de que las vacunas utilizadas con
ese objeto "on en todo momo?nto de calidad adecuada.

Articulo 74"

1. Todos los cmplüados de los puertos o aeropuertos situados
en ároas infenadas, y todos los tripulantes de los barcos y las
aeronaves que utilicen esos puertos y aeropuertos deberán
estar en posesión de certificados válidos de vacunación antiama~

rflica.
2. Las aeronaves que salgan de aeropuertos sItuados en áreas
infectadas se desinsectarán con sujeción a lo dispuesto en el
Articulo 26, utilizando métodos recomendados por la Organi·
zación; los detalles de la desinsectación deberán anotarse en
la parte sanitaria de la Declaración General de Aeronave, salvo
en los casos on que la autoridad sanitaria del aeropuerto da
arribo no exí ia esa parte de la Declaración, Los Estados inte
l-esados dúben'm aceptar que la desinsectación de las aeronaves
se practique por el sis:ema aprobado de desinsectación con
vapores d lIran te el vuelo.
3. TOGOS los barcos que salgan de puertos situados en áreas
d.,,¡ndc todavía exista Aedes aegypti, en dirección de un área
de la que Aedes aéigypti haya sido erradicado, deberán man
hW2I'SC exentos dc:· insectos de esa especie en estado inmaduro
n ,_'j] estajo adulto.
4. Las aer()Ui:lves que salgan de aoropuert.os donda todavía
e:;>ta 11cc1cs aegypii en dirección de un área de ia que esa
,,~;:p2cIe ha:,,'a sido erradicada serán desinsectadas con sujeción
A. iD di,;pucst0 en el ArtÍ<.~ujo 26, utilizando métodos recomenda
ll,¡s rFH- la Oru\:] i:OF ión

Ar!Lc¡!lo '1"5

En el caso de ¡as pd'sonas que lleguen en via.je intE'rna~

Clonal proccdentps de un área infectada y que no estén en
pospsión do un cerWlcado valido de vacunación antiamaríJica.
las autoridades sanit.adas de las zonas donde exista el vector
d8 a fl:¡bre am[',rilla podrán disponer el aíslamiento hasta que
empiece a corr"r el piazode validez de los certificados o por
un muximo d" "s:.~ dia'>. contados desde la fecha de la ultima
cxp,'lsición pJsitdc a la infección, si este último periodo fuera
re,'l" corto q'.:e ei [)l-irn.'r;)

Articulo 78

1, A jas personas proc(,dentes de un área infectada que no
puedan presentar certificados válidos de vacunación antiamari
liea y que so dirijan en viaje inte40acionaI a aeropuertos si
tuados en Z0nas donde exísta el vector de la fiebre' amarilla,
pero despro, istos de Jos 'medios do segregación mencionados en
el Artículo 35, podrá impedírseles. durante el plazo señala·
do en el ,'\.rticuJo 75 y previo acuerdo entre las administracio
nes sanitarias de los territorios donde estén situados los aero·
pl'ertos de que se trate, la salida da un a.eropuerto que dis
p0nga de los citados medios de segregación, '
2. l,as adminístraciones sanitarias interesadas notificarán a la
Organización la entrada en vigor y la expiración de cualquier
élcuc:rdo de esa índole. La Organización transmitirá inmedia
u.ment.e esas notificaciones a todas las demás administraciones
sanitarias,

Articulo 77·

1. Se considerará infectado un barco cuando, a su arribo.
haya a bordo algun caso de fiebre amarilla o cuando se haya

~ Véan50 en el AnlOXQ Vi las Rccolll<.'ndacíortcs sobre la desinseclaGión
de 'H~¡:<)ni.tVCS.

~ Las dos condiciones indicadas en el párraro 2 deben cumplirse antes
do Que la autol·tdad sanita,rla pueda considerar una aeronave como
SOsl)l)(:ho:;a (Act, 01. Oru, mundo Salud liS, "In,

•
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declarado durante la travesía un caso de fh.,urB amarilla a
bordo. Se considerará sospechoso un barco cuando hdyan trans
currido entre su salida de un área infectada y su. arribo menos
de seis dias, o menos de treinta, si a su llegada la aut.oridad
sanitaria encuentra a bordo Aedes aegyptí ti otros vectores
de la fiebre amarilla. fodos los barcos que no estén en uno
de esos casos 58 considerarán indemnes.
2. Se considerará infectada una aeronave cuando a su arribo
haya a bordo algún caso de fiebre amarilla. Se considl'rará sos
pechosa una aeronave cuando la autoridad sanitaria no se d0
por satisfecha con una desinsectación efectudda según lo dis
puesto en el párrafo 2 del Articulo 74 y enCu8ntrE' a bordo
mosquitos vivos. Todas las aeronaves que no estén .:--n uno d0
esos casos se considerarán indemnes.

A: tículo 78

1. Al arribo de un barco infectado o "o,>pechosa o de una
aeronave !nfectada o sospechosa la autodd¿¡d sanitaria podrá
aplicar las siguientes m~~didas;

a) en las zonas donde exista el vector dI' la fiebre ama
rilla, las medidas previstas en el Articulo 75 respecto df~

cualquier pasajero o tripulante que desembarque sin estar
en posesión de un certificado válido de VUI..'1lnución anti
amarílica;
bJ inspección del barco o de la aeronave y dE;;ITllcción de
Aedes aegypti U otros vectores de Ja fiebre atnar!jla que

. se encuentren a h,ordo. En las zonas donde exista el vector
de la fiebre amarilla se podré. exigir, aJemi~;:;, que los barco::;
estén fondeados a una distancia. minima de cuatrocientos
m.etros de la coo;ta hasta quo se hayan efectuado esas opp
:raciones.

2. Los barcos y las ae,onaves deíarán de considerarse iofee
tados o sospechosos cuando se hayan aplicado debidamente las
medidas prescritas por la autoridad sanitaria, de conformidad
con lo dispuesto en el Articulo 39 y en el párrafo J del pre
sente articulo. Cumplida esa 'condición, los barcos o las aero
naves serán Admitidos a librp plática.

Artin</'o 79

Al arribo de barcos o aeronaVAS indemnos. procedentes dD
un área infectada, podrán aplicarse las medidas previstas en
el inciso bJ del párrafo ldel Articulo 78. Cumplida esa con·
dición, se otorgará la Ubre plática al barco o a fa aeronave.

Articulo 80

Ningún Est.ado prohibirá que en sus aeropw~rtos sanitarios
aterricen aeronaves cuando se apliqucn la'.' m'"didcts previs·
tas en el párrafo 2 del Articuio 74, pero en las' zonas donde
exista el vector de la fiebre amarilla, las aeronaves proce
dentes de un área infectada sólo podrán awrriwr en los aero
puertos designados al efecto por ei E<;l-ado. o

Articulo 81

Al arribo de un tren o de un vehículo de carretera o de
otro tipo a una zona donde exista el vector de la fiebre ama
rilla, la autoridad sanitaria podrá aplicar las medidas si
guientes:

a) de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75, el
aislamiento de cualquier pérsona procedente de un árc<l
infectada que no esté en posesión de un certíficado válido
de vacunación antiamarílica:
bJ la desinsectación del tren o el vehículo de carretera o
de otro tipo, cuando proceda de un área infectadu.

Articulo 82

En las zonas donde exista el vector de la fiBbre umarilla,
se utilizarán para el aislamiento previsto "'n pi Artículo 39 y
en otras disposiciones del presente Capítulo locales protegi·
dos eficazmente contra los mosquitos.

CAPÍP.)LO IV - Vm'JFrA

Articulo 83

Para los ciectos del presente Reglamemto se fila en cator
ce días el periodo de incubación de la viruela.

Articulo 84 "

L La administración sa:litaria podrá exigir un certificado va
lidl) de vacunación antivarióliea a cualquier persona que llegue
en viaje internacional y que no presente señales suficientes de
inmunidad debida a un ataque anterior de viruela. Cualquier
persona que no presente esft-" señales ni esté en posesión del
certificado podrá ser vacunada y, si rehúsa la vacunación,
somdida a vigilancia por un tiempo máximo de catorce días,
contados desde la fecha de salida del último territorio por que
haya pasado antes del arribo.
2. Cualquier p~rsona que en el curso de un viaje int.erna
ciona; haya estado en un area infectada en los catorce dias
ant('I'iorcs al arribo y que, en opinión de la autoridad sanitaria,
no ('sté bastante protegida por la vacunacíón o por un ata·
que ?-nterior de viruela. podrá ser vacunada o sometida a vi·
g¡;ancia, o vacunada primero y somdida a vigilancia después.
La persona que. en esas condiciones, rehusare la vacunación
podra ser aislada. El período de vigilancia o de aislamiento
no podra exceder de ca torco días, contados desde la techf\
en:p.1e haya salido el víajero dE) un área infectada. Los certl 4

tiene;;):=; v¿1.lidos de vacunac!ón antivariólíca se considerarún
prUl'lla de protección suficiente.
3. I.a::o adminjstradones s0.nitarie" podri¡n aplicar las medidas
p¡.o,'v· 'lB'; ':o el presente articulo, haya o no infección varió·
¡jea en sus territorios.

Articulo 85

1. Se considerarán infc,~tudos los barcos o las aeronaves en
los que huya al arribo algún raso de viruela a bordo o en los
que se haya declarado durante 81 viaje un caso de la enfer
medad.
2. Se considerarán indemnes todos los demás barcos ° acro
naves aun cuando haya fl bordo sospechosos, pero cuanrio
éstos desembarquen padran aplicárseles las medidas previstas
en (;1 Articulo R6.

Articulo 86

1. Al arribo de un barco infectado o de unn aeronave in
fectada, la autoridad sanitaria

a} propondrá la vacunación a cualquier persona que haya
a bordo y que, a su íuic~o no E'stó bastant.e protegida contra
la viruela;
bJ podrá aislar o someter a vigilancia. durante un máxi·
mo de satorce días. r.onl~dos desde la fecha de la última ex
posíción a la infección. a cualquier persona que desembar
que, p2ro tomará en consideración, al fiíar la dun:;ci6n pre
cisa del aIslamiento o la vigilancia, las vacunaciones an
teriores del interesari'J y la posibilidad de que haya estado
expuesto i1. la infección;
cl dispondrá la de»¡nfccción,

n de los equipaj::s de personas infectadas, y
iD de todos les demás equipajes y otros objetos, como
prendas usadas de ropa blanca o ropa de cama. y de
cualquier parte del! barco o de la UC'fonave que se con
sidere contaminada

2. Seguirán considerándose infectados los barcos o las aero4

naves hasta que huyan desembarcado todas las personas in
fectadas y S9 apliquen debldamente las medidas prescritas
por la autoridad sanitaria, de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 1 del pre~ente artículo. Cumplidas esas condicio
nes, los barcos o las aer;maves .,erán admitidos a libre plática.

Articulo 87

Todos los barcos o aeronaves indemnes serán admítidosa
libre plática al arribo, aunque vengan de un área infect.ada.

Artrculo 88

Si al arribo de 1.m tren o de un vehiculo de carretera o de
otro tipo se encuentra a bordo un caso de viruela, la persona
infectada será desembarcada y se aplicarán las disposiciones
del párrafo 1 del Artículo 86, contándose el período de vi
gilancia o de aislamiento desde la fecha de la llegada y prac
ticándose la desinfección de cualquier parte del tren o del
vehículo do carretera o de otro tipo que se considere con
taminada.

~ Es una m€'dida uti! entn>¡rar a los viajeros procedentes de un árl)a
infectnd.::. de viruela una tarjeta de aviso, donde se les advierto Qua
en caso que caigan enfermos deben cons\lltar sin demora a un médico
y p¡:esenlarJe la tarjeta (Act. o{. Org, mund, Salud 127, sI). ~
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TITULO VI

Documentos sanitarios

ArtIcule 89

No se podrán exigir a ningún barco ni aeronave patentes
d sanidad, con visado consular o sin él, ni certifi,:ad·-::.. de njn
guna clase acerca de las condiciones sanitarias de un puerto
o un aeropuerto.

Articulo 90

1. Antes de arribar al primer puerto da escala en un terri·
torio, el capitán pe una embarcación marítlma que eJectúe
una travesía internacional averiguara cual es el estado de
salud a bordo y llen~rá y entregará al arribo una Declaración
Marítima de Sanidad; refrendada por el médico de a bordo si
lo hubiera, a la autoridad sanitaria del citado puerto, salvo
en los casos en que no lo exija la administración sanitaria in
teresada.
2. El capitári y el médico del barco, si lo hubiera, facilita,
rán todos los datos que les pida la autoridad sanitaria. res
pecto a las condiciones de sanidad a bordo durante la travE'sia,
3. La Declaración Marítima de Sanidad se a¡ustará al modelo
del Apéndice 5.
4. Las administraciones sanítarias podnln optar entre las si
g' jentas m'8didas:

a) eximir de la presentación de Declaracíón Maritima de
Sanidad a todos los buques que arriben, o
bJ no exigir la Declaración más que a los buques proce
dentes de ciertas zonas expresamente mencionadas o en
los casos e,1 que haya informaciones positivas que comunicar.
Cualquiera que sea su decisión. la administración sanitaria

deben~ ponerla en conocimiento de los armadores.

Articulo 91

L Al aterrizaje en el primero de los aeropuertos que haya de
toca.r en un territorio, el comandante de una aeronave o su
representante autorizado llenará y entregara a la autoridad
sanitaria del aeropuerto, salvo en los casasen que no lo exija
la administración sanitaria interesada. la parte sanitaria de la
Declaración General de Aeronave, que deberá ajustarse al mo
delo del Apéndice 6.
2. El comandante de una aeronave o su representante auto·
rizado deberá facilitar todos los datos que pida la autoridad
sanitaria respecto a las condiciones desanidad a bordo du
rante el viaje.
3. Las administraciones sanitarias podrán optar entre las si
guientes medidas:

a) eximir de la presentación de la parte sanitaria de la
bleclaración General de Aeronaves a todas las aeronaves
qua arri ben. o
bJ no exigirla más· que a la.s aeronaves procedentes de cler~

taszonas expresamente mencionadas o en los casos en que
haya informaciones positivas que comunicar. '
Cualquiera que sea su decisión, la administración sanita.ria

deberá ponerla en conocimiento de ias compañías de navcga
cian aérea.

Articulo 92·

1. Los certificados que se especifican en los Apéndices 1, 2,
3 Y '1 estaran impresuti en francés y en inglés, lenguas a 'las que
podrá agregarse la oficial del territorio en que se expidan.
2. Los certHicados a que s~Tefiere el párrafo 1 del presente

~ lJ Los cellifiC'I(ios que no se impriman en debida forma o nu se
extiendan en inglés o francés carecerán de validez, s,'gün las q.ispo
sic iones del Reglamento 1Act, 01 Orf! muna Salud 102, 48; 116. 54}.

2) La. fecha de los cCltificados de vacunación debera figura.r en el
orden siguiente, dia. mes, año; el mes se indicará en letras, no en
cifl'as ¡ejemplo, 2 de enero de 1971J (Actes off.;· Off. Ree. 56. &1; Acl
01. Org. mund Salud 118. 54).

1J Las administraciones sanitarias han de adoptar todas 18~" mo
didas oportunas para que los certificados expedidos en sus territorios se
extiendan de conformidad con las di.sposiclones del Reglamento y lus
interpretaciones oort'{lspondientes da ia Asambíea de la Salud. y en
particular para conseguir que los certlfic<>.d08 se Uenen por completo
y que todos los datos sean legibles_ Deben aplicar asimismo todas las
medidas posibles para - ejercer una vigilancia más estricta a fin de
evitar la emisión de cortificados fraudulentos (Act. of. Org. muna
Salud 102. 50; UR. 54; 143, 58).

") La vacunaCión puede ser practicada poreofermBlThS y por otros
miembros del personal pll.ramédlco. a condición de Que lo sea bajo la
vig;[ancia. directa de un médico titulado (Act. or._ Org. mund. Salad
72. 49J.

En los Apéndices 2. 3 Y 4 (certIficados de vacunación contra el có
lera, fiebre amarilla y viruela, respectivamente) figuran las not¡¡;s re·
lacionadas especificamente con uno u otro de estos Certificados.

En el Anexo VIII (página opuesta a la 88) figura un modelo de cer
tilh"ado debidaplente completado.

at-Lículo se llenaran en francés o en inglés, siendo potestativa
la adición dectl1ctaciones 60 otra lengua.
:3. Los certificados internacionales de vacunación deberán ir
tlrmados de puño y ¡~tra de un médico;" en ningún caso
púdrá $Ustitu'rSE la tirma por el sello o la estampilla oficial
dei facultativo.
4. Los certificados internacionales de vacunación son docu~

mer.tos de curáCl.er individual; en !lingún caso., podrán utili..
zarse certificados colectivos. Los certificados de los niños se
l'xpediran por separado.
s. Los certificados habrán de ajustarse en todo a los modelos
reprod ucídos en los Apéndices 2, 3 Y 4 Y no deberán llevar nin·
gUüa fotografia.
6. Los padre o tutores de tos menores que no sepan eseri·
bir deberan firmar los certificados internacionales de vacuna
ción de éstos. Los analfabetos firmarán de la manera habitual,
es decir. estampando su rúbrica y haciendo acreditar por otra
persona que pertenece al titular del certificado.
7. El vacunador que considere contraindicada la vacunación
por razones médicas facilitará a.I interesado una declaración
escrita en francés o en inglés de los motivos en que funde su
opinión; las autoridades sanitarias deberán tomar en cons1~

deraCÍól1 esas declaraciones.

Articulo 93

Los documentos de vacunación expedidos por las Fuerzas
Armadas a su personal en servicio activo se admitirán en vez
de los certificados internacionales de los modelos reproduddos
en los Apéndices 2. 3 6 4, cuando contengan:

a) información médica equivalente a la prescrita. en esos
modelos; y
b) una declaración en francés o en inglés acreditativa de
la naturaleza y la fecha de la vacunación practicada y de
que el documento se expide en virtud del presente articulo.

Articulo 94 •

No podrá exigirse en el tránsito internacional ningún do·
cumento sanitario distinto de los previstos en el presente Re-
glamento.

!lU:l'na - ludia (vé,lse el texto en el Anexo ID.

TITULO VII

Derechos sanitarios

Articulo 95·

1. Las autoridades sanitarias no percibirán cantidad ninguna

a) por las visitas médicas prescritas en el presente Regla
mento, ni por ningún examen' suplementario, bacteriológico
o de otra naturaleza, que pueda ser necesario para conocer
el estado de salud de la persona examinada,
b) por las vacunaciones practicadas al arribo de viajeros
ni por la expediCión de los certificados correspondientes.

2. Cuando se cobren derechos por la aplicación de medidas pre~

vistas en el presente Reglamento y distintas de las mencionadas
en el parrafo 1 del presente articulo, se establecerá en cada
terrUorio una tarífa única, y los derechos que se perciban debe
run ser

a) ajustados a esa tarifa,
bJ moderados, sin que puedan exceder en ningún caso del
costo efectivo de los servidos prestados;

a No puede exigirse ningún certificado de buena salud a las per·
"lunas que efectúan un viaje internacional. Cuando se trata. de viajeros
que sin ser inmigrantos tengan el propósito de establecerse en un paia
por un periodo prolongado (como ocurre, por eiemplo. con los estu~

dlantesJ es preferiblequo el certificado de bllenasalud se exija como
condiciÓn para conceder el visado 'i no corno documento de viaie
que deba presentarse al llegar al país lAct, 01. Org. mlUld. Salud 72, 37).

;1 1) No estA pennitldo exigir o recibir. pago por una visita. médica
efectuada .en cualquier hora del día o de la noche. El Art1culo 25
d¡';pone que l.as medidas y formalidades sanitarias. se deberán inIciar
inmediatamente y terminar sin tardanza. Por consiguiente, se deberían
adoptaJ" las medidas necesarias para que los servicios de cuarentena
pudieran cumplir con estas diSpOsiciones en cualquier momento. es<
pecialmente en los aeropu~rtos y en los gandes puertos lActe. off.;
Off. Rec, 56, 58; Act.of. Orf}o muna. Salud 72. 371.

2) Las coro pañías aéreas, como empresas empleadoras de una tri
pulación desembarcada. pueden estar obliga4as .!Jo pagar los gastos de
aislamiento da sus propios empleados (tripulación); pero los gasto,
da aislamiento de. otros viajeros internacionales no son imputable!!.
a la compañia de transporte, sino qUe han de correr a cargo del viajero
internacional o del país de llegada (Act. ot. Org. mulUt. Salud 13:1, $.
143, 57>'

31 l.as multas, tales como las impuestas a un barco por no izar
la band8t"a solicitando libre plática, y los damAs cobros no previstos
en el Reglamento, como los derechos portuarios, son cuestiones de
práctica marítima en las que no procede aplicar el Roglamento (Act.
0/. Org. mund, Salud 72. 37),
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e) aplicables sin distinción de nacionalidad, domicilio o
residencia de las personas; o de nacionalidad, pabellón, ma
tricula o propietario de los barcos, aeronaves, trenes, vehicu
los de Garretera o de 'otro tipo y contenedores. No se hará,
en particular, distinción ninguna entre personas del país y
extranjeros, ni entre !os barcos, las aeronaves, Jos trenes, los
vehículos de carretera o de otro tipo y los contened01-eb na
cionales y los extranjeros

3 Los derechos aplicables a la transmisión por radio de las
comunicaciones relacionadas con las disposiciones del presente
Reglamento no podrán exceder de los que normalmente se co
bren por ese género de transmisión.
4. Las tarifas y las modificaciones que en ella!> se introduzcan
se publicarán por lo menos diez días antes de su entrada en
vigor y se notificarán inmediatamente a la Organización.

TITULO VIll

Disposiciones varías

Artículo 96"

L Todas las aeronaves que salgan de aeropuertos situados en
zonas de transmisión del paludismo o de cuaquier otra enfer
medad propagada por mosquitos, o en zonas donde los mosqui
tos vectores de una de esas enfermedades sean resistentes a los
insecticidas o donde subsistan especies vectoras erradicadas ya
en la zona del aeropuerto de destino, seri.n desinsectadas a te
nor de 10 dispuesto en' el Artículo 26, utilizando los métodos
recomendados por la Organización. Los Estados interesados de
berán aceptar que la desinsectación de las aeronaves se prac
tique por el sistema aprobado de desinsectación con vapores du
rante el vuelo. Todos los barcos que zarpen de puertos donde
se den las citadas condiciones habrán de mantenerse exentos
de los mencionados mosquitos en· estado inmaduro y en estado
adulto.
2. Las aeronaves que, en las condiciones especificadas t:>n el
párrafo 1 del presente artículo, arriben al aeropuerto de una
zona donde la importación de vectores pueda causar la trans
misión del paludismo o de otra enfermedad p!:'C'pagada por rnos~

quitos, O donde subsista una especie vedara erradicada ya en
la zona del aeropuerto de procedencia, podrán ser desinscct<lclas
con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 26 si no se han facili
tado a la autoridad sanitaria pruebas suficientes de que la des
insectación se ha practicado con arreglo a lo dispuesto en el
citado párrafo 1. Todos Jos barcos que arriben a un puerto don
de se den las condiciones mencionadas en' el repetido párrafo 1
serán sometidos a tratamiento, bajo la vigilancia de la autori~

dad., sanitaria, para dejarlos exentos de mosquitos en estado in
maduro y en estado adulto.
3. Siempre que así proceda. se mantendrán en 10 posible exen
tos de insectos vectores de enfermedades humanas los trenes,
los vehículos de carretera o de otro tipo, los contenedores y laE
embarcaciones utilizadas para el tráfico costero internacional o
para el tráfico internacional en aguas interiores.

& U Las' administrací{)n~'s sal1i(arias de los países qUE' están a pnnto
de llegar o han llegado ya a la fa,e;(l de consolidación o mantenimiento
do Ull programa de en adicación del paludismo pueden Vf1T¡¡C obligndFl.5
a tomar disposiciones para impedir la entrada dEl la infección (Act
01, Org. mund. Salud 87, 413'-

2) n Las personas procedentes de :lonas paJüdicas y Uf>gildas H
otras zonas. donde se haya erradicado el paludísm0, pero dondo >Jej
sistan las condiciones favorables a la transmisión (;10:1aS rf'Cepti\'llBl.
que suelan instalarse en ciudades '/ representan. por cotl.sigui('nte,
un riesgo peQueño de tram;misión, deben recibir el consejo de some
terse a un tratamiento esporontidda cuando tengan el propósít:) da
pasar alguna noche én el campo. A su negada conviene darles infor
mación adecuada o una tarjeta de avis:o.

m Los médicos encargados de las trípuJa<:,jones da buques y
aeronaves deben haber ·ecil)ido un adiestramíento adecu'ldo sobre
diagnóstico, tratamiento y profilaxis especifica del paludismo. Las em
presas navieras y aéreas deben tomar disposiciones pa.ra que todos
los tripulantes que tocan en los puerlos o aeropuertos de las zonas pa
lúdicas sean _Irometidos a un tratamIento supresívo vigilado duranto
un perfodo apropiftdo (Act. 0/. Org. mUlld. Salud 135. 31).

31 Las personas que efectúan UD viaje intNMtdonal (además de
&queUas mencionadas en el ArtícutD 97J no deberian estar sujetas a
ningun~ medida sanítaria especial resp€cto al paludismo_ Debo p01H!rSe
atención especial a las personas o viajeros a que &é rdiPre el Artícu
lo 97 tActo 01. Org. mund. Salud 87 413; 135, 34).
. 4} Dos veces al afto el Weekly Epidemioloaical Record puh1ica lma

llsta de la., zonas libres de paiudismo, otra. donde aparecpn los GWjOS
d~ paludismo imp.ortados en zonas que estaban en la fase do mante
mmHmto, y una lIsta de las localidades donde se brr notificado la exís
tencia de cepas del parásito resístontes a la c}oroquina, '/, anuajme'1te,
publica un mapa que muestra las zonas donde existe o puede existil
la transmisión del paludismo.

. 5) En el Anexo VI figuran las recomcnd;:cíClnt'!': sohre la df'sin:~ec
tac¡ón d.o aeronaves. En el Articulo 97, se indica que ciertas categorías
da pasajeros podrán ser sometidos a medídas especiales.

Artículo 97"

1. De conformidad con las leyes y los reglamentos de cada uno
de los Estados interesados y con cualquier convenio que éstos
concierten, podrán aplicarso medidas sanitarias adicionales a
los migran tes los nómadas, los trabajadores estacionales y Jos
participantes en reuniones periódicas de masas, así como a los
bt.rcos, en particular a las embarcaciones pequeüas dedicadas
al tráfico costero internacional, y a las aeronaves, los trenes y
J03 vehículos de carretera o de otro tipo que utilicen esas por
sanas.
2. Todos los Estados pO'1drán en conocimiento de la Organiza·
ción las disposiciones de las leyes, los reglamentos o los conve
nios de c;;a naturaleza.
3. Las normas de higiene observadas abordo de los barcos y
los aviones utilizados para el transport,e de los participantes en
reuniones periódicas de masas no deberil.ll ser menos rigm<osas
que las recomendadas por la Organización.

Artículo 98

L Podrán concertarse tratados o arreglos especiales entre dos
o m"ts Estado!> que tengan intereses comunes por razón de sus
condiciones sf::nitarias, geognificas, sociales o económicas, con
ob¡uto de facilitar ia aplicadón del presente Reglamento par
ticularmente en lo que respecta a las cuestiones siguientes:

al intercambio rúpido y din'cto de información epidemioló
Gica entre territorios vecinos:
bJ medidas sanitarias apHcables nI trafico costero interna
cional y al transito internacional por las vias de navegación
jl'teriore!>, incluso los lagos:
el medidas sanitarias aplicables en la frontera común do
dos t"rritorio$ contiguos;
d) reunión de dos o mas territorios en uno solo, para 106

dedos de cualquiera de lus m:!didas sanitariaS prescritas ~;n

el presente Rpglaráento;
el arreglos para el trrujlado de personas inf-cctadas, por me·
dios de transporte especialmente adaptados para ese objeto.

2. Los tra;,ados o arreglos especiales que se mencionan en el
pirrafo 1 dL'/ presente articulo no deberán contravenir ninguna
de !as dL'posiciones dd Reg]amer;lo.
3. Los Estados pondrán en conocimiento de la Organización
cualquier tnüado o arreglo de esa naturaleza que concierten.
La QrganiJ:ación transmitirA, inmediatament.e a todas la'> admi
nislracioncs sanitarias información acerca de los arreglos o
tratados antedichos.

TITULO IX

nisposiciones finales

Articulo 99

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 101 y de las ex·
cepciones que a continuación se expresan, el presente Regla
mento dejará nulas y sin efecto. entre los Estados, obligad'ls por
sus estipulaciones y entre esos Estados y la Organización, las
disposiciones de los siguientes convenios, reglamentos y acuer
l..CJ8 sanitarios internacionales:

a) Convcr.cíón Sanit,lria lntern'-i.cional. firmada en París e] 3
de jici>~mhn,' de H¡D8;
bJ Conveflf;J6n Sanitaria Panamericana, firmada en Wasing
ton ó>l 14 do octubre de 19:),,);
e} Convención Sanitaria lnternacíonal, firmada en París el
17 de 01121'0 d,,-' HJl2; ..
(IJ Convt:'Dción SanitariOl. lnternaciunal, firmada en París 21
21 ele junio de 1926;
el Convención Sanivuia Intornacional sobre Navegación
Aérea, .lirmada en La Haya el 12 de abril de 1933;
f) Acuerdo Internacional sobre Supresión de las Patentes
de Sanidad, firmado en París el 22 de diciembre de 1934;

------
"1) il Para prevenír la introducción del paludismo en zonas recep

tivas. de'herían aplíe8xso medidas ospeciales a ciertas personas o grupos
especiflr.ados en el Artkulo 97 que llegan de áreas donde existe la
transmisión de la enfermedad.

m Debcn adoptarse medidas adecuadas contra los mosquitos
en las zonas frontorí:;-as y en los C8nlros donde se reúnan los ¡:rup03
anteriormente mencionados.

iiD En ¡¡¡S 'lonas :ronteri7.1l.S intE'rnadonales, los pafses intere
s;ldos deberían adopiar las dísposíciones necesarías para evitar quo la
enfermedad pase de un país a otro.

iv) D('be org:-.mizarso un si::;tema de íntercamblo de todos log
datos rf>fen~nh'''' it los movimíentos de grupos .de población y a la sus
ceptibilidad o a la resistencia de íos anofeles vectores a los insecti·
cídcl.s (Act. of. Orf). mund. Salud 135, 331 .

?J Vhms" en el Anexo V las normas do higiene recomendad,"I.s
& bordo dl] los barcos y lo,; avirmes utilizados para el transporte de
los pariicipante5 en reuniones púriódi<:'uS do masas.
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Articulo 101

1. Ninguna reserva formulada por un Estado al presente neo
glamento tendrá validez si no la acepta la Asamblrni Mundial
de la Salud. El presente Reglamento no entrará en vigor res~

pecto de los Estados que formulen reservas hasta que -6~l.as ha
yan sido acept.adas por la Asamblea de la Salud, o retiradas si
la Asamblea las desestima, por entender'que van en ddrimento
grave de la naturaleza y los fines del Reglamento.
2. La recusación de una. parte delpresenle Reglamento sen\
considerada como una reserva.
3. La Asamblea Mundial de la Salud puede poner como condi
ción para la aceptación de una reserva que el EstHdo que la
haya hecho se comprometa a seguir cumpliendo la obligación
o las obligaciones que anteriormente hubiera contraído en re
lación con· el asunto objeto de la reserva, en virtud de los con·
venias, los reglamentos y los acuerdos semejantes enumerados
en el Artículo 99.
4. Si un Estado formula una reserva, que en opinión de la
Asamblea Mundial de la Salud no redunde en detrimento grave
de ninguna de las obligaciones anteriormente aceptadas par ese
Estado en yirtud de los convenios, los reglamentos y los acuer4
dos semejantes enumerados en el Articulo 105, la Asamblea po
drá aceptarla, sin supeditar su acept.ación al compromiso mcn~

cionado en el párrafo 3 del presento Artículo.
5-. -Si la--Asamblea. Mu-nctial-de--l-a----s-alud- -se--o-p-one--a; -una -re-Sf:l'va
y ~sta no es retirada, el presente Reglamento no entrará t>n
vigor respecto del Estado que la haya formulado. Los convenios.
los· reglamentos y los acuerdos semejantes enumerados en el
Articulo 99, en los cuales sea parte ese Estado, seguirán, por
consiguiente, en vigor en lo que a él. respecta.

A rtic uZo 102

Además de las recusaciones, podrán rotiraróóe en cualquier
momento las reservas, en todo o en parte, mediante el envío
de la oportuna notificación al Director general.

Artículo 103

1. El presente Reglamento entrará en vigor el uno de enero do
mil novecientos setenta. y uno.

•

gJ Acuerdo Internacional sobre Supresión de Visas Consu
lares en las Patentes de Sanidad, firmado en Parls el 22 de
diciembre de 1934;
h} Convención firmada en París el 31 de octubre de 1938
para modificar la Convención Sanitaria Internaclonal del 21
dEl junio de 1926;
iJ Convención Sanitaria Internacional de 1944, puesta a la
firma en Washington el 15 de diciembre de 1944 para modifi
car la Convención Sanitaria Internacional del 21 de junio
de 1926;
jJ Convención Sanitaria Internacíonal sobre Navegación
Aérea de 1944, puesta a la firma en Washington el 15 de
diciembre dtJ 1944 para modifícar la Convención de 12 de
abril de 1933;
kJ Protocolo de 23 de abril de 1946 rirmado on vVashington
pala prorrogar la vigencia de ia Convención San':taria Inti.-'r4
nadonal de 1944;
Z) Protocolo del 23 de abril de 1946 fírmado en \Vashington
para prorrogar la vigencia. de la CQnvención Sanitaria lnter~

nacional sobre Navegación Aérea de 1944;
m) Reglamento Sanitario Internacional de 1951 y Reglamen
tos Adicionales de 1955, 1956, 1960, 1963 Y 1965.

2. Seguirá en vigor el Código Sanitario Panamericano, firmado
en La Habana el 14 de noviembre de 1924. con excepción de Jos
Articulos 2, 9, 10. 11, 16 al 53, inclusive, 61 y 62, a los cuales se
aplicaran las disposiciones pertinentes del parrafo 1 del pre·
sente Artículo<

Articttlo 100

1. De conformidad con lo preceptuado en el Articulo n de la
Constitución de la Organización, el plazo hábil para recusar el
presente Reglamento o para formular l'cservas a sus disposicio
nes sera de nueve meses, contados desde la fecha en que el Dr
re(;lor general notifique la adopción del Reglamento por la
Asamblea Mundial de ·la Salud.
2, Mediante el envio de la oportuna notificación al Director
general, ese plazo podrá prorrogarsa a dieciocho meses en el
caso de los territorios de ultramar u ot.ros territorios aleíados
cuyas relaciones internacionales sean responsabilidad del Es
tado que curse la· notificación.
3. No surtirán efecto las notificaciones de recusación ni las
reservas que reciba el Director general después de vencidos los
piazos a que se refieren los párrafos 1 6 2 del presente Artícu
lo, según los casos,

2. Cualquier Estado que, después de esa fecha, ingrese en la
Organización en calidad de Miembro y que no sea ya parte en
el presente Reglamento, podrá notificar su recusación de éste o
formular reservas respecto de sus disposiciones en el plazo de
tres meses, ecntados desde la fecha en que adquiera la calidad
de 1l.1iembro de la Organización, Si a la expiración del plazo in-.
dicac10 no so ha significado la recusación, el presente Reglamen
to entrará en vígor respecto de eie Estado, con sujeción a las
disposiciones del Artículo 101.

Articulo 104

1. Los Estados qUi~. sin ser Miembros de la Organización, sean
partes en cualqui.era de !os convenios, los reglamentos o los
acuerdos semeíantes enumerados en el Articulo 99. o a laSQue
el Dírector ~e'1eral haya notifícado la adopción del presente
Reglamento por la Asamblea Mundial de la Salud. podrán ser
partes en el mismo significando su ,.l-Ceptación al Director gene
raL Con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 1m, esa. acepta
ción surtirá efecto desde la fecha de entrada en vigor del pre
sente Reglamento o, si tiC notifica después de esa fecha. tres
meses despué.':i de que el Director general haya recibido la no
tificación de aceptación.
2. Para los efectos de la aplícación del presente Reglamento,
los Artículos 23, 33, 62, 63 Y 64 de la ConstitUción de la Organi
zación, surtirán efecto respecto de los Estados que, sin ser
Miembros de esta, lleguen a ser partes en el Reglamento.
a. Los Estados que, sin ser Miembros de la Organización, lle.
guen a ,ser partes eh el presente Reglamento podrán, en todo
momento, nejar de participar en su aplicación enviando al Di
rector gen -ral la oportuna notificacjón, que surtirá efecto seis
meses después de la fecha en que se reciba, A .partir de ese
momento, el Estado que haya dejado de ser parte en el Regla
mento deberá reanudar la aplicaCión de las disposjcjones de to
dos los convenios, reglamentos y acuerdos semejantes mencio
nados en el Artículo 99, en los que dicho Estado fuera parte an
teriormente_

Articulo 105

El Director general notificara a tudos los Miembros y Miem·
bros Asociados de la Organización, y a las demás partes en los
convenios, los reglamentos y los acuerdos semejantes menciona
dos en el Artículo 99, la adopción del presente Reglamento por
la Asamblea Mundial de la Salud. El Director general notifi
cará además a esos Estados, y a cualquier otro que llegue a ser
parte en el presente Reglamento, cualquier reglamentación adi
cional que lo modifique o lo complemente, todas las comunica·
ciones que reciba do conformidad con lo dispuesto en los Ar·
ticulos .LOO, 102, 10:'1 Y 104, Y todos los acuerdos que tome la
Asamblea Mundial de la Salud en cumpJÍmiento del Artícu
lo 101.

.4rticulo 108

1. Los litigios o detiaveniencias a que puedan dar lugar la in~

terpn,>tacion o la aplicación del presente Reglamento o de cual
quiera de sus reglamentos adicionales podrán ser sometidos,
por cualquiera da los Estados interesados, al Director general.
que procurará zanjarlos. Si un litigio o una desavenencia no
pueden dirimirse por ese procedimiento. el Director general, por
iniciatíva propia o a petición de cualquIer Estadointeresad.o.
someterá el asunto a la considera.ción del comité u otro órgano
competente de la Organización.
2. Todos los Estados interesados tendrán derecho a estar re
presentados ante ese comité u órgano de otro tipo.
3. Cualquíer litigio 'que no haya podido zanjarse por el proce
dimiento indicado, podrá ser sometido por cualquiera de los Es
tados al fallo de la Corte Internacional de Justicia, mediante la
oportuna solicitud escrita.

Artículo lO?

1. Los textos francés e ingles del presente Reglamento serán
igualmento auténti.cos.
2. Los textos originales del prcsen te Reglamento serán deposi
tados en los archivos de la Organización. El Director general
entregara copias auténticas certificadas a toRos los Miembros
y 1.-1iembros Asociados y a las demás partes en los convenios,
l'eglamentos o acuerdos semejantes' mencionados en el Artícu
lo 99. A la entrada en vigor del presente Reglamento, el Direc
tor general entregará al Secretario general de las Naciones Uni
das copias auténticas certificadas para el cumplimiento del trá
mite de registro previsto en el Articulo 102 de la Carta de. las
Naciones Unidas.



I~
I

APPENDlCE 1APPENDIX 1

CERTIFICADO DE DESRATIZACION 'o) _ DERATTINCi CERTlFICATE '" - CERTlFICAT DE DÉRATlSATION ,.,

CERTIFICADO DE EXENCION DE DESRATIZACION 'o) _ DERATlNG EXEMPTlON CERTIFICATE 'O)

CERTIFICAT D'EXEMPTION DE LA DÉRATISATION 'o)

expedido de conformidad con el Artículo 54 del Reglamento Sanitario Internacional -issued in accordance with Article 54 oí the International Health Regulations-
• délivré conformément a l'article 54 du Réglement sanitaire international (1969) ,

(No debe ser retenido por las autoridades ,portuarias.) - (Not to be taken away by Port AuthorltiesJ - (Ce certificat ne doit ,pas étre retiré par les uutorités port.uaires.)

Fecha - Date - Date ".................. PUERTO DE - PORT úF - PORT DE , .

APENDICE 10

EL PRESENTE CERTIFICADO da fe de la inspección y la (exención de) (desratiza.ciónl ¡a¡ en este puerto y en la fecha susodicha
THIS CERTIFICATE records the inspection and {deratingl (exemption) (.) at tbis port and on the aboye dat.e

;LE PRJ::SENT CERTIFICAT atteste l'1nspection et (la dératisation) (l'exemption) (0-1 en ce port et a la dato ci~desSus

de la (embarcaci.ón marítima ... .} (~) de {tonela~e neto en el caso de embarcaciones rnarí~imas ..,. } 1"1 r/J
lambarcacl0n de navegaClon Intenor tonela.Je en el caso de embarcaClOnes de navegaclOu mtenor

f h {shiP } (a, r {net tonnage for a sea~going vessel. } 10.) (1)

o t <9 inland navigation vessel o tonnage tor en inland navigation vesscl

d i d {
tonnage net dans le cas·d'un navire de haute mer } 'al 'I.!

U nav re e _ O' . _ ' , ••• • •.o~nJl""e ,. d.mts 16 cas d un naVlre de na,VtgatlOn lnteneure
En el momento de la (Inspección) (desratización) l"! !&$ bodegas estaban cargadas con toneladas de carga.mento de

At in€! time oí HnspectionJ fderatung) (o) the ho!ds were laden with tans of cargo
Au mament de (l'inspectionJ (la. dératisation) (n) les cales étaient chargées de ; tonnes de .. " cargaison

...,

CQ!\'1Pi\R'j \:ENTS ')"

DESRATIZACION -'DERATING _ U,;;RATISATION-----

Cantidad Cepos
Espacio usada. Rnt.as muert,ns o venenos i Ratas
(metros encontradas utilizados capturad"s

Tratados cúbicos) Quantity

I
o mataaa!:i

u~cd \lats Traps set or
Trcated Space founa de"ld poisons put Rats caught

(cubic feeO QuanWés out ork.il1ed
Supprimé5 emp]oyees f\ats trollvés I

Espaces morts Pieges ou I Rats pris
[metros eubes) POiS'lOS mis ou tués

U;)

~

9
~:

~

...
'"

t'l

~
,;:.
3

-'":¡;!

'-1'"'-,
'"a'.
;;¡
;;¡

IbJ

"'"; ...;",,,,.,.

COMPARTl~1ENTS

----;-------
,~

l ....aJes l.

I - 2

I = ~.
I = ~.I - 7.
Entrepont.
Soute a charbon.
5haufferies, tunnel

de I'arbre.
¡Peak avant et ma,..
l gas in.

I
Peak arriére et ma-

gasm.
Canots de sauve~

tage.
:htimbres de caro

t(~S, T. S. F.

Por captura, cepos o veneno
by catching. trapping

01' poisúning
par cap~ul'e ou poison

Por fumigación _ by fumigation _ par
l'umigl-ltion

Fumigante - Fumlgant - Gaz lltilisé .....
Horas de exposición - Hours 8XpOSurp. 
Expositio.n fheuresl

Id>

NIDOS DE RATAS
HAT HARDOURAGE
REFUG[~ A nAr3

Trouvés

Discovered

Encontrados

VESTIGIOS
DE RATAS

'"

wireless I:harts a n d
rooms

~ .. 11.-...

COMP.\RTlMILN
ros '!:J)

r",·;,., ..>

Salas de mf.lpas y
T. s. H,

Bodegas 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

Puente toldo.
Carbonera.
Sala de máquinas

y túnel del eje.
Antepunta. y alma

cén.
Traspunta y alma·

cén.
Botes salvavidas.
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Firmu y titulo
pn)fe~;íonal

d,,}! vacunac!or

2

1

APPENDlCE 2

Cachet autorisé

Seno autorizado

Appro\'ed stflmp

APPENDIX 2

indicated been vaccinated or revaccinated

Signfltur-J
~1Jld plofessío:1:11

status
oC vi;iccinneor

S¡gnature et titre
du vncciIl'¡jeur

Fú,ha

APENDICE 2 a

Cc'nlficase que J nacido(a) el} sexo}
[hIS 15 to certlfy that date of birth 's,eexxe .
Je soussigné{e) certifw que nMe) le .

cuya firma aparece a continuación }
whose signature fcl10ws .
dont la signature suit

ha sido vacunado(al o revucunado(a) contra el cólera en la
fecha indicada.
has on the do. te
against cholera.
a tí!.é vaccíné(el ou revacciné(el contre le choléra a la date
lndiquée.

La vacuna utilizada deberá reunir las condiciones estableci
das por la Organizacíón ·Mundial de la Salud.

El plazo de validez del presente certificado será de seis meses
y empezará a contarse a los seis días de la primera inoculación
de vacuna o, en caso de practícarse una revacunación antes de
trunscunidGs los seis meses, en la fecha misma de la revacU~

nación,
El sello dutoriutdo deberá ser del modelo prescrito por la ad

minístración sanitaria del territorio en que se efectúe la vacu
naci.ón.

El presente cf--,rtificado deberá ir firmado de puño y letra da
un médico; el SBJlO ofjcial de ésl e no podrá. aceptarse en susti
tución de su firma.

Las enmümdas o borradllras y la omjsión de cualquiera de
los datos requeridos podrán acarrear la invalidez del preser:.te
certificado.

Tbc vnccine used shall m8et the requirements Jaid dow by
thc World Health Organization.

The validity oi th¡s cf'rtificute shall extend for' a period ol
si:>: months, bt:'ginnings six days after one injecUon of tbe
HYcine el'. in the event of a revaccination within such peri<Jd
of ~<¡x mcnUn, on the date of that revacdnation.

1he apprüved starnp mentioned aboye must in a form pres
cribed by the h:-'ulth administratJon of the territory in whiGh
lhe vacci "ation is pc'rfonned

This {,f:rLficl:l,c,-' illllst be signed by a rnedlcal practitioner in
his own h",ad; bis officlal stamp is not an accepted subtitute
for the signature.

Any arncndment of this certificate, or erasure, or failure to
compLete an;,: part of it, may render it invalido

Le vaccln utilisé doit satisfaire aux normes formules par
l'Organisation mondiale de la Santé.

La validité de cecertificat couvre une période de six mois
commenyant six juors apres une iníection de vaccin ou, dans la
cás d'une revaccinatian au cours de cette période de six mois, le
jour de aette revaccination.

~----'--¡----~--- ~

--1 ~--~~
2

3---1-----
-----1--· -..-.---
1 I

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE VACUNACION
O REVACUNACION CONTRA EL COLERA

INTEHNATIONAL CERTlFICATE OF VACCINATION OR
REV ACCINATION AGAINST CHOLERA

CERTIFICAT INTERNATIONAL DE VACCJNATION OU DE
REVACCINATION CONTRE LE CHOLÉRA

.~ "Ol ~
~

!l
M " w ~

,; " O "ID '" • .... 3 - §> '" S.,; ¡; O' w -~ :!? o
ID ID

'"'W •• .. . w .o
"

,D'Vl m¡¡¡ <n
.o ID El lil ,S ~ 3S ~ ID

:'d5~ ~T).g b.l}<1J

(} '" 1"\, U () ~
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lorAS AL APEN DICE 2

VéansQ en el articulo w' ¡as nulas n'¡~l1i\~jS a los (prlil'inllio,; d".
vanlllución t'n general.

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE VACUNACION
O REVACUN ACION CONTRA LA FIEBRE AMARILLA

INTERNATIONAL CERTIF!CATE OF VACCINATION OR
REVACCINATION AGAINS YELLOW FEVER

CERTIFICAT INTERNATIONAL DE VACCINATION OU DE
REVACCINATION CONTRE LA FIEVRE JAUNE

Le cachet autorisé doit Bife conforme au modele pre.";crit par
l'administration sanitaire du territoire ou la vaccination Bst
effectuée,

Ce certificat doit étre signé par un médecin de sa propre
maio, son cachet officiel ne pOllvant étre consideré camme te
nant Jieu de signature,

Toute Garrectian ou ratufe sur le certifícat QU ]'omission
d'une que!t;onque des menti~os qu'il comporte peut. afrecter sa
validité.

1;:1 plazo de validez del pJ'('."ente certificado sera de diez años
y empezará a contarse diez días después de la fecha de vacuna
CJÓ.l o, en caso de ptacticarse unR revacunación antes de trans
curridos los diez aiíos. en la fecha misma de la revacunación,

El prescnte certificado ha de ir firmado de pm10 y letra de
un médico; el sello oficia! de este no podrá. aceptarse en susti
tución· de 'óU firma.

as enmiendas o borrndunl5 y la ornisiónde cualquiera de
¡o:-; datos ¡'equeridas padró!l acarn:ar la invalidez del presente
cerUficado.

Tbis ce)"! ¡[icalo lS valid only if th8 Vf!cCíne uscd has been ap
pmved by the \Vorld Health O,"ganizat.ion and ir the vélccinatíng
centre has beeD designaled by t,he health administratlon for the
lerritory in which that centre i5 sitnated.

The vaJídity of this cert¡ficfÜe shalJ I"x1end for a perlad of ten
y¡;,i.lrs. begínning ten days after tlle date of vaccination 01'. in
the e\rent of a revaccination within sucb period of ten years.
frol1' the date of that rováccina!.iol1.

This certificat.e must be sígned by a medical practiUoner in
his o\\'n hand his offic:ial stamp i5 not un acc2pted substituto
¡"al' the 'ignature.

Any umendment of ¡his cerfjfjc<1le, or erasure, or faílure to
cOlllpiett: any part of it. may rcnder it invalid.

Ce certificat n'c'~t valD.hle que si le v<tccin empJoyé a été ap
pmuvé par j'Organisation mondiale do la Santé ~l si le centre
de vaccination a été hahilité par l'administration sanitaire du
terTltoirc dHl1ó-' lequel ce cen1re est situé.

h) validité de ce certifica! couvre une pétiode de dix ans
cümllicn<;:fl"il dix jnurs npn~s Ja date oe la vuccinaUon ou. dans
le cas d'une revaccinatíon al! C:lUrs de ecHe période de dix ans.

¡our de 'He revaccina tíoll
Ce c,0ft,ifical doit étre signé par un médecin de sa propre

roa:n son cachet offleiel nc pfJllVant élm considéré COl11me te
na,,1 ¡ieu d,~ signafure,

Taute correction Ol! nHul"i.' sur le Cl'l'tífícat OH l'omission Oil
¡. )t'lj~~:ion d'une que!conqtE; e/i'S mentions qu'jj comporJe pC'ut
;t.ff¡,'ctC'r .'la va1idíLé

NOTAS Al APENDTCE 3

APPE'.NDICE 3APPENDlX 3APENDICE 3 a

• 11 Cada administración sanitaria tienD c:ompet~[H:¡a exdu"iva para
designar a hJs m,jdícos que en su propio territOlio puedan firmar y ex·
pedír certifk'-'f105 internacionales de vacunFtción. Incumbe asimismo
a las udmínislqlclones sanitarías .la decisión sobre la forma que deba
tener el sello au!.orizndo que se emplee en los eettíflcados expedidos
en el territorio nacional. Los Est.ados deLerán examinar la posiblJichd
de distribuir o exigir un modelo uniforme de sello autorizado válido
en todo el territorio nacional (Act, ot. Org, mund Salud 143, 58;
176, 137).

2} En el caso de que una revacunación Sé' regiglre Nl un nuevo
eertif'cado se aconseja a los viajeros Que e.onserven pI flUtlgUO certin
cado durante seis dias hasta que tenga validez el nuevo cnrli-i'icildo
(Act. 01. Org. mundo Salud 37, 4.14)

>~) Cada lldministl''aCÍón sanitaria puede decidir si se necesitall
dos inyocciones de vacuna o si bas.., una sola. Sin cll1b.¡rgo, no se auto
riza a ningún país a exigir que la adnlfnistl'acíón de dos dosis un
vacuna anticoléric,'l soa obligatoria en otro país {Act, or. Org, mund
Salud JHI. 54}.

4) Véase el Articulo ~3

APPENDICE 4APPENDIX 4APENDICE 4 ~

Vt;¡1;1SI' en el arlir:ulü \12 las no,us rt'!a(inls a los certificados do
vacunación en ~/>neral.

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE VACUNACION
O REVACUNACION CONTRA LA VIRUELA

INTERNATIONAL CERTIFICATE OF VACCINATION
OR REVACCINATlON AGAINST SMALLPOX

CERTlFICAT INTERNATIONAL DE VACCINATION
OU DE HEVACCINATION CONTRA LA VARIOLE

all El wnocl(, de \';:¡:idc'l de los C0l"tifíCi1dos in!.e.l'nnciol1illes d'C
1'r¡,'IjI1b.uon .) Ic".. ;lCl,Jnaciun cont.ra la fi('bre amarílla. extendidos antes
de ?ntrar on vigor el Rog~am{'nto Adicional del 12 de mayo de 19115,
(;\1<-' ¡r'~'difi"al~o d Hngl:mwn1o ';:1f'itllric-:: intcl"nncinna] de 19SL ha sido
(Ft~ndido de SAlIO a diez <\flos (rcso]udón \VHA18 ..5, Act of. Org.
mund. Salud 113. :,>1

2J Coda p;'li.~ debe df<"idir- nor- SI mi~!l\O lo Que proceda en CU'.Ul"
lo :,] r"rtilkHdo de \'!'Kunflcj(jn contra la fiel)IC amarilla en niños de
n1f'nos de un año, teniendo prc<;cntc el peligro de una importación
dEl didlH enfe>nnedad por 'niños de Iwcho sin \iH<::unar y los ri8f>,lr.OS quo
puedan coner los niüof> al ser VfKUtwd¡y; Si se decide la vacunaCÍón,
COJl"!Une Que Hl dosis de I.'*;i.ma sea j¡, misma Plua los niños do pecho
que para lo~ adultos y n\J d(>bc rf'ducírs(' en nirlgún c'\so L4cl. or.
Orq mund Salud 61, 3D!.

'.l En el caso do que una rC\'aClHiadón se registre en un nuevo
ccrLllu¡óo. so aconseia <1 los \iiHjeros que conserven el antiguo eerti
llcmio por dioz días, hasía que tenga \'fLUde..: el nuevo eertifkado de
I'w'\m'kiún (Act. of. Orf{, mundo 8alu(] f!7, 4141.

4) LrJS S?r\cídos médicos él bordo \if< los barcos mercantes no
1eh(,n s"r designados como Cenlll)S aprobados para expedir certifktl.(los
inl('Cna"imwles de vllcunadün cont,a la fiebre amarilla (aun cuando
¡os medicos de a bordo sean funciOllitrios de·] s(,1'l'lc10 de salud públ1caJ,
l'a:¡u(' no cump1f!n con los rerH1h;itos enunciado.'> en el Apéndice 3.
pueBlo que liO esl/m constantf!,':('nt¡, 5;[uados en el terrítorio del Es
tade que Jos d"si¡ma fA e! 01 01"'-' mundo Sfllud 72. 37; 79, 5121.

:~

"'"0)'A'X
s('x~

Cachet officiel
du centre

de 1'1Icclnation

Ol'ticiaJ stamp
of '·"n'ÍflH r.ing centre

SellG ofle or'l ccnl!"p
d" Hl(.unr-..dÓn

MnnufBC
turer

aud !Jatch
no. of

vaccine

Fabricante
de la

\'acuna
'i( número
del lote

Fabricant
du vaccin
et numéro
- -uu"lot--

Firma y titulo
profesional

dol vacunador

Signature
and professional

{itatus of 'iaccinaloJ

Signature et titre
du vaccinateUl'

Dat.

Fecha

2

1

Certificase qu':' 1 nacidotaJ el 1
Thís lS to certify that . date of birth .
le soussígnéfe) cartifie que néle} le

cuYI'l firma aparece a continuación 1
whose signature fol1óws .
dont la signatura suit

ha sido vRcunado(aJ o revacunado(aJ contra la fiebre am,-trilla
en la fecha indicada.

has on the date indicated been vaccinated or revaccinaled
against yello\\' reYér.

a été vacciné(eJ ou revaccinéteJ contra la fiévre jaune la
date indiquée.

El presente certificado s610 sera válido si la vacuna emplea
da ha sido aprobada por la Organización Mundial de la Salud
y :~i el centro de vacunación ha sido designarlo por la adminis
tración sanitaria del territorio en que esté situado.

:::: } .
3

4

3 4
Certifícuse que 1 nacido(a} el }
l'hisis to c(-'rUfy that ,,· .. ···d¡-¡te úf J)lrth ,"
Je soussigné(e) certifie que néieJ le

cuya firma aparece a continuación 1
whosc si¡;n~,turf' follows .
don1; la sitnature suit

ha sido vacunado{a) o revacunado(a) contra la viruela en la
fecha abajo indicada con una vacuna liofilizada o líquida pre-
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paTada de conformidad con las normas recomendadas por la
Organización Mundial de la Salud.
has on the date indicated been vaccinhted or revaccinated
against smallpox with a freeze-dried or liquid vaccine certified
tu fulfll the recommended requiremoms oí tha World Heaitb
Ur,~~anization.

H áté vaccineCe) ou revacdnéCel contre la varicle a la date in·
diquée ci-des50us, avec un vacdn lY0philisé ou liquide certifié
conforme allX normes recornmandées par rOrganisatíon mon
diale de la Santé.

Fabri
,'ante
de la

vacuna Sello autorizado
y nu-
mero

del lote

certiflcate, or
may render it

Fecha ....

Proccd,,;ncla ." .... Destino

Nombre y apellidos del Capitán

Any amelll]rllent of thls
to complete aoy part oí it,

for the signature.
erasure. or fallure
invalíd.

La valídité de ce certificat ('ouvre une période de trois ans
con:men¡;ant huit jours apres la date de primovaccinatlOll
effectuée avec succés (priseJ OU, duns le cas d'une revacciDa
Uan, le jüur de eette revaccinatioo. Le cachet autorisé dolt
¿tre C'onfor'l1C au modde prBscri,t par l'administration sanitaire
du: ler-citoirc uf:¡ la vacdnation est 8ffectuée. Ce certíficat doít
Hre signé par un médecin de Sil propre main, son cachet
offic;el ne 1, :;u.vant étre considéré ":omlne tenant lieu de sig
natura. Taute curreetion OU rature sur le certíficat ou I'omis
5ío11 d'une queJconque des menUons qu'll comporte peut affecter
sa vaJiclité.

DSCLARACfüN MARnlMA DE SANIDAD

NOTAS AL APENDICE 4.

(Que pJ'esent<irán los Capitanes de las embarcacionc8
procedentes de puertos sítuados fuera del terrítorior-

• lJ Cada adminíst,racián sanitaria tiene competencia excJus.iva parll
designar a los !\10fjk.'O¡; que en su propio territorio puedan firmar y ex
pedir ccrUlk;;;.dos jnterna;io~ajes da vu:unac-ión. Incumbe asunlSmo a
las admin¡straclOnes s~m\tanas la declSlón wbre la forma que debe
t-ener el sdb autorizud.o qua se emplee en los certificados expedidos
on el H;JTitorio nacional. LOS Estados deb¡xán examinar la posibilidad
de distribuir o c:dgir un modelo uniforme de sello autorizado válido
en todo el territorio nacional (Act. oi. Org. muna. Salud 143, 58.
176. 137).

2) Los cert:fila¡]os internacÍ'::llla!es de V<l.;;unacíón se extíenden bajo
la ¡wtcrid'lrj de 105 liobie-nlOS Y. por consiguiento. las AdministracIones
sdnitarias tknen.la rc,spon3c<tI)ilidad de aY'g:.lrarse que laEl \·a.cunas son
acti\-fts v los metod·:,:; adecuados, jc manera que la vacunación lnmunka
efedival;JCnto contra la vin.wJa Lilet. ot. Org. mUn(t. Salud 127, 51; 135, 47),

31 La indicadhn del fabricante de la vacur.a y dal número del lote
pCl'mi'C J. jes .'\j,oin¡,;tndo¡,es sanitalias. que tienen a su cargo la
responsabilidad d.. las vacunaciune-s practicadas en el territorio res
pectivo, comproba.. que se han empleado vacunas verdaderamente ac
tivas. Las anotaciones sobre el fabricante y el l"úmero del lote no están
(icstlnadas a las Autoridades de otros territorios (Act. of. Org. mundo
Salud 143. 59).

4\ Se er,can~ce q\¡e Jos Médicos y las demás personas que entran en
contacto con los viajeros conserven por medio de vacunaciones 'repetidHS
un elevado gra(lo de inmunidad lAct. ot. Org. mundo Salud 87. 410;
127. :>1; 135, 47).

5) En vista de las informacíonel" de los expertos en el sentido de
que lOS niiÍ,os nacidos a término y en buen e!:rtado de salud soportan
muy bien la vacunación contra ia viruela. ca se hacen recomendacio
nes sobre la dispensa del requisito de presentar un certificado de va
cunación (;ontra la viruela. fundada en motivos de edad (Act. of. Org.
m1ind Sa,!ltd 64, 3a>.

APENDICE 5

Veanse en el Anexo VII las definidones de ~vacunadón~ y ~reva·

cunación- y la descripóón de 11lS técnicas de vacunación.
Véanso- en el Articulo 92 las' notas relativas a los certificados de

va<.una('ióll en generaL
Vease en el Anexo VIII un mo¡]t'!o de certificado debldamt"nle como

pte.fl.:dQ.

No1.c!annlldad

Npmbre del barco

Puerto do

:--:====

Approved stamp

1 a 1 b

Manu
fuctu

rer ilnd
batch
no.of

v'uecioe

Fabri·
~'-\nt rlu
vaccin
et du

v[i.(;(:Ín

ot D u
_lé.ro

du lot

..

Indíquese con «X.. Firma y titule
si se trata da profesioIl./'.l1 del

vacunador

."echa

Show by ~X. Signatura f1nd
whether ;>rofessional

status of
vacdnatof

Date

Indiquer par .X. Signatura
s'U s'agit da et tUre du

vac(inateur

--- -

la Primera
vacunación ..
pmcticada
Primary
vaccination .....
performed
Primo-
vaccination
effectuée

---
1Satisfactorialb
Read as
successful
Prise
No ,,'"

iatisractoria
Unsuceessful
Pas de prise

--- ____ o

2 Ii~evacu- ¡....nación
Rcvacci-
natian

--- --
3 Revacu~ ¡....nación

Revacci·
naiian

........................................................ , .

........, , , .

Lista do puertos de escala desde el comienzo de .la travesía,
con indicación de las fechas de salida:

.... Número de tripulantes

de fecha .

Expedido en

Certificado

Número deI En Camarote

rasajeros En cubierta

Tonelaje nJAo

Dcsralización o 1
exención de do~ratización

El plazo d8 validez del presente cortÍÍicado será de tres años
y empezará. a contarse ocho días después de la fecha de una
primovacunación satisfactoria y, en caso da revacunación,
en la fecha en que ésta se practique. El sello autorizado
d0bcrá ser del modelo prescrito por la administración sani~

Laria del territorio en que se efectúe la vacunacíón. El pre
sente cortificado deberá ir firmado de puño y ,etra de un
Medíco; el sello oficial de éste no podrá aceptársb en sustitu
ción de su firma. Las enmiendas o borraduras y la omisión de
c,ualquiera de los datos requeridos podrán acarrear la inva
lidez del presente certificado.

The validity .of this certificate shall extend for a period of
threo years, bcglnning eight days after the date of a successful
pcimary vaccination or, in the event of a revaccination, on
the date of that revaccination. [he approved stamp montioned
aboye must be in a form prescribed by the health administra~

tian of tha territory in which the vu,cci nation is p-erformed,
1'his certifieata must be signed by ti. medical practiticuer ín
his own hand; hís official stamp is uot an accepted substitute
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Cuestionario de Sanidad

======== ====~,===c~_~ _
Contéstese

S1 Q No

B. O (lel K-NÚm. 42

Contéstese
Si o No

Los datos v contestaci(lne~ que se consignan en la presente
DccLs.ración- de Sanidad y en la planilla adjunta son, según
mi leal sa':ler y entender, exactos y conformes a la. verdad.

L

2~

3.

••

5.

(,Se ha producido a bordo durante la travesfa·
algún caso presunto -d¡;; peste, cólera, fiebre ama
rilla o de viruela? Con3ígnense los dSitos en la
planilla,.
¿Ha habido o se ha sosgechado peste a bordo
Antia las ratas o los ratones, durante la trave
SÍa, <11 o se ha producide una mortaJid&d inusi
ta.-da entre esos roedores?
¿Ha fallecido a bordo durante la travesía * al
guna personlO' por causas distintas de un acciden
te? Consígnense los ':tatos en la planilla.
¿Existe a hordo o se h& producido durante la. tra
vesía * algún caso de enfermedad de presunta
naturaleZa infecciosa? Consignense los datos en
la planilla
¿Haya bordo algún enfermo en el mOmento ac
tual? Consfgnense los datos en la planilla.

Nota: En ausencia de un Médico, el Capitán de
berá considerar los siguientes síntomas

6.

como ba<;e suficiente para sospechar una
enfermedad ",ontagiosa: fiebre con pos
tración, (} que persiste varios días, o que
va oicompañada de inflamación ganglío
nar; cualquier erupción cutánea o saJpu~

lHdo agudos, acompañados o no de fiebre;
diarrea grave con síntomas de colapso;
ictericia acompañada de fiebre.

¿Tiene usted conoclmienlo de cualquier otra con~

dición 'xistente a bord'" que pudipra acarrear
una ir,feccí6n o la propagación de una enfer
medad'?

Firmado
Capitán

Rdrendado
* SI han transcurrido m:')', de cuat",' Sem!\I,aS desde el corhíenzo de

la travesia, baslará consígnar los datos correspondientes a. las cuatro
eemanas ultimas, I Fecha

APENDICE 5 (contínuadónJ

PLANILLA ANEXA A LA DECLARACION

Det.alles de cada caso de enfermedad o defunción ocurrido a bordo

==========c=cc,,==~~=============cc~~~~c'cc=,,= _

Médico de a bordo

Nombre Clase
o grado

Puerto Fecha Natura- Fecha DC'i-¿>uJace Dis¡)osí~

Edad Sexo Nadona· de de levl de b do su de la ciones
lidad embarque embarque enferme- aparíeíón enferme· tomadas ,..

dad dad *

.. ln::ifc¡w:se si el paci>:nto ,la reccl !"aclo la salád, si todavía SiP;'.1é '~nfenr.o ti si ha fallecido.
u indíquese si el paciente sigue a bordo, si ha desembarcado tdése el nombre del puerto) o si ha sido sepultado en alta mar.
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APENDICE •

PARTE SANITARIA DE LA DECLARACION CENER.AL
DE AERONAVE

Decú¡racion dt Sanídad

Porsonas que haya a bordo con una enfermedad disllnta de

Jos efectos del mareo o de las consecuencias de un accidente
(incluso las que presenten síntomas {} signos patológicos, corno

erupciones, fiebre, escalofríos odiarreaJ y PIlfermos desem·
barGa.dos durante el viaje .. _

Cualquier otra circunstancia a bordo que pueda provocar
la propagación de una enfermedad

D(ttalIe~ de todas las desinsectaciones o tratamientos sani

türlos efectuados durante el via.íe (Jugar, fecha, hora y mé

todo), Si no se hubiera efectuado ninguna desinsectación du~

rante el viaje, consignense los detalle.::; de la desinsect.ación más

n'CH"nte

FJj·mi.i. si se exige "

Miemb,'o de la tripulación

ANI:XO I

SlTUi\CfON DE LOS ESTADOS Y TERRlTOH1()S!
EN RFI.ACION CON EL REGLAMENTO SANfTAHlO

INTERNACIONAL

elIde enem de 197]

Laos
Lesoth l

Libano
Liberiu
Liba
Uecr.tenstein
Lux'1mburgo
M3dR)'dscar
Malasía
MaLtwi
M!lldivas
Mali
M3;til
Mé.:.rruecUs
!vfauricio
1vlauritania
fo.,léxico
Mónaco
Mongolia

*"" Naur ¡

Napa,
Nicard~ua.

Nígt.
Nigeria
Norm:ga
Nueva Z'.'landia.
Paises Dvjos

H Surinanl
Pallnma

t Pakistán
Paraguay
Perú
Polo'y"
f'o"tugai
Qi~tal'

Reino C¡jjdo de Gran Bre,
tafia () ldanda dol Norte

~t il','j)ública Arabo Unida
Republicll Ccntroafl'icana

República de Corea
Hepública Democritliica Po

pular del Yemen
Repúh: ¡ca Dominicana
Rppúblkll Federal de Ale

mania
Repúhlica Po pul a r del

Congo
Hepúblíca Unida de Tan-

za"ia
Humani:'
H,wanda
Samoa Occidental

t Santr Sedo
Senegn[
SiArn; !J'ona
'-,:;':g:;PUl

Sirin
Somi.dü!

ti- Sudn'ricé,
Sudan
Suecia
Suiza

t Sv.'a::i:¡Hldia
Thailandía
'roge
TrinidhG y roi);¡go
Tún",:¿
Turqui¡.\
Ucra.jj..;, HSS de
Ugand<t
Unión cíe Repúblicas So-

cialistas Soviéticas
Ul'Ugllfty
Venl'2:ucla
Vict ¡-:an'
Yeme
Yugw,lavit1.
Zambín.

A menos que se indique lo contrari,ü, los Estados j' territorios
de la lista estan obligados sin resel'\'QS

Afgnnistall
Aibanb
Alto Voh'
Ardbta Sl;tUdita
Argeiia
Argentina
Ausi,r--:-,:ia

Austria
BuL¡'eín
B¡irbadOS
Belgic¡
BiHlort'usia, BSS de
Birmanüt
Bolivia
Bots\\B.na
BrHsi
Bulgnria
Bunmdi
Camboya
Cl",mCrÚll

Canadá.
Ceyián
Colombia
Congo (República Demo

cratíca del!
Costa del Marfil
Costa Ric8,

u Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China.
Chipr;
Dahoney

Dinamarca
E¡;uador
El Sa'yadO!'
España
Est,ados Unidos de Amé-

rica
Etlop.'a
FiJip~lJas

"i:l1undia
Francia
Gabón

t Gambia
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Guinea Ecuaf-nríai
Guayana
Hnití
Hondura:;
H'mgría

"'* India
Indonesia.
Irak
Irán
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
.Jamaica.
Japón
JordHt,id.
Kenia
I<U\v'ait

No obligado.
'" Ol)]i¿-udu lOO'" I("S('r\,d';

••• Situación' no ddinida.
t ,',ill,tkión (;0 (j,~fínida. V,'·"se c'n '1 \L'.";¡¡ Id,) la lcrccl"a cdich'ln

:Y.,t.,¡,r'l (l(l(iBI df'1 HcglaHwn1,o Sanitario lntcrnahonal de 19-',1, la situa·
."'11 ('~¡" Estado en rol~¡ción con RpgiaJlli'nH's d.nlerioref;

Tí ,·bltgHdn. Vúase en el Anexo J, página 63, de la tercera edición
l' "ii!J di,] Reglamento S8.nitarío lntürnacional de 1>.51, la situa.-

(ion (.<;1" Esu.do f'n roladón cun Rf'glnmentos ilntüriores.

ANEXO II

HF:SER,VAS A1. REGLAMENTO S1\SITARiO
INTERNACIONAL

CUBA

Art/rulo .3. párrafo 1, y Articulo 4, párrafu

El Cobierno de Cuba se re,.:;erva el derecho de considerar la
toluJídad del territorio de un pais como infectada por la fiebre
amnrilla. siempre que esta. enfermedad se haya notificado en
cumplimiento del párrafo 1 del Artículo 3 o del párrafo 1 del
Articulo 4.

Se ha aceptado est.a reserva por un período de tres años.
a contar de la. fecha de entrada ün vigor del Reglamento.

INDIA

Art!(~ulu 3, pJ!"Tafo 1, y Articulo 4, parrafo

El Gobierno de la lndia '3e reserVa el derecho de considerar
la totalIdad del t.erritorio de un país como infectada par la
j';eLre amarilla, ~ipmpre que es!.~~ enfermedad se haya notificado
en cumplimiento del párrafo 1 del Artículo :J o del párrafo 1
elel Articulo 4.

Sella aceptado esta reserva por un pf~riodo de tres años,
a cautar d~~ la fecha de entrada en vlgor del Reglamento.

/i rtlculo 7, párrafo 2 bJ

¡ Los territorios. sólo se incluj.'eo en psh~ lisLa ("uAndo .~u situación
('on respecto .i1 Reglamento difienl de la de! Estado JB;oP('I_'~f¡0lú de su'!
rela';Unes internacionales.

~ No obli~ado.
• ~ Oblil"lldo :;00 j'CSPI·vas.

¡- Situación no def'iflldlot. VéllSE en ei Anexo 1 de ltl .<,rcera edici6n
ani"Hda (1'":;81 del Reglam",nto Saniiarjü lnternacionul de 1%1, la situa
etün de este Estado en l"CIRCj('J1 con. Rl'glan18nlos anteriores,

El Gobierno de la India se roserva el dp.recho de seguir con~

,:;iderando una zona como infectada por la fiebre amarilla.
hasta que haya pruebas suficíentes de que la infección ama~

rHica ha sido completamente erradicada de dicha zona.
Se ha aceptado esta reserva por un período de tres a.ños,

a contar d-e la fecha de entrada en vigor del Reglamento.
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Notifica.ciones, información epidemiológica y otros datos que.
en virtud del Reglamento Sanitano Internacional. deben

enviarse a la Organización Mur¡dial de la Salud

Por tolégrafo o por
télex: dentro de las
24 horas de ,laber
sido informada la
admi:'listración sa.
nitaria.

Por correo aéreo J,
rúpidamC'nt.{~. Infor
me por correo aé
reo 1, e,n cuanto "8
haya !=fcterminado
la extensión de la
zona.

Por telégrafo o por
télex, en cuanto se
hayan comprobado
los hechos. Informe
por correo aéreo 1,

en cuanto se haya
determinado ~a ex
tensión de la ZOlla,

Forma y ]:Jlazo
seiínlados p:lfil el
envio a la OMS

Por correo aereo i,

con la mayor fre
cuerda posible. El
ú;ím::ro de cnSQS

el d·., dcflln~:iones

sr; c0municarún por
lo menos una vez
por S0mana.

Por telégrafo o por
tétcx, inrl1{~diD.ta·

I
mento después de
la comproJacit:\¡ del
diagnóstico.

·-1·-------
1Por correo aéreo 1,

1"~i.pidHmente.

•

Arllcub
de!

Reglnlllcnto

Artínllo 3,
párrafo 2 bJ

l\:aturaJoDl. d," h infuJ'J'Jución
QUP elche en\'Ülr

L.'\, aclmillis!rflción sanitaria

4. Notificación del artibo de
barcos o aoronaves trayendo
!L bordo UIlO o varios casos
de enfermedades objeto do
regiamentación: en estas no
tificaciones se harán constar
i:~l nombre del barco o el nú
mero del vuelo de la aero
nave, sus escalas anteriores
y siguientes y las medidas
que se hayan adoptado res
pecto del barco o de la aero
nave.

,-----
~. \NoUficación dC1 que d j Artículo :$

diagnóstico el" una enferme-I párrafo 3
dad declarada, de acuerd.o
-con los parrafos j y 2 del
ArtkuJo 3, ha sido confir·
mado por eX{l men("$ de labo-
nlJorio.

8. Notificación de los indl- iArticulo 4,
dos de presencia del virus ¡párrafo 1
(h:1 la fiebre amarilla, ínclu·
so los hallazgosdeJ virus en
mosquitos o en vertebrados
distintos del hombre, y los
(Iel bacilo de la peste en
cualquilor part.e de su terri-
torio. Esta notificación irá
seguida de un informe indi~

cando la ext.ensiÓn del area

úfectada. I--------._-_._---- ~~
7, Notificación de casos de Articulo 4
peste de los roedores, ha- párrafo 2
ciend0 la debida distinción
entre la peste dE.' los roedo-
res :".alvaíes y la de los roe-
dores domésticos y, cuando
se tra:e de los roedores sal·
\'ajes, indicando las circuns-
tancia~ epidemiológicas y el
úr, ¡j i.;f'~diVhl

8. En í":u:¡,/c) a las aren:> Articulo 5
(¡Uf hayan sido objeto de
natiíkitci¿':l di~ conformidad
con ei párnlJ,) 1 del Articu"
10 :~> se onvi;:¡rá información
(:omp1POkn'dl"ia relativa al
erigen y la forma de ia en-
fernwdad de Que se trato, el
húmero de C5S()S y defuncio-
rps, las coO,]¡(Í01WS que pue-

de.'1 in.flUi.r (Cn In propagación I
y las medidu': profi1ácticas
cdopLAdub,

-----1----
9 Dur·"'tnto una epidemia, Artrculo 6
corLWlicaóones detalladas, párrafos 1
su!:,.,i¡::;uielH' "l ¡"'; notifica- y 2
ck:ncs y ala" inf')rmacioncs
prescritas en el Artículo 3
y en et ArtiCl1!O 5, sobre el
nÚlll,TO de u,sos y defundo
nes, las pr\'cuucicnes toma-
das para evitar la propaga-
d¿n di) la ".nferm0dad R
otros terriiorioc;, y las me
didas (~e lnchÓot contra. los
roc'do~"cs. inS¡;(:1·')s v¿ctores
etcétera, tal como se esp3
cHlca en el párrafo 2 del Ar
tículo 6.

¡ Aunque PO él HE','2.lamení0 no se especifica la. forma del envío de
información, es aconsejable que los países no europeos empleen el (:Q-

ITeQ aéreo.

Por telégr-lf() 1) pOY
j'~:I;X; dr_'ni,·o e'e lns

2: ho}-w; de 1;,,1>,1'

<do infocnfHh !~

Adminü,trací6n 'ja~

nitariH.

Por ¡'.-.) 'gnu·o () p','r
h!,nx, d'·ntro de B

2·1 I~oras S:&,'"11' 'n re."
H la '1oLficadór::
de] primer c:.\.<;o.

[
' 170l·ma. y plazo

scn'l;ado$ piii.ra elI~ __envio a ;:J, OMoS,

Ih,,' td¡"·grafo o por
h''¡ex; dentro de '[',
21 hora'.i de ~ah{;r

!o infonn,'_ Ll ~'"

AdminLtracíón <;a
nitnrÚiL

Ali,iculo
(:le]

Reglamento

Artírulo ;i,
párrafo 1

Naturaleza de la información
que debe enviHr

la administración sanítaria

Articulo 94

El Gobierno de la India tendrá el derecho de exigir a las
personas que efectúen un viaje internacional y lleguen por via
aérea a su territorio o aterricen en él en tránsito, pero a las
que resulten aplicables las disposiciones del pú,rrafo 1 del
Artículo 76, informaciones sobre sus desplazamientos durante
los seis días que preceden al de su desembarco.

Articulo 4.1

El Gobierno de la India se reserva el derecho de desin;;2ctar
inmediatamente después de su llegada toda aeronave que, tm
!'l curso de su viaje sobre un territorio infectildo. haya atcrri
::"dú t'll su aeJOpuert0 sanitario que no sea el mismo área
infectada, si alguna persona no protegida y proo,dentC' do la
/.ona infectada que rodea al aeropuerto ha tomado la ael'O
nave y esta ulUma ha llegado a la India durante un periodo en
el cual dicha persona pueda propagar la infección amal'ílicft.

La reserva enunciada en el párrafo anterior no se aplicará a
las aeronaves que estén provistas de un dispositivo adecuado
de desinsectación con vapores, Cuya utilización sea obligatoria.

Se ha aceptado esta reserva por un período de tres Mios
a contar de la fecha de entrada en vigor del Reglamento,

Artículo 17, parTero 2, y Articulo 58

La administración sanitaria de S\lrina01 tendrá derecho de
no designar a ningún puerto que haya sido aprobado en virtud
del párrafo 1 del Artículo 17 para la expedición de Certifi
cados de Exención de Desratización, como puerto provisto del
equipo y personal necesarios para des¡'atizar barcos con el pro
pósito de expedir los Certi-qcados de Desratización a que se re
fiere el Artículo 54, y de no desratizar ningún barco que
esté en las circunstancias previstas ('n los incisos a) o bJ del
párrafo 3, o en el párrafo 4 del Artículo 58.

ANEXO IJI

OBLIGACIONES DE rAs ADMTNlSTRACIONES SANITARíAS,
DE CONFORMIDAD CON EL HEGLAMENTO SANTTARlO

INTERNACTON AL

L Notificación del pri mer
caso de una enfermedad ob
jeto de reglamentación, que
no sea un caso importado ni
un caso transferido.

Articulo 44

El Gobierno de la India se reserva' el derecho de aplicar ¡as.
disposiciones del Articulo 75 a los pasaieros y tripulantes de
una aeronave que aterrice en el territorio de la India tras
haber pasado en tránsito por un aeropuerto situado en una
zona infectada por fiebre amarilla y d(,:,;pl'Ovisto de una zona
de tró'nsÍto directo,

2. Notificación de ]a extcn- Artículo·1
sión del área infectada. párnlfo 1

...

3. Notificación de uno o ArtÍCulo 3
más casos de enfermedades párrafo 2 aJ
obieto de reglamentación,
que hayan sido importados o
transferidos a un área no in-
fectada; en estas notificacio-
nes so l:1arán cOnstar todos
los datos disponibles sobre el
origen de la infección.
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10. Notificación do la fecha I Articulo 1,
en que quedó exenta de ín- parnüa 1
fecc;jóú un úrea, que, de con-
formidad con el parrafo 1
del Articulo 3 y los párra-
fos 1 y 2 del Artículo 4, se
había notificado previamen-
te como área infectada.

Nati.IHlkza de la Í],fonn<.v;·ión Articulo I Forma y plazo
OlW deb", e:" lar dd s,,-ña,ado,s p",ra. el

la a-:Jmln;~,rC\,-¡cm :-;')ilitdI~i~_ I _ ~_E;O!~,').lT:.¡:~~_ . __~¡~j~ '_1_ la O~~_

18. Dalas sobre los resuIta- iA:tín~jo 20, IPor correo a~reo 1,
dos: de las medidas adopta- peirrafo 1 una vez al ano.
.la,; par, mi:tIltener los puer-
:os y aGrJpucrtos de sus pai-
"es c8f>peciivos exentos de
vectores de importancia epi-
1cmioiógica para el tráfico
lltt.~ r!Llcíün:1l.

:e3, Lista de los aCI'opuertos Artículo 21, Per corroo aéreo 1;
(iN país que di.spongan de. párrai'os en cuanto los ae-
zona de tránsito dirt'cto. Ie) y 2 ropuertos e s t é n

provistos de dicha

I Izon~ y tan pron
to como se intro-

I l' duzca cualquier mo-

1
1 díflcaciü;} en la lis-

_____ .,__ "._, ._" 1 1~a~e~~:~cho~a_e_ro_-
24, Nolific¡ción de los pues-I Artículo' 2a, Po'r correo aéreo 1,
tos :'ronterizos de las Hneas párralos 1 tun pronto como
de ferrocarril, de la.'3 carre- y 2 entren en servicio
teras y de las VÍrlS navega- dichas instalacio~

bies interiores en los que se nes,
hayan establecido las insta-
laciones necesarias para la
aplicación de las medidas
previstas en el presente Re-
glamento, con indicación deI
los lugares de esas instala-
don,:s y de la fecha de su
entrada en servicio. !

Por correo aéreo 1,
en cuanto se ha
yan designado los
puertos; y ta.n pron
l) corno se intro
duzca cualquier mo
dificación .en la lis
ta de dichos puer
tos,

Ol: correo aéreo J;

en cuanto se ha~

yan designado 105

puortos; y tan pron
to como se intro
duzca cualquier mo
dHicación en la Jis

Ita de dlchns puer
! tos.

: r ur ccrreo aéreo J;

1 en cuanto los ae
I ropuL·nOS e s t é TI

!abiertos al tráfico

l
interna e ion a 1; y
tan pronto como se
introduzca e al
quier cambio en la

¡lista di) dichos ue
~L)pUprt0s.
i--·----~----

1
, .r correo aureo t;
en cuanto se hayan

I t.ú",signado los aero-

I
;JuerVJs sanitarios;
v tan pronto como
;c Jntroduzca cual
{,uJer cambio en la
lis:,a de dichos ae~

l"JpUErl.üS,

'A .aerupul'ctos: rtlcuio 21,
I parrafos 1

lb) Y 2

J9. Lista de los puertos del Articulo 21,
~8ís que, de eonfont.idad cen ,párrafos
[O d¡spuE.~I.(J en el articulo 17, 1 1 a) U y 2
hayan sido habilitados para
L'.xpedir Certificados de Exen
::..'[ón de Desn¡l.ízación excJu
-:;ívumlJI11e.

21. LisTd de los
del pms.

.----~-------~ l ....---
22. Lista de loe,. aC'¡'opUOl"tos iArtiCUlO 21
.~anítarias del país, párrafos I

a) y 2

I
;~~--f~is;~-~-~- los pue;t:5-~:j1~rtícUj-:;-
país G. uc, de eonforrrndadIpanafos
con lo dispuesto en el Ar- 1 al iD y 2
'¡Guia 17, hayun sido habJli-
tados para expedir Certifica-
dos de Desratización y certi-I
ficarios de Exención dc~ Des-.
;'atíz<lcio.1. 1

I

Por telógrafo o por
télex y, sH'mprc
que sea posib: -', an
tes de la revoca·
cíón de as medi
das adoptad"s.

Forma y plazo
sefJ.Cl.ladus ~HLi ei

ef1VlO 101 la uMS

Por correo aéreo 1,

una vez d aüo.

Por telégrafo o por
télex; un.._ vez por

semana, cuando
ocurran caS0, y
d.eJuncíonC's debi
d:ts ,1 estas t'l1fer
-medaoes.

Por correo aéreo',
una vez al ano.

;}or tclógralO o por
teje y, sL~mpL.

que sea posibL~, <111

t.c" de que surta
eiecto la me,ddica
ción.

I:',;"'~:;,::"" "

POt- t.ell'graio O pel
L&Lx: y, siemp!
que -"'ea posible, a,,
tes de ia ap!i;';ddóll
de J a s medidw,
ador.;tadas.

1~)or correo hércc;
I \lna vez por sema
na hastaC¡uG ha
y a n transcurri.do
)05 periodos esta
blecidos en los in
cisos a), bJ Y el
de! pánaro de!
Anicuio 7.

Artículo
del

Regla<llen lO

Artículo 8,
párrafos 1
0.) Y 2

Artículo 8,
párrafos J

bl y 2

Articulo ¿ al

Artículo ~

párrafos
al y 2

ArtículQ B
párrafo 3

Artículo 9 bJ

Articulo l:i,
párrafo 1

Nn,funtle7a de la Información
que debe envittr

h, administración sanilal'ü,

14, Recapitulación de los re
quisitos de vacunación exigi
dos para los viajes interna
c;01lHles.

11 ~Notificación de las medí
das que se haya decidido
aplicar a los casos de arribo
con procedencia en un área
infectada, con indicación de
la fecha de su aplicación.

13. Notificación de c u a 1
qujcr cambio que se intro
duzca en los requisitos de
vacunación exigidos para los
viajt'3 internacio1lales,

12. Notificación de la revo
cación de las medidas rela
tivas a los casos de .arribo
con procedencia en un área
infectada. con indicación de
la fecha de su revocación.

1.5, Informe sobre el nume
ro de casos y de casos mor
tales de la::; enfermedades
o b jet o de reglamenl:ación
que se hayan regist.rado en
la semana anterior en cada
uno de los núcleos de pobla-,
dón ndyacentes a un puerto
o a un aeropuerto, con in
clusión de los casos impor
tados y los transferidQs,

16, Durante los periodos se
úa[ad03 en los incisos a}; b)
y e) del pH,rrafo 2 del Artícu
Jo 7, un parte notificando la
ausencia de casos de enfer
mp.dndes objeto de reg¡amen~

tación en cada uno de los
núcleos de población adya
con tes a 11 puerto o a un
aSfnpuerto.

17. Información sobre cual
quier caso de enfermedad
objeto de reglamentación de
bido al transito internacio
nal o transportado por él, y
sobre las medidas adoptadas
en virtud del Reglamento o
relacionadas cQn su aplica
ción.

I AllnGl!o en el íiq;lanwnü¡ no se especifica la forma del oovlo de
informadón, es aconsojable que 10/\ paises no 'europoos empleen el· co·
¡TOO aéreo.
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ANEXO IV

BOLETlN EP1DEMIOLOGICO RADIOTELEGRAFICO DIAHlO
DE LA OMS

ANEXO Ul

1 Aunque en el Rpglamento no se ei'lpel'lfinl 1[1 f'H',r· l dcl cnVl0 or.
información, es aconsejable qll~ los ¡)Hi~('s no curO¡W{J-'; "lY'p!"c'll. é'l co
neo aéreo,

aér~o,

se co~

condi-

Forma y Plazo
sefmlados para el
envio a la QMS

Por correo aéreo,
en cuanto se desig
nen los aeropuer
tos para este pro~

pósito.

Por correo aéreo,
en r:uanto se aplue
ben las Leyes y dis
posiciones r l.' g a
mentarias, y tan
pronto como se in
troduzcan modifi
Caciones a las mis
mas,

I

I
Por correo
en cuanto

. nazcan las
ciones.

Artkulo
del

nC'glamento

24. Texto de las Leyes y dis
pOé·;icionc's reglamentarías na
cinnalcs relativas a la apli
cil.c'ón de est:i.' Reglamento, y
texto de las modjikac:ones
introducidas a fas misma::;

32. Notifica( ión del área o
de las areas donde exista el
vector de la fiebre amarilla.

La Organización Mundial de la Salud t.ransmite un baldin
epjd'~mjológico radiotelegrafico diario a través de la el1líliOra
"Radio Suisse, S. A.-", de Ginebra-Prangins y de Berna-München
buchsee (Suizal. Este boletín proporclona la información ofi
cial recibida por la OMS en Ginebra sobre la existencia de
enfermedades objeto de reglamentación res decir, peste. có
lera fiebre amarilla y virue;a) a tra-"ús del mundo y a V€('f'S

otra información. Se divide en la'; siguientes súcciones:

Secc;,ün Una ._. casos de enfermedades objeto de regJanwn·
tación en ciudades Hdyacentcs a un puerto o aeropuerto, ill~

duyendo el área del pucrto o A.eropuerto, a menos que se in,
dique otra cosa

Sección Dos - d;'cldl"8cjones de la"- administracion(;s S2ní
tfui{-l;~ d;~ las áreas ínfectadas o libres de la infección. Sola
menie se incluye la declaración de que el área 8E' encuentra
libre de la infección sí; a}, el ¿¡cea íncJuye unacÍudad adyacente'
a u!' puerto o aero]1)J.erto; o bJ, el área es la última {,rC'a ínfec
tada do esa enknneclad específica en dicho país,

Seccion Trps ..~ a) casos do enfrnnedades obíeto de r('.;ia
m:,:ntafión de imp(l!'Lüncia epidemiológica esp"cífictl en &rUHS

4U(' no ~:;Chn ciudades con puerto 1) aeropuerto; bJ, cas')(~;l im
pUl·h.du(sl ú iran:;fefido(sJ d" une< e!Ífrnll(~dad objeto J,: regla
ffiultación En una. Ciudad cnH puerto () aeropuerto.

En orasi()nw; el hoJ(>¡in lr'nn~miL~;

:.,'.'cci-ón CUa.tro -~ nj infonnacj¡'¡n sobre brotes de f'nff'f1,H'
dad,,:; que no son objeL) dE' reghunent.aciÓn, pero que tienen ;H\

portancia epidemiológica ini0rnllclonal; bJ. ,información nU'olva
de importancia rE'1ucionada con el Reglamento Sanitario Inter
nacional que no 8sté induída en las secciones una. dos y tres

La transmisión del boletin ~omienza con la informacién !"C~

cíbid¡-¡, en las veinticuatro horas previas. Esta información de
uitima hora se concJuyu con la frase ..fin de la información
más tf'C'lEmte, Cuando no se ha n'cibido nueva información y,
por lo tanto, el texto del be-letín es el mismo del dia anterio",
la palf1l)ra oTC'petícion_ precede al mensaje.

El boletin sirve de complemento al Weekly Epidemiological
Record.

Los informes sobre ia':i condiciones de la recepción y jos co"
mentarías o sl,gerencias acerca del contenido del boletín deben
dh'igirse aJ Servido de Vigilancia Epidemiológica y Cuarente·
na, 0'15, Ginebra (din2cción cablegráfica: EPIDNATIONS
GE'N'EVE\.

En el Week!y Epidemi%qical Record aparecen enumeradas
las estaciOOf'S de Ginehra·Pr~ngin.s. y du Berna·Münche'1buchsce
que trafi,smiten f'1 Boletin Epidemiológico Radiotelegráfico Dia
rio. de Ja üMS. así como aquellas estaciones que lo ,retrAns
miten.

aúr'O!(),
dt'sig
d(' es

aéreo.
se co
condi-

Por correo aéreo 1;

inmediatamente.

Fonna ~' plaz.o
seüi'\lados para el
E>nv!o a j¡,; OM5

Por corrf'o aéreo l.

en Ct,Hnto los acuer
dos entren en ví·
gOl' o expiren.

torma y plazo
s8r,,,.,lcido'i pa¡'a ",¡
¡·n','JO a h OMS

Por correo
en cuanto Su
ne cada uno
(os centros.

Por correo aéreo
cuando se presente
la solicitud.

Por correo
en cuanto
nazcan las
ciones

POl' curreo ¡{urco
¡en ULl.l1(O se con

I
ciencn Jos conve
nios; y tan pron to
comü se aprueben
las lt~YDS y regla
mento:,;.

!;;;- :~,::- aére~

len cuanto 50 ha
yan concertado Jos

1tratados o anf'glos
i especwles.

26. Notificación de las tari- Articulo 95,
fas fijadas en concepto de párrafos 2
derechos sanitarios por la y 4
aplicación de las medidas
previstas en el presente Re~

glamento y de las modifica-
ciones que en ellas se intro-

duzcan. ~__._. ", 1__ _
27. Notificación de cual- Articulo 97,
quier convenio concertado párrafos 1
con un Estado o Estados, y y 2
de las -disposiciones legales
y reglamentos sobre medidas
sanitarias adicionales aplica-
das a los migrantes, los nó-
madas, los trabajadores esta-
cionales y los participantes
en reuniones periódicas' de
masas, así como a los me~

dios de transporte que utí·
lízan.

~aturaleza. de la información
que debe enviar

la. administración sanitaria

25. Notificación de los acuer- Articulo Cia,
dos concertados para rete- párrafos j

ner, en ciertas condiciones, y 2
a personas en tránsito que se
dirijan a. zonas donde exista
el vector de la fiebre ama-
rilla.

28. Notificación de tratados IArtículo 98
o arreglos especiales con uno '1 parrafos 1
o más Estados para facilitar y 3
la aplicación del Regla- ¡
mento, I

_...._---- ..~~-

30. Presentación de sOI:CltU-1 :~;u~o l
des de aprobación de las va (~cerhficado

cunas contra la fiebre ama- válído~) y
Tilla que se tiene el prop6si- Apéndice 3;
to de utilizar para ]a expedi- Articulo 73,
ción de certificados interna- párrafo 4
cionales.

Naturaleza de la información I! Artículo
que debe enviar del

la administración sanitaria ,_ R0',hunento

L
" ¡

29. ¡sta. de c.entros de va- i Artículo 1
cuna.ci~n d~signados para la 1 {«c~rtiJicdd0
admlUlstracl6n de vacuna válido,,) v
antiamarilica y para la ex- Apéndic~ :-l;

pedición de Certificados In- Artículo 7;J,
tern:'l.cionales de Vacunación párrafo 4
o Revacunación contra la
Fiebre Amarilla.

La presentación a la OMS por las administraciones sün/turias
de los datos siguientes, que no es especifi.cflmente u!),¡j{)[l{oria

con arreglo al Reglamento, es, sin embr:vgo, necesaria para la
aplicación de éste

31. Notificación del área o Artículo 74,
de las áreas donde haya sido párrafos:~

erradicado el Aedes aegyptL y 4-
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ANEXO V

NORMAS DE HIGIENE A BORDO DE LOS BARCOS DE
PEREGl\lNOS y DE LAS AERONAVES QUE TRANSPORTAN

PEREGRINOS'

BARCOS· DE PEREG RINOS

Artículo 1

Solamente los barcos de propulsión mecánica podrán trans
portar peregrinos,

Articulo 2

1. Todo barco de peregrinos deberá estar en condiciones de
proporcionar aJojarr,iento a los peregrinOs en sus entrecubiertas.
2. No se alojará a los peregrinos en ninguna cubierta inforior
a la primera entrecubierta que quede debajo de la linea de
flotación,

3. En los barcos de p~regrinos se reservarán para cnda pere
grino, sin distinción de edad, Jos sig'Uientes espacios;

aJ un área no inferior a 1,672 metros cuadrados (lB pies
cuadrados ingleses) y una capacidad cúbica no inferior a
3,058 metros cubicas (¡Oa pies cubicas ingleses) en las entre~
cubiertas, además del espacio reservado para la tripulación;
b} un área no inferior El. (,,557 metros cuad¡'ados (6 pies cua
drados ingleses) en la cubierta superior, además ce la su
perficie requerida sobre d1cha cubierta para las maniobras
del barco o reservada para la tripulación u ocupada por
hospitales provisionalese, duchas y retretes.

4. En todos los barcos de peregrinos, las cubiertas que quedan
encima de las entrecubiertas superiores deberán ser de madera
o de acero recubierto con madera o con cualquier otro material
aislador satisfactorio.
5. Todos los barcos de peregrinos deberán contar con ventíla~

cíón satisfactoria complementada con ventiladores mecanicos,
por lo menos en las cubiertas debajo de la primera entrccubier
ta, y con claraboyas en las entrecubiertas superiores cuando
queden sobre la líena de flotación.

Articulo 3

1. Tado barca de peregrinos deberá estar dotado de comparti~

mientos sobre cubierta provistos en todo momento, aun cuando
el barco esté anclado, de agua de mar a presión, en cañerías
pcovistas de grifos o duchas, en proporción no menor de un
grifo o ducha por cada 100 peregrinos o fracción.
2. Un número suficiente de estos compartimientos estará re~

servado exclusivamente para el uso de las ml1jeres.

Articulo 4

1. Adernas de los excusados destinados a ia' trip~lacíÓll, todo
barco de peregrinos dispnndrá de retretes provistos de tanr}llOS
du agua o grifos. en proporción no menor de :J retretes por
cada 100 poregrinos o fracC.lón; y en los barcos en que no sea
factible alcanzar esta proporción, la autoridad sanitaria del
puerto de salida puedo ndmitír la proporción de 2 ¡'etn:tcs por
n:da 100 peregrinos G fracción, por lo menos
2. Un número suficiente! de estos retretes SCTA r("serv"do exc1u·
sivamúnte para el nso de las mujeres.
.'3. Ningún retrete estará situado en la bodcva de un barco de
pé'r'3grinos ni tamp;)co en una entrecubierta que CiH\,Z<:"él, de
acceso a una cubiena al aire libre.

Artículo 5

1. Todo barco de peregrinos dispondd\ de ínstahwioncs hospi
talurias adecuadas que estarán sltuadus en Ja cubierta ,;uperior,
e.{cepto cuandc la autoridad sanitElria del puerlo de salida -con
sideré igualmente satisfactorio otro lugar dol barco.

2. Dichas instalaciones, inclusive hospitales provis":malcs. de
berán ser de regulares proporciones, asignándose por lo menus
9.012 metros cuadrados (97 pies cuadrados ingleses) por cada 100
peregrinos o fracción; y deberán Eer construidas de müdo

1 Estas disposiciones entraron en vigor al aprobarse el Reglamento
Sanitm 10 lntürlldclonal en 10:'i1 (terCera edición anotada, 18('61, y cons
tltuyelJ las normas n1Jl1JJllUS de higJene qll(~ han ele observarse a bordo
de los burcos y los aviúncs .¡Uljl,,{dos pera el transportes de Jos part:
<;ipantes en l'cuni{)lws !1ei'lódicas de lUasa (\ 0ase el aniculo 87).

que permitan el aislamiento de las personas infectadas o sos
pschosas.
3. Estas instalaciones dispondrán de retretes sf'parados y grifos
de agua potable, destinados al uso exclusivo de los enfermos.

Articulo (j

L Todo barco de peregrinos deberá disponer de los medica
mentos y equipo Jnédíco necesarios para el tratamiento de los
peregrinos enfermos, así como de desinfectantes e insecticidas.
La administración sanitaria del territorio en que esté situado
el puerto Jo salida determinará las cantidades de aquellas sus
tancias o materiales que deberán llevarse.
2. Todo barco de peregrinos deberá estar provisto de vacuna
anticoiérica, vacuna antivariólica y de cualqiuer otra vacuna
que prescriba la administración sanitaria a que se reflere el
párrafo I':l.nterior. Dichas sustancias y vacunas serán almacena-
das en buenas condiciones de conservación.
3. La asistencia médica y los medicamentos serán suministra
dos gratuitamente a los peregrinos a bordo de barcos de pere
grinos.

Articulo 7

1. La tripulación de todo barco de peregrinos deberá incluir
un módico titulado y aut.orizado con experiencia en sanidad
marítima, asi como un enfermero, para el servicio médico a
bordo.
2. Si el número de peregrinos a bordo excede de 1.000, la tri
pulación deberá contar con dos de estos médicos y dos enfer·
meros.
3_ Cada uno de estos médicos deberá ser reconocido como tal
por la administración sanita.ria del territorio donde está situa·
do el puerto de salida.

Articulo 8

Todo Estado podrá someter a los barcos de peregrinos, que
embarquen peregrinos on sus puertos con destino al Hedjaz, ..
medidas adicionales a las prescritas en los Artículos 2 al 7, que
son los requisitos mínimos, si dichas medidas están de acuerdo
con la legislación del Estado

Articulo 9

Todo peregrino a bordo de un barco de peregrinos llevará
.:.on::'Í&O únicamente el minimo de equipaje que le sea india
pe:lsable para el viaje.

ArticuloIO

'¡'oda p,gcgrino habrá de poseer un billete de ida y vuelta o
d,:,p~JSitar una suma de dinero suficient.o para pagar su viaje
de regreso Los d,:;rechos 'Sanitarios que normalmente se cobran
For (JI viaje de ida y vuelta al Hedjaz esturún comprendidos en
Ji precio dd billete o en eso depósito.

Articulo 11

L El Capitán dD todo bureo de pHegriuos o el agente de la
con pni1ia dz~ llcl\,,:~gDción noLificucd. a la autoridad sanitaria de
cada puerto, dondu se VL-1l1 a embarcar p<>n~grinos para el Hed
¡uz. sus inr,endorh~s a c,~te respecto, por 10 menos tres días an
t8S de la salida f'i( 1 barco del puedo d.? partida y por lo menos
doce han,'; ,J,n¡,¡:s dD zarpar de cualquier puerto de escala sub
siguielltn.
2. UilU llotificación similar ;:;0 enviará a la autoridad sanitaria
de Yeddó,h. por lo mellaS tres dias antes de zarpar el buque de
ese puerto.
3. En dichas no¡jLcacioncs se especificará la fecha proyectada
de ia salida y el puerto o puertos de desembarque de los pe
regrinos.

Artículo 12

1. La autorjdHd S¡H1itaria de un puerto, al recibir la notifica
ción prescl'ita en el Artículo 11, ínspeccionará el barco y podrá
pr1L:eder a su arqueo en el caso de que el capitán no pueda pre·
senjar un certificado de arqueo expedido por otra autoridad
competente, o si la autoridad sanitaria tiene motivos para creer
que dicho certifícado ha cesado de representar las condiciones
existentes en el barco.
2. El costo de dicha inspección y de dicho arqueo serán paga·
dos por el capitán.
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Articulo 18

La autoridad sanitaria de un puerto don:j" se embarque'o pe
regrinos no permitirá la salida de Wl barco de plcrC'gdnos hasta
que haya comprobado que:

al el barco transporta como pade do la tripuJudún el. uno o
varios médicos titulados y aut.oriz¡1.ddS, así corno el. uno t; va
rios enfermeros, según Jo prescríto en el Articulo 7. y medica
mentos en cantidades suficientes;
bJ el barco se halla en perfect~ estado d¿~ 8.::'('0 y. de haber
sido necesario, .desinfectado;
e) el barcr está adecuadamente ventiLdo y provisto de tol
dos .de tamaño y espesor sufic.ientes para proteger las cu·
biertas;

dJ no existe a bordo nada que constituya o pur~da constituir
un peligro 'para la salud de los peregrinos y tripulantes;
e) además de los víveres destinados' a otr8S personas iJay a
bordo cantidad suficiente de víveres de buena calidad, con
venientemente almacenados, para el sustento de todos los pe
regrinos durante el viaje;

IJ hay suficiente agua potable pura a bordo;

g) los depósitos de agua potable a bordo están conveníen
temente resguardados contra toda contaminación y eetrados
de tal manera que no se pueda e-xtraer agua de ellos sino
por medio de grifos o de bombas;
h) el barco tra.nsporta un aparato capaz de destilar no mB
nos de cinco litros de agua potable diarios por persona a
bordo;

iJ el barco está provisto de una cámara de desinfección ade
cuada y de capacidad suficiente;
jJ la cubierta del barco destinada a los peregrinos se en
cuentra libre de mercancías e impedimentos;
k) las medidas pertinentes pr~scritns on este anexo pUl'den
aplicarse a bordo;

1) el capitán ha obtenido:

iJ una lista, refrendada por la autoddad sanitada de
cada uno de los puertos en donde se han emuarcttdo Jos
peregrinos, que indique et nombre y sexo de éstos, 1:\.5i

como el número máximo de peregrinos que el barco e,,(á,
autorizado a transportar;
iD un documento que indique el nombre, lanacioeali·
dad y el tonelaje del barco, el nombre d"d cap;tan, así
como el del médico o de los médicos a burdo, el número
exacto de personas embarcadas y el puerto df~ salida. Este
documento deberá contener una declaración de la auto
ridad sanitaria del puerto de salida en que sc indif]ue si
se ha emb8rcado ya el nÚmeTQ má.x:imo de peregríuos que
es permitido transportar y. si no, el número compj;:1l11en
tafio de peregrinos quP el barco esta autorizado a ~m·

barcal' en las escalas subsig'll.Íentes.

Articulo l4

1. El documento a que se refiere el inciso ii) de] párrafo U dei
Artículo 13 será visado en cada puorto (1(: escnla por la auto¡'¡
dad sanitaria de dIcho puerto, la cual anotará en dicho docu
mento:

a) - el número de peregrinos desembarcados () Cmb¡HCad0", en
dicho puerto;
bJ el estado sanitario del puerto de escala.

2. Si tal documento es alterado en cualquier forma dUI'ar.te 81
viaje, el barco podrá ser tratado corno infectado.

Articulo 15

Se prohibirá a los peregrinos ·cocinar a hordo de un harco
de peregrinos.

Articulo 16

Durante el viaje de un barce de perf'gdnos,la cubierta asigo
nada a los peregrinos sera mantenida libre de ffié:'rcadHías y de
impedimentos y quedara gratuitamente,:! en todo momento, al1U
do noche, a disposición de tales peregrinos.

Artículo 17

Las entrecubiertas de un barco de pen'2riu0s se limpiarán
adecuadamente todos los dÍu:s durant.e el viaje, cuando no estén
ocupadas por los peregrinos.

Todos los retretes de un barco de peregrinos se mantendrán
en un estrd!) de cumpleto asco y p,~r·fcctü fuocjl)nqmiento y d8
bor'il1 de~inket:Hse las \Ieces que sea nece~·arío pero no meIlf:S
de trrs veces p~)r día.

Artículo 19

1. T':.l00 1J:'ngril~o. sin distinción d'-, edfld, rec;hirú diaria y gra
tl1ita.rn( nte Ul"lit cantidad de agua potalJlo no inL-crior a c:'ncfl li~

tros.

2. De exisLir algulla nu:ón pi.tra sosV:chac que el ~gua de beber
en un bnrco de percgrinos pudiera estar contHminada, o si hu
biüra cLlHlquÍ('T cruda en cuanto a su caJidad. dicha agua debe.á
l1ervín;(~ o c;t¿riiizarse y reemplazarse en el primer puerto don
dE! S8 pueda conseguir un aba"v.'cimif'nto d2 agLla fr05ca y
pULl. Les depósitos Sf'rún de.<;infectndo<; antes de volve-rlos a
llenar.

A "-ticulo 20

1. En torio bun:o do pZ'rf'grinos, el módico de a bordo visitará
dimi[(Ol;;nte a los peregrinos durante el viaje, dispensúndoles
los cuidados médicos necesarios y cerciorándose de que obser
van las normas de higiene a bordo

2. En particnlar, el médico de a bordo deberá ccrc.lorarse de
que:

Q" las racior.8S distribuidas a los peregrinos son de buena
calidad y pr,~paradas debidament.e, y que su cantidad está de
acuerdo con el (;ontrato de viaje;

b' la distrihución de agua potable se eÍf.·clúa de conformí
dad con lo G.ispuBsto en el párrafo 1 del Artí(':ulo 19;
e) el barco se mantiene constantemente en est.ado de aseo,
y se limpian y desinfl:'C"tan los retr~tes segun lo prescrito en
el Articulo 18;

d} íos relajamientos de los peregrinos se mantienen en estado
de <1320;

el se Rplic:~n las medidns profilacticas pertinentes al prodll
Cif'3(~ cualou'er caso de enfermedad de carácter infeccioso.
c:sp¡,cialrncrit2 .las de desinff·cción y de di:'sinS2dación.

3. En CIl':iO d,~ aud'l en lo que rc"'pcef.tl a la calidad del agua
pufabIe, el mé(iico de a bordo llamará la atención dd capitán,
por escrito, con reSpBcto.a las dispusiciones de los incisos fJ, g)
Y hJ d0J Artículo 13 y de] párrafo 2 del Articulo 1~1.

4. Ei médico d" ft bordo nevará un rf'gistro. visado diariamente
p'Jr el Ci-l.pit,,'¡n. dund" 52 HS'~l1t;~rún di!} por dia t.edos los inciden
tes de ¡nanle sunitf).óia que snbrew·ngan durante el viaje, inclu
so Jus mC'rlidw·~ rrf:Vt'ntiv:ls adeptadas. Oc requerIrlo las aut.ori~

dades sar.ftál!oCJ r:le cun:luier puerto de escala. o el puerto de
dc-.':!ino~dich(l registro deberá ser present.ado p;:~ra Sil jnspccCÍón.

Articulo 21

El m{dil'o Jé' a btH'do serú 1"('sponsnbli'. ante ei capit(tn de
un barco de ¡Y"l', gl'IUJS, de todas Jas mL'clidas n0ccsn¡·ias de
dcsio'(·(I."lrJ y d,:' d,-''jin~:~c1ación que hayan el'; toma!".s'.:' a !)Qrdo
a;)jjc'déE Imio ,,]1 r;ontro!. así como ti!::! las medida'; especifícadRs
en o] p¡:¡rrafü :~ cid Articulo 20.

Articulo 22

Uniul.mrnÍf! hlS pel'son,~s encargadas del cuide.Jo y asistencia
de los pacii:''1les afectados de enfermedades de carácter il1
1e:.;("io.'>' tendrán acceso a estos. Dichas pErsonas, a excepción
del -né'Jíco d·:' a bordo, no entnu-án en cont.acto con otra", per
sonas a bordo, cl.!andc se estime que dicho contacto pueda
propag"r la infección.

Articulo 23

1. En 01 caso d¿J fallecer· un perc2Tino durante el viajo, el ca
pitán deiató, constancia del hecho al lado del nombre del di
funto ",n ia lista prescrita en el inciso íJ del párrafo lJ del
Articulu 13 y, ademas, inscribirá en el diario de navegación el
no_rn!}),;; del difunto, su edad, su procedencia y la causa o, por
1-) menos, la causa presunta de la muerte.

2. En caso do falJccer un peregrino en alta mar de una enfer
mcrlad dB carúder infeccioso, el cadáver será envuelto en un
sudario impn'guado de solución desinfectante y sepuli.ado en
~J mar.
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Arttculo 24 .1erosúl de referencia 1

El presente anexo no se aplicará a los barcos de peregrinos
que efectúan travesías de corta distancia llamadas _vía)"5 de
cabotaJe.. , y que se sujetarán a las disposiciones ($peciaies con"
venidas entre los Estados interesadus.

El aero;¡o] de referencia
sición:

(AR) tenrlrá la siguiente compo-

-:;:::,;:::::-:;;.:..:.::.;:.:-.:.'-.-.,

Aeronaves
Porcentaje

en peso

Articul_o 25

Las disposiciones de la Convención sobre Aviación Civil In
ternacional (Chicago, 1944) y sus Anexos, que regulan el trans
porte de pasajeros por via aérea y cuya apj)cación pueda
influir en la salud de tales pasajeros, serán aplicadas con igual
rigor tanto a las aeronaves que transporten peregrinos como
a las que transporten otroS pasajeros.

Extracto d\' pllit.l'c (2" 'i: jp pirdl"inns)
DUT tecl1J(;o
XUcno ,." .. ,,_ __ .
Destilado de petróLeo inodoro
Diclorodit1uorometano
TricIofofluoromdano .. ,,«.• , .. , .......

I.6
3,0
7.5
2.9

42,5
42,5

Articulo 26

Toda administración sanitaria podrá exigir que una aero"
nave que transporte peregrinos no desembarque a estos $ino
en aeropuertos de su territorio, especialmente designados a
dicho efúcto.

ANI::XO VI

RECOMENDACIONES SOBHE LA DESlNSECTACJON
DE AEHul\AVES

Basadas en los informes séptimo y undécimo del Comi lé
de Expertos de la OM5 t'n Insectiddas

En cada rl.!dpíen~e deberá indicarse ei peso neto del pre
parado.

Preparados nuevos para aerusol

Se pueden US:-lr preparados lluevos para aerosoles siempre
que la actividad insecticida de un aerosol a prueba emitido
da su gr'nerador no sea menor que la de loS aerosoles de rew

ferencia (AHl emitidos de jos suyos cuando se les somete a
prueba biológica" y que se aiuste a ías especificaciones gene
rales mencionadas arriba.

Los siguientes prepuradoE de aerosoles se ha encontrado
que son satisfactorios en cuanto u uctividad biológica,

Especificaciones pa,·a aerosqles ¡ G<182 G-oSi G-J152 G-1029

Porcentaje en pe¡;{)

Disolventes aromáticos dorivados del
petróleu

5,0 6.0 5,0 6,0
~:I.o 2,0. 3.0 2,0

5,0 5.0
2,0 2.0

...._--_._-,---
"-~ -~- ---_._-_._--

Velsícol AR 60 o Socony Vacuum
541G 8,0 '.0

Velsicol AR 50 o Socony Vacuum
544C 2.0

Triclorofl uorometHllo (Preón-ll o Ge-
netrón-ll) 25,5 25,2

DíclorodHluorometano (Freón-12 o Ce"
netrón-12l 85,0 84,0 59,5 58.8

Extracw do pelilre {20 0í de plre·
trinas~

DDT :~.

Clcl-ohexanona (anhídra)
Aceite lubricante {SAE :Wl

Procedimientos para la desinsect~dón :j .

Desinsectacíón ante$ del despegue (desinsectación «con los calzo~

quitados~) ,

D La desinsectación de la cabina de pasajeros y de todos
los demás departamentos accesibles del interior de la aerona
ve, a excepción del reservado al personal de vuelo, se prac
ticará después que los pasajeros estén a bordo y las puertas
cerradas, peJ'ü antes del despegue. Este tratamiento, que se
denominará de ..desinsectación con los calzos ·quitados,., debe
practicarse con generadores manuales de .aerosoles para una
sola aplicación. Los generadores llevarán una numeración con
secutiva y el número ú lo.!; números de los que se hayan usado
on la desinsectación do la aeronave se registrarán en la parte
relativa f1. Jos datos sanitarios de la Declaración General de
Aeronave; El generador o los generadores vacíos se guardarán
convenient.emente a bordo del avión para que a la llegada de
éste a su punto de destino sirvan, en unión de las anotaciones

NorQlas generales. Los generadores serán de modelo irreJJe
nable, para una o varias aplicaciones y de una capacidad de
490 cm l como máximo, y estarán provistos de una válvula quo
impida las descargas accidentales, Deberán reunir además las
condiciones exigidas por los gobiernos y por la Asociación de
Transporte Aéreo Internacional 2 para los artículos cuyo trans
porte aéreo esU' sujeto a restricciones, En 01 preparado insec
ticida no deben aparecer posos ni materias en suspensión
cuando se enfríe a - 5 ~C o a la temperatura mínima a que
so efectúe la operación de carga, si fuera inferior a la in·
dicada. El aerosol emitido por el generador no debe ser infla
mable ni tóxico para las personas y no debe deteriorar los
materiales usados en la construcción de aeronaves. No debe
ocurrir agrietamiento de la tira tensada de materia plástica
de polimetilmetacrilato (Perspex, ·Plexiglás) ~~

Generador. En la publicación de la OMS Materi(ll de lucha
contra los vectores (1966) se dan jas especificaciones detalladas
y los procedimientos de prueba para generadores de una sola
apUcación y de varias aplicaciones.

D!!scarga. El distribuidor debe emitir el preparado en forma
de aerosol a la velocidad de 1,0 g. ::t: 0,2 g. por segundo. El aero
sol prodUCido debe reunir los siguientes requisitos on jas con
diciones de la prueba de la OMS '1; la parte delaerosoi con·
sistente en gotas de diámetro superior a 30 p.. no df·be exceder
del 20 % en peso del material emilido~ la parte consistente en
gotas de diámetro superior a 50 /< no dobe exceder del 1 'X €n
peso del material emitido.

Acfívídad biológica. La actividad insecticida de un aerosol
emitido por su generador no debe ser menor que la dei aero
sol de referencia lAR) emitido por el suyo cuando se somete
a prueba biológica '.

aJ Los fabricantes deben quedar en libertad de escoger los
solventes, los agerites propulsore~ y )05 insecticidas que con·
sideren aproptados, siempre que el producto acabado reúna
laB condiciones exigidas,

bJ La preparación insecticida y e) generador para oblcn0r
el aerosol deben considerarse cümo un todo inseparable.

l Véase el undécimo infu)"me del CO!'l1ilú (Íp Expertos en Insv,¡ieidas,
sección 2.3., Especificacione¡; para aerusolp;; tOrr;o !',und. Salud Sa, Inl
leen ;061, m<lllelC> :<(I(}J

~ Reglamento de lit ATAl en relación con el transporte ilt>reo de ar"
ticuJos sujetos a restricciones (MontrcalJ

: Véase el undécimo informe del Comité de Expertos en Insecticidas,
Anexo 3, Métodos de prueba de los !l.l'rosoles y de los gencrudores de
¡¡.emsoles (Org, mIm. Salud Ser, In'. técn., 19t\!, número ~W{jl.

~ Véase el undécimo informe de! Comíté de Expertos en insecticidas,
Anexo 2, Método provisIonal para el ensayo biológico de nuevos HefOSO],-S

rlpsllnados a la desinsectación de aeronaves lOrg, Mun. Salud Ser. 111(.
len1 , ]),11, ntltnPI·o 206), •

J El aerosol de' refen:ncia purde pcdirs<:, a la Organización Mundial
de la Salud. Ginebra.

J Véase el undécimo .inrorme del Comik de Expertos en Insecticidas,
Ane'<:o 2, Método provisional para el ensayo biológico d.e nue,lOs aeroso
I~s destinados a la. desinsectación de aeronu\·es lOrg. muad. Salud Ser.
Inf. ¡POI .. leJe!. :lúmcr'O :,:üt:). .

3 Está en preparación un sistema de desinsectación con vapores de
dic!orvos /fosfato de dimetiJ~2,2·diclorovilínol para las aeronaves con
p¡rsión interinr regulada.

4 Véase el undécimo informe d&l Comité de Expertos en Insecticidas
[Org, miUu.i. ~';allld Sfr. Il1i. ¡éel?, ¡8fd, numero 'lOtO.
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que figuren en la parte relativa a los datos sanitarios de )a
Declaración General de Aeronave, para acreditar que se hu
practicado la desinsectación. Se tratarán todos los lugares del
interior del avión, incluyendo estanterías, cofres. armarios,
pañales de equipajes y de mercancías, etc., donde pueda haber
mosquitos. Se evitará la contaminación 'por el insecticida de
los alimentos y utensilios que haya a bordo deja aeronave.

W Los compartimientos reservados al pei'sonal de vuelo
se tratarán con la antelación debida antes de la entrada de
los tripulantes; la puerta y las cortinas de separación se de
jarán cerradas. sin abrirlas más que el tiempo lndispmlsablc
para dar paso a la tripulación, mientras no se haya practicado
el tratamiento con los calzos quitados y la aerona'lo no haya
despegado. Se desconectará el sistema de ventilación durante
las operaciones de pulvDrización y durante cinco minutos,
como mínimo, después de terminadas.

iW Todas las partes de la aeronave que sólo :-;ean accesibles
desde el exterior y en las que pueda haber insectos, como
pañales de mercancias, compartimientos de ocultación del tren
de aterrizaje, etc" se d"sinsectarún lo mús cerca posib};:> dd
momento señalado pi.lra que la aeronave salga del terreno de
estacionamiento.

iv} Al desinsectar la aeronave se emplra lJn H81'O<;ul de
piretrinas y DDT, de la .composición anlps especificada, y emi
tido, de manera uniformB a razón de 3~ g de In':,Z( id por cada
100 m3 (IO g por 1.000 pies cúbicos) d0 espac.iu cerrldo

Desinsectación en tierra a la llegada ¡

f} La desinsectación debe practicarst' por' 1;1', autoridades
sanitarias después de aterrizar la aeronave y antes de des·
embarcar los pasajeros o de cargar o descarB:ar 10''; equipajes
y las mercancías, según los casos, Se efectuarAn pulverizacio
nes en tod;)s Jos departamentos interiores del avión, tales como
armarios, cofres, vestuarios y pañales de equipnjps y mercan
cias, donde puedan refugiarse los mosquItos. Se pondrá es
pecial ciudado en aplicar el insecticida bajo los asientos y
detrás de los cajones y equipajes, lugares en los que, de otra
manera, es lenta la difusión del insecticida. Se evitará la
contaminación por el insectícida de los alimentos- y utensilios
de c.oC'ina que pueda haber a bordo de la aeronave,

in Los departamentos reservados a Jos pasajeros, a la tripu
lación y a las mercancias, así como 10& ventiladores y todas
las aber:turas exteriores de la aeronaV2- deben estar herméti
camente cerrados durante las operaciones de pulverización y
durante cinco minutos, como mínimo, después de terminadas.

iiU Se desinsectarán ios compartimientos dI?' ocultación del
tren de aterrizaje, y cualquier otra parte de la aeronave que
sólo sea accesible desde el exterior y en la qUE' puedan refu
giarse los insectos.

iv) Para desinsectar el interior de la aeronavE' o sus part-es
exteriores dende puedan albergarse los insectos se empleará un
aerosol de piretrinas y DDT. de la composición antes esp-oGi
ficada, y emitido de manera uniforme a razón de 35 g d~

mezcla por cada 100 m' (la g por 1.000 pies cúbicos) de espa
cio cerrado.

1 Véase el séptímo ínformf' del Comité de Expf'l'to:i en Insectiddas
(Org, nmnd. Salud Ser. Inf. técn,. lD57, numero 125. páginils 25-26J.

ANEXO VII

VACUNACION y REVACUNACION CONTRA LA VIRUELA:
DEFINICIONES y TECNICAS

1. DefIniciones 1

VacuHación: Inoculación cutaneH, de vacuna contra la viruela
a un ~ujeto no vacunado antes con ¡-esultado satisfactorio (si
n,mimo: primovacunacionJ_

Revacunación.: Inoculación cuf,[mea de vacuna contra la vi
ruela ti un sujeto que tiene una cicatriz de escarificación va
cunaJ o que pU"de dar prU\,:bus documentales convincente.s de
que ha sido v<lcunado o revacunado antes con resultado sa·
t isfactorío,

2. Técnicas

la V<-lCUOH iionjiz,-,c!a deb<,~ empI2i\csL' .antEs de la focha límite
inscrita y COD,secvar:o;e y man:puiarsp con arreglo a las ins
trucciones del productor.

El mejor punto de inocu!ución es la cara externa de la parte
superior del br¡J.zo, por el1,jma de la inserción del músculo del
toiJ,:s o un poco mAs alnig de la h'n.:;a modiana.

No dl'b,'n empler-lrse agenies quimicos para preparar la piel
Ilnt.e:; de la vacunación Sí fuera necesario, se podrá lavar
la piel tDn agua cuidando de qu,-' es.te ':lÍen seca -antes de p1'ac
líenr In vacunación La aguja o el instrumento con que 53

prnc¡:luc la vacum:ción de1wnl csté)r csLerilizado, y el VilCU'
nadar comprobc\l'á rrntl's de (·mpieaJ"lo que se ha enfriado,

La [eclUca de presiones múltiples consiste en colocar una pe
qUCÚ:.l ROÜ' de vacuna sobre la piel y ejercer una scri:~ de
prbio:ws sobre una zona cutúnea le 1118S reducida posible (que
no l'¡:-base ti mm, de dl{unrd ro) con el borde de una aguja Li
seiada qun se mantiene- taE,t;ente a ia piel. Las presiones se
ejercu'ún con el bordc- de in aguja y no con la punta; el nú
!liero de pre';Jo¡)CS será de 3') en S ó 6 segundos, con un mo
vimit:nto de ida y vu-C'Ha p{;l"pt:lldicular a la piel y lo bas·
tantc {'Il\~j'glco paca que ap¡-lJ',::;zca llna gota de sangre en el
PUlltd de inoculación.

L" teenica d{' punc-íol1¡¿s múltiples se practica por m~dio

dEl una aguja bifurcada. Despues de su innwrSÍón en una ampo·
lla dIO' vacuna reconstituída. la extremidad de la aguja Con

,serva en la horquilla una ptlquefia gota do vacuna que es su
ficien te para la vilcurw,ción< El vacunador sostendrá la aguía
perpendicularml'>nto- a la piel apoyando la mufieca sobre el
brazo de ]a persona que va a vacunarse y practicará rápida
mentl: unas quince puncimw;; sobre una zona cutánea de 5 mi·
¡¡metros de diámetro, con un movimiento de ida y vuelta per
pendicular a la piel y lo ba~ta-:-'ite energico para que aparezca
una gota de sangre en el punto de la inoculación.

La técnica de esc'arificacÚin consiste en trazar a través de
unH gota de vucuna con un in'3trumento adecuado una sola
escarifkacíón lineal que no tenga más de 6 mm. de longitud,
La eseariliC'ación ha de ser lo bastante profunda para que al
cabo de :30 segundos como máximo aparezca una gota de sang-re
en el punto de la inoculación. La vacuna so introduco en la es
carificación con el borde d(; la lallceta.

lOrf! mund Sa/ttd Ser In' tér:n 1964, número 283 pÚ4:ina 4;
Act 01_ Org, mund. Saiud .135. 4;;



MODELO DE UN CERTIFICADO lNTERNACIONAL DE VÁCUNACIOI'I; DEBIDAMENTE COMPLETADO

Anexo VID

Para ser válidos en viajes internacionales, los certificados de vacunación deben estar
impresos cn inglés o francés; puede' añadirse un tercer idioma. Los· certificados se
completarán correctamente en inglés o en francés, siendo pot~stativa In adición de otro
idioma. _ To he valid in internationalua!fic, }'accina/ion certificales must be printed in
Eñglisb and French; a thí!'d longuage may he added. The cerlificale must be fuU)' and
correctiy completed in English or French; completioll in O/lulher lllnguoge ¡JI addíiío/l is
not exduded. ...... Pou!' €Ire valables do.ns les l'oyages in!enio.tionaux. les t:ertijicats de
l'accinatioll dojyent étr~ imprimés en franorais et en anglais; U/le troisióne /angue pellt

ltre ajoulie. Le cert~{ica.t doi! €lrt. completcmenr cl corree/clacllt rempli en anglah ou
Cllfr~ i:H'eC addj(jeIJ laculloMe a'une (JI/tre Jal'lgue.

(Ejemplo J (Excmple) (Exrmp[r!

CERTIFICADO L"'lTEIL"',lCIONAL DE VACt.'NACION o REVACUSACrON CONTRA LA VIRUELA

lNTERNATIONAL CERTlFleATE Of VACCL"OATlO:-O DR Jl.EVACCINATlON AGAINST s~i'A'ü::POi

CERllFICAT lNTERNAnONAL PE VACCIXATlON 0\,1 DE REVACCIl"ATION CONTRE LA V.... RIOLE

~~~;~~a;~ :~ifY l!la1 11_.._ g~..9~?N _ ~~~~d~~a~j~:!l}ª..~~Y:~J,9. ..4:.5..
Je sou""gnt(e) cerofia Que 1 L? ne(~) le

';,ul~ase~~~~~:e~~ll~...~ontinuaciÓI1 lO. O...(r)t-« sm \ M
<t:m la ;lln.llure su;~ Jr·_···_··_····_·······_····--····· " , ~~o l' .. , .
na sido vacunado(a)" r~\--aCllnado(a)c<¡ntra la \'¡nlda ero la fecha aba;" IndicadJ. ~on UM Vacuna lioíilizJda o He.a,<Ja ~re"Qr;¡da

de wnfonnid,ad con la' no:mas recomendadas ¡lor la (JII'~an¡zadón MunJial de h Salud.

¡,aS on lile d3le indicated beC;; vacdnaled or re"accinaled ag,ins( ~maJlP<lx wilb a freeze·dlkd or li'luld n~íne certifieli lO fultil
¡he recommem:led reQ.\Úrement:l o( I)te Wo'ld Health Org'llllizaliolt.

,,¿~é vac.in~(.) o~e"acciné(e) con!r. lJ vali<;>le 31a da'. imJiQlle. ei~eS$()\l', aye~ un vacein t,ql;>hiJi,t: oa JíQ.ai\1e ••nille conforme
\óux norrues recom.mandéu PiU l·Ot¡aru,.:¡lion. monctiale de la Sanw.

?"
9
c.
~

i:':I

t:
~

-'"
i>'
~"

Ó-'";¡;!

"

Cacllet au(orí¡,¿

Sello autorizado-

Ap¡lroved 5tamp

la

¡ Fabl::i¡;r,¡nte
de la vaouna y
numero del lote

Manufa.;¡uree
and b.teh no.

(\( vacclne

Fabrie.n~ d~

Yilcein el n\l1llero
d\l.lot

Firma y ¡ilulo
prof(OS;onal

del "acunadoe
SignalUU <lnd

llré>f"ssional status
oí VJ~eir,at'J~

Sígnat'~reel ¡itre
dll- Vltcc.iMIClI-C

~~~~aa~loria. '1
sucee5Sl"u.l f .....
1.'rise

::-;0 satia.. \
fuetotla
tlnsucce3St"ul l' _o.
Fu de prisc

Primera
vacunadon
prac¡jca<4
Primary
vaccina(ion
rerforw:d
PIlmol'acc¡,
nati"n
cffecl\l6e

lf\di<'!.uese ¡;:on 't x l>
si se tral:lde:

Showbl'<I"hll'
whetlu:t

IndJ"uer par <t X"
::o'ils'a&itdc

"

"

F,,,,,

VatO'

. .5,.
IJanuary

1971-

4 ...~ ...~.."~~, ...,,
Rcval:Cinatiot:

S Re.-aeunacl6n 1
!tev¡¡ct:!natioll ( ••_.

El plaw de
............. movacun<tci6n

--............ '---- 11,=110 por la aalll1lllSlraOlO

Sello lilutorizado

Approved litamp
Cacbet autorlsé

Se requiere una finna
(el sello no- es suficiente)

Signature required
(rubber stamp not aeccpted)

Signature exigée (le cachet
n'est pas suffisant)

e.j. S enero 1971
e.g. : 5 January 1971
ex. : S janvier 1971

Firma de la persona ,·¡¡cunada
Signature oC perrou vaccinated

Slgnature de la personne \'ilccinee

~
'""',
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El presente Reglamento entró en vigor para ESr¡IH1R pi día
1 de enero de 197!.

Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid, 17 de noviembre de 197.'3.-EI Secn,tario gC'flf'!'i:l1

Técnico, Enrique Thomas de Carranza.

,'n la pn'::il'llll' Ordf.'n que tendr(, eructos a partir de 1 de enero
d(~ ]874.

Lo digo a VV. 11 para su conocimiento y efectos.
Dios guard() a VV. JI.
\Aadrid, :H de enoro de 187-1.

DE LA fUENTE

MINISTERIO DE TRABAJO
Jlmos :-'1'('S. Sub.,>ecrelar]o y Dilcctl;r genenll de la Seguridad

SOCid! de este Ministerio.

onDEN de 31 de enero ..de 1974 por la qu.e :;8 asimi
la a la de alta, en el Régimen Especial de la Seguri·
dad Social de los Trabajadores del Mar, la situacióll
de los trabajadores qUe realicen cursos de Forma
ción Profesional No¡ltica o Náutico Pesquera

Ilustrísimos seilores:

La formación profúsioll<J1 de los tnd)Hiudores comprendidos
en el campo de aplicación del Régimen Especial de la St:guridad
Social de les Trabajadores del Mar se camcteriza, por una parte,
por la inexcusable obtención de det.erminadas titulaciones, como
supuesto, para la promoción social de aquellos trabajadores y,
por otra, por la incompatibilidad de hecho con el trabajo pro
fesional remunerado que origina, principalmente en el supuesto
de trabajadores modestos que tíenen a su cargollna familia, el
que no puedan mantener una situación asimilarla a la de alta,
que implique la obligación de cotiZar, ya que se mermaría no
toriamente el importe de las becas o ayudas sustitutivas del sa
lario, que puedan percibir durante la asistencia a cursos. Todo
ello aconseja establecer una situación asimiladll a la de alta,
con plenitud de efectos y sin que el trabajador tenga obligación
alguna de cotiZar.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de hl DicccGÍón Cc
neral de la Seguridad Social ha tenido a bion disponer:

Artículo único.-1. Se c0J1sidpr<otr6n Bn situación asimilada
a la de alta, para todas las conting(.'l1cias protef-~idas por p1 Re
gimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadort's del
Mar, los trabajadores incluidos en el campo de aplicación de
dicho Régimen Especial que hayan de desenrolm'sc, con suspen
sión o extinción de su relación laboral, o que hayan de cesar
en el trabajo por cuenta propia como tripulantes de su embar
cación para realizar cursos de formación profesionáJ náutico
pesquera o de náutica, impartidos en Centros oficiales o auto
rizados para ello, siempre q-ue al ¡niciar díchos cursos tuviesen
acreditados como mínimo ciot1to ochenta días d~' cotización al
Régimen Especial.

2. La dura.ción de la situación asimiJ>lda a ht de alta ó,(;TÚ In
nüsma que la del curso que la haya mütivüdo.

3. Los trabajadores, mientras pennanezcan en ('sta i}ituadón,
se consideran incluidos a efectos de prestaciones en el grupo a
que pertencían en el momento de iniciarse aquélla y no t"ndrán
obligación de cotizar.

DlSPOS¡CION FINAL

La Dírecdón General de la Seguridad Sodal n,soIvcn"i cuan·
tas cuestiones puedan plantei-lrse en la aplicncJón de lo di:-:pu(",;io

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de (; de febrero ele 1974 por la que se madi·
rica el RcglClmento de las denominaciones de ori
uen. ~Ma1J{;h(l~, «,\1onchuela", "Almal'lsa·, y ~Men-

tnda, '

iI(h!rbimo serlOf:

El ReglHl1lellto de las Denominaciones de Origen ,"Mancha~,

~'¡,,1anchllelaJ>, "Allnan,;a~ y d\-1enlrida", aprobado por Ordon mi
nisterial de 2 de marzo de 1966, dispone que est[1s Denominacio
nes de Origen se regirán por un Consejo Regulador común, La
experier..cia adquirida en los anos t.ranscurridos ha puesto en
eddencia las dificultades que de ello se derivan para el des
arrollo de las actividades inherentos a cada una de lw:; Denomi
naciones de Origen, En su virtud, [l propuesta del Instituto Na
clomd de Denominaciones de Origen r [)¡-cvIo Jos infon1JE's perti
nentes. dispongo:

Prímcro_-~Las Denonlinaciones de Origen ~Mancha,>, «Man
chuola", «Almonsa, y ~Méntr¡da~ sen-l.n regidas en lo sucesivo,
en vez de por un Consejo Regulador común, según dispone el
Hc!_darnellto aprobado por Orden ministerial de 2 de marzo de
19ü6, por Consejos Reguladores independientüs, nombrándose
con canlcter provisional un Consejo Regulador para cada una
de eHas .'11 h forma que dcterminn Jo. Orden de este Ministerio
de fecha 27 de julio de 187:3.

Segund(J.~Queda vigentC' o! Heglanwnt.o que regula estas De·
noJl1inacione~o de Origen en cuanto no so oponga a 10 dispuesto
un f1I parrafo anterior.

Tercero,-·["-t Dirección General de Industrias y Mercados en
Origen de Productos Agrados y el Instituto Nacional de Deno
minaciones de Origen, quedan facultados para dictar las reso
luciones pertinentes para el cUlnplimiento de lo que esta Orden
disponp.

Lo que comunico a V, 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de febrero de H174.

ALLENDE Y CARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Director genemI de Industrias y Mercados en Ol"igen
de Pl'uduc1(l'; Agrarios,

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCiAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Un Oficie;] dei Fst0do~ número 3l3} y Orden de 23 de· octuhre
de 1961 (·Buletin Oficial del E'otado~ número 258),

Esta Presidencia del Gobierno djspcne:

ORDEN de 30 de enero de 1,974 por la que se otor
ga. por adjudicación directa, el destino que se men
ciona al Policía primera armado don Luciano Mar
Un Eariol.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de l? .de julio de 1952 (.. Boletín Oficial del Estado~ número 199),
modlÍlcada por la de 30 de márzo de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estado- número 91); Ley 195/1963, de 28 de diciembre f «Bale·

Articulo l. Q Por haberlo solicitada de la Junta CaJific;::¡dora
de Aspirant.es a Destinos Civifes y reunir las condiciones del
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga por adjudicación directa el destino de Subalterno en la
Empresa "Noguera y Vint,ró, S, A.~, Barcelona, al Policía prime
ra armado don Luciana Martín Bartol, con destino en la IV
Circurl'Ocripción de la Policía Armada. Fija su residencia en Bar
celona. Lste destino queda clasificado como de tercera clase.


